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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HA CIENpA y'CREDITO 
PUBLICJO 

QECRETO que exime parcialmente el pago del 
Impuesto Sobre la Renta a los ingresos ob•
tenidos por las personas físicas hasta por 
cuatro veces el salario mínimo general del 
Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi•
dencia de la República. 

MIGUEL DE LA MADRID B., Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexica•
nos, en ejercicio de las facultades que otorga al 
Ejecutivo Federal a mi cargo el articulo 89, 
fracción 1, de la Constitución Política de los 
Estados U nidos Mexicanos, con fundamento 
en el articulo 39 del Código Fiscal de la Fede•
ración y 

CONSIDERANDO 
Que mediante el Pacto de Solidaridad Eco•

nómica firmado el 15 de diciembre de 1987 por 
los sectores obrero, campesino y empresarial, 
así como por el propio Gobierno Federal, se 
han concertado un conjunto de acciones para 
abatir la inflación; 

Que el resultado de las acciones emprendi•
das durante el primer semestre del año en cur•
so ha sido un substancial decremento de la in•
flación, tendencia que se estima prevalecerá 
durante el segundo semestre del mismo; 

Que ante la necesidad de co,ntinuar el com•
bate a la inflación, los tres sectores menciona•
dos y el Gobierno Federal han decidido exten•
der los términos de la concertación contenida 
en el citado Pacto hasta el 30 de noviembre 
próximo, a fin de apoyar el poder adquisitivo 
de los mexicanos; 

Que una medida consecuente para el logro 
:le dichos propósitos, consiste en eximir par•
~ialmente el impuesto sobre la renta de las 
)ersonas físicas correspondientes a los ingre•
:os que obtengan, a partir del lo. de septiem•
)re de este año, hasta por cuatro veces el sala•
io mínimo general del Distrito Federal; 

Que el procedimiento para calcular dicha 
:xención parcial se efectúe mediante el ajuste 
-n un 30% de los renglones correspondientes 
le las tarifas con las que se determina el pago 
lel impues~o mencionado; 

Que el articulo 39 del Código Fiscal de la 
'ederación, señala que el Ejecutivo Federal, 
lediante resoluciones de carácter general, po•
rá eximir parcialmente el pago de contri bu•
iones, cuando se haya afectado o trate de im-

pedir que se afecte la situación de algún lugar 
o región del país, una rama de actividad, la 
producción o venta de productos o la realiza•
ción de una actividad, por 10 que es proce~ente 
eximir una parte del impuesto sobre la renta, 
a fin de apoyar el logro de las finalidades del 
Pacto de Solidaridad Económica; he tenido a 
bien dictar el siguient~ 

DECRETO QUE EXIME PARCIALMENTE 
EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA A LOS INGRESOS OBTENIDOS 
POR LAS PERSONAS FISICAS HASTA 
POR CUATRO VECES EL SALARIO MI•
NIMO GENERAL DEL DISTRITO FEDE•
RAL. 

ARTICULO PRIMERO.-Se exime par•
cialmente del pago del impuesto sobre la renta 
a las personas físicas, por los ingresos que ob•
tengan durante el periodo comprendido del lo. 
de septiembre a131 de diciembre de 1988, hasta 
por cuatro veces el salario mínimo general del 
Distrito Federal, vigente al citado lo. de sep•
tiembre, multiplicado por el número de días a 
que correspondan dichos ingresos. 

ARTICULO SEGUNDO.-La exención se 
calculará y hará efectiva al determinar el im•
puesto correspondiente. Para tal efecto, al 
aplicar la tarifa prevista por el articulo 80 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en 
el mes de septiembre de 1988, se incrementará 
en un 30% las cantidades de las columnas co•
rrespondientes a los limites inferior y superior 
y a la cuota fija de los renglones primero a sex•
to de dicha tarifa, excepto la cantidad relativa 
al limite superior del citado renglón sexto. A 
cada una de las cantidades de la tarifa antes 
mencionada, establecidas en los renglones sép•
timo y siguientes de la columna de cuota fija, 
se le restará la cantidad de $16,700.00. 

La tarifa del artículo 80 de la Ley del Im•
puesto sobre la Renta que en los términos del 
párrafo anterior resulte aplicable en los meses 
de septiembre, octubre, noviembre y diciem•
bre de 1988, se tomará como base para determi•
nar las tarifas de los artículos 86, 103,111 Y 135 
de la citada Ley, para dicho periodo, así como 
para ajustar la tarifa del articulo 141 de la pro•
pia Ley para determinar el impuesto sobre la 
renta correspondiente al año de 1988. 

ARTICULO TERCERO.-La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público hará .las operacio•
nes aritméticas que correspondan conforme al 
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procedimiento señalado por este Decreto para 
calcular la exención y la incluirá al publicar en 
el Diario Oficial de la Federación , las tarifas 
que, en los términos de las disposiciones lega•
les, sean aplicables para el período del 10. de 
septiembre al 31 de diciembre de lDSB. 

TRANSITORIO 
ARTICULO UNICO.-El presente Decreto 

entrará en vigor el día 10. de septiembre de 
1988. • 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la ciudad de México, Distrito Fede•
ral, a los diecinueve días del mes de agosto de 
mil novecientos ochenta i ocho.-Miguel de la 
Madrid H.--Rúbrica.-:E:l Secretario de Ha•
cienda y Crédito Público, Gustavo Petricio•
li.-.Rúbrica. 

'---000---

RESOLUCION mediante la cual se da a conocer la tarifa que en los términos del artículo 
80 de la Ley del Impuesto sobre la Renta es aplicable durante el mes de septiembre 
de 1988. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.•
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.-Secretaría Particular.-101-806. 
RESOLUCION MEDIANTE LA CUAL SE DA A C,ONOCER LA TARIFA QUE EN LOS 

TERMINOS DEL ARTICULO 80 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
ES APLICABLE DURANTE EL MES DE SEPTIEMBRE DE 1988. 

CONSIDERA~DO 
Que el Ejecutivo Federal ha exImido parcialmente el pago del impu~sto sobre la ren•

ta a los ingresos obtenidos-por las personas físicas hasta por cuatro veces el salario míni•
mo general del Distrito Federal, mediante la expedición del Decreto respectivo; 

Que en el Decreto de referencia se dispuso que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público hará las operaciones aritméticas correspondientes conforme al procedimiento 
para calcular la citada exención parcial y la incluirá al publicar las tarifas que en los 
términos d~ las disposiciones legales, sean aplicables durante el período comprendido 
entre ello. de septiembre al 31 de diciembre de 1988; . 

Que es conveniente q\,le a los contribuyentes y los retenedores del impuesto sobre la 
renta a las personas físicas se les facilite el cálculo de la citada exención parcial para que 
determinen y enteren oportunamente el impuesto respectivo; por lo que, con fundamen•
to en lo dispuesto por los artículos 80, tercer párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Ren•
ta y Tercero del Decreto que Exime Parcialmente el Pago del Impuesto sobre la Renta 
a los Ingresos Obtenidos por las Personas Físicas hastá por Cuatro Veces el Salario 
Mínimo General del Distrito Federal, 

Esta Secretaría resuelve: 
UNICO.-Se da a conocer la tarifa que en los términos del Artículo 80 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, resulta aplicable durante el mes de septiembre de 1988 para 
el cálculo de los pagos provisionales mensuales de dicho impuesto a cargo de las perso•
nas físicas, considerando en la misma la exención parcial correspondiente: 

LIMITE. 
INFERIOR 

M$N 

0.01 
31 489.01 

227 050.01 
368 035.01 
498 420.01 
660 395.01 
194 730.01 

T A R I F A 

LIMITE 
SUPERIOR 

M$N 

31 489.00 
227 050.00 
368 035.00 
498 420.00 
660 395.00 
794 730.00 
958 397.00 

CUOTA FIJA 
M$N 

PORCIENTO PARA 
APLICARSE SOBRE 

EL EXCEDENTE DEL 
LIMITE INFERIOR 

% 

0.00 3 
945.10 10 

20 500.00 14 
40 238.00 18 
63 708.00 22 
99 342.00 26 

lj4 269.00 30 
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958 397.01 1 691 114.00 183 369.00 35 
1 691 114.01 2 062 853.00 439 820.00 40 
2 062 853.01 3 048 774.00 588 515.00 44 
3 048 774.01 3 867 976.00 1 022 319.00 48 
3 867 976.01 en adelante 1 415 535.00 50 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 20 de agosto de 1988.-El,Secretario de Hacienda y Crédito Público, 

Gustavo Petricioli.-Rúbrica. 

---000---

ACUERDe que adiciona al que establece por el ejerciCio fiscal de 1988 mediante reglas 
generales, bases especiales de tributaCión a los contribuyentes personas fisicas, pe•
queñas o medianas empresas dedicadas a las actividades agrícolas en el país, con ex•
cepción de aquéUos que las realizan en los Estados de Baja California, Baja Califor•
nia Sur, Sinaloa y Sonora, así como los dedhlados al cultivo del café y henequén: 

Al margen,pn sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.•
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
ACUERDO que adiciona al que establece por el ejercicio fiscal de 1988 mediante reglas 

generales, bases especiales de tributación a los contribuyentes personas físicas, pe•
queñas o medianas empresas dedicadas a las actividades agrlcol&s en el pais, con 
excepción de aquéllos que las realizan en los Estados de Baja California, Baja Cali•
forniaSur, Sinaloa y Sonora, así como los dedicados al cultivo del café y henequén. 

La Ley que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales vigente pa•
ra el año de 1988, expedida en el Diario Oficial de la Fedcración el 31 ne diciembre del 
mismo año, en sus preceptos de vigencia anual en el articulo DECIMOSEGUNDO señala 
que los contribuyentes que se consideren pequeñas o medianas empresas 'lue realicen ac-

. tividades agricolas que hubieren venido pagando el impuesto sobre la renta en bases es•
peciales de tributación, podrán continuar pagando dicho impuesto,conforme a las bases 
qUE¡ al efecto establezca la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para el ejercicio 
fiscal de 1988. 

Mediante disposiciones de carácter general esta Secretaria a través de la publicación 
en el Diario Oficial de la Federación del 26 de abril del presente año, estableció las limi•
taciones, requisitos y condiciones para la debida aplicación del tratamiento fiscal al que 
se hizo referencia, habiéndose consignado el monto de los pagos provisionales corres•
pondientes al primer semestre de 1988 y señalado que tratándose del monto de los pagos 
provisionales del segundo semestre de dicho año, la Secretaria de Hacicn.da y Crédito 
Público darla a conocerlo en su oportunidad a éste sector de contribuyentes por medio 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

En consideración a lo antes expuesto, esta Secretaria da a conocer el monto de los 
pagos provisionales a cargo de estos contribuyentes por las operaciones que realicen du•
rante el periodo comprendido del 10. de julio a131 de diciembre de 1988, debiéndose pro•
ceder para tal efecto conforme a lo siguiente: 

PRIMERO.-Los agricultores personas físicas dedicados a las actividades agricolas 
qUe'operan en las distintas entidades federativas del, país, excepto de quienes las reali•
zan en los Estados de Baja California, Baja California Sur, Sinaloa y Sonora, para calcu•
lar los pagos provisionales correspondientes al segundo semestre del presente año, por 
concepto del impuesto sobre la renta por actividades empresariales, por salarios y en ge•
neral por la prestación de un servicio personal subordinado e impuesto sobre las eroga•
ciones por remuneración al trabajo personal presentado bajo la dirección y dependencia 
de un patrón, multiplicarán el número de toneladas de producto cosechado por la cuota 
de impuesto señalada en el anexo número 1, mismo que se adjunta al presente acuerdo, 
atendiendo a la clase de cultivo y a la entidad federativa que corresponda. 

SEGUNDO.-Los agricultores personas físicas deberán efectuar los pagos provisio•
nales correspondientes al segundo semestre del presente año, en las oficinas rentísticas 
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u otras oficinas autorizadas de su jurisdicción, al momento d& realiza.r la venta del pro•
ducto o efectuar su traslado. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 31 de mayo de 1988.-Por ausencia de los CC. Secretario y Subsecreta•

rio de Hacienda y Crédito Público, El C. Subsecretario de Ingresos, Jaime Serra.•
Rúbrica .. 

ANEXO NUMt:Rü 1 

TARIFA PARA PAGOS Pf:OVISIONALEci EN LA A:" TI VI Jf.¡) f,llHI";OlA 
SEGUNDO bc,;'lE5TS[ 

AÑO DC 1'JCS 

ESTADO DE AGUASCAL¡~NT[S 

CUOTA Dé. Ii-1PUESTOS ¡..{JR TLJN¿LADA 
IMPUESTO SdSRi:. LA RENTA Dé. :.r-ifJUC:STO S(.-
PERSONAS nSICAS FOR: SRé. LAS EdO-
ACTIVIDAUES SALARIOS O - ~ACIUNLS POR NDMBRE DEL 

PRODUCTO. ::l-1PRESARIA- PRt.STAGlCN - t;(..f·:L;I\iEHAClON T e 1 AL. 

AJO 

ALFALFA VERDE 

AVENA FORRAJERA 

CHILE SECO 

DURAZNO 

FRIJOL 

GUAYABA 

NUEZ 

SORGO FORRAJERO 

UVA 

LES. DE UN SERV..l AL TRADAJO -
CID PEHti¡:;N~r rERSONAL. 
SUBOHoJINADO. 

~ 1,021.00 lf 0.40 .j 1bO.80 

120.00 0.05 19.~JO 

124.00 0.05 7.00 

3,600.00 1.20 433.!J0 

3,945.00 4.20 287.00 

49'1.00 1.35 238.00 

1,367.00 0.00 40.00 

19,786.00 1.40 298.00 

119.00 0.20 ~.OO 

3,079.00 2.20 197.00 

OTROS PRODUCTOS NO ESPECIFICADOS 

CEREALES Y GRANOS 490.00 1.35 1 238.00 

HORTALIZAS 1,021.00 '0.40 180.00 

FORRAJES 120.00 0.05 19.00 

FaUTAS 1,367.00 0.00 40.00 

~ 1,201.40 

13'].05 

131.05 

4,O34.2~ 

4,236.20 

72'J.3~ 

1,407. 'JO 

20,Ce5.40 

124.20 

3,27e.~D 

72').35 

1,201.1.0 

139.05 

1,407.UO 
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ANEXO NUMERO 1 

TAIUf JI PAnA PAl>03 PROVISIONALES EN L~ ACTIVIDAD AGHICOLA 
SEGUr~Da SEil¡:;:STRE 

AÑO :lE 1988 

-----.-------------- -----------------------------------------
lJOi·jBrlE DEL 
PRUlJUl..Tü. 

~TA Jt: ItlPUESTO;¡ POR TO~L.AUA 
HlllUES StIBF!E LA RENTA bE íf.l!tjtsTO ~- T (J TAL • 

A''''- " nt'U .. 

~ '11~ ilC AZUt;An 

i..':L.C 

dANLiO 

r .. A¡~ArLJI-\ 

r ... ATAfvD 

::.uk ... (J l .. r;A;~(! 

pt.nsOi~S F1S¡CA:¡ ?Oll: 6RE :"/IS EHU-
AL: TI \lWJ1¡)ES ¡;¡ALARIOS a - i.,i1\¡;¡t.N!::.l;i poa 
dlí-fil.;iAí:lh- PflI:.:H A(;.l.LN - I\Et-1UNEI\AC10¡~ 
L[ti. ;'¡l UN ..i;:mil AL mASAJO -

L;W Pt.RSU:~l\t 
suuOr.¡;¡¡¡.lAJl; • 

.. 231.80 ." C.SlO .. 149.00 

47.!J0 0.15 JO.OO 

4,315.0C: 2.85 'n6.DJ 

1, 3::;1, .~Q 0.15 4::'.00 

)77.~~ 1.50 119.00 

J:OC.S] 0.15 41.8!1 

14?Jt! !:'.~5 100.0:1 

o I n~s Ff:liDUL Te ... o~o 
~.. ..... ,"-. n· 
L.~t"'t..\o.f~' .Wf.~,",-=' 

!"úi.r.:'-:L;.. v ~¿i..o~T~ _¿~ 
'~'-\r, L.:SC ¡f~L.,..J~ r",lp.L 

?31.[;::J 

, o-J nr•
., ..... .J 

377.0[: 

'1 <)1" "-. - \... 14'::'.O':! 

0.1C' )(1.(lC 

1.50 11°.0(1 

?e!: ::."_. J~ 

.. 300. I1C 

7'7.15 

5,294.85 

1,405.15 

497.5C 

ftC1.15 

250.G5 

)80.')0 

77.1~ 

4')7.50 

5, 294 •. 1)~ 

1 
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TARIFA PARA PAGOS PROVISIONALES EN LA ACTIVIDAD AGRICOLA 
SEGUNDO SEMESTRE 

AÑO DE 1988 

ESTADO DE COAHUILA 

CUOTA DE II1PUESTOS POR TONELADA 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE IMPUESTU 50-
PERSONAS FISICA5 POR: BRE LAS ERO-
ACTIVIDADES SALARIOS O - GACIONES POR "'OMaRE DEL 

PHODUCTO. EMfJRESARIA- PRESTACION - RENUNERACION T ú TAL • 

ALfALFA VERDE 
AUiODON 
AVENA ¡.ORRAJERA 
AVI:.I~A GRANU 
CARTAi-1O 
fRIJOL 
JITO¡"!ATl 

I'lAIZ 
;·1ELON 
NUEZ 
SANó)lA 
SOHtiO ESCU8t:HO 
!.iCJIIL.O FORflA.JERL. 
~OHl.iU CHANO 
TRICO 
UW', 

LES. DE UN SEAVI AL TRABAJO -
CID PERSONAL fJERSOr~AL. 
SUBURDINADU. 

• 95.00 • 0.10 .. 6.00 
3,364.00 2.95 327.00 

7'3.00 0.10 9.00 
270.00 2.40 109.00 

2,002.0U 3.35 179.00 
1,90.00 3.55 207.00 

1,5G9.UO 0.15 22.00 

236.00 2.35 177.00 
514.00 0.20 42.00 

29,964.00 17.00 737.00 
41<;.OC 0.20 47.00 

1,1,79.00 0.95 82.00 
122.00 0.10 (".00 

171.:.10 1.15 64.00 
177.00 2.60 102.00 

2,56b.00 2.3Q 215.00 

:,lTí\\.iS PRuJUCTl;S i~1.i E:"PLL.lnCAC10S 

¡;¿Ht.Au.:~ y l;W\NU!3 171.00 1.1'.i C4.0C 

l..C:uUt~ l-IUHT'~1..1¿.c;;¡ 1,%:>.UO 0.15 22.00 

~fmAJé:!l Q5.CC! 0.1[1 6.00 

F"RUTA!a 514.0n U.2O 42.00 

'JI..i,; A:" 1 N[)~¡\S '( Vt:GUAL.1:.5 

=A¡'¡A UJU m'-lU~mIAL 3,364.UC 2. o !j 327.UC 

ti 101.10 
3,693.95 

88.10 
381.40 

2,184.35 
700.55 

1,591.15 

415.35 
556.20 

30,718.00 
463.20 

1,561.95 
128.10 
23(j.1~ 

2!31.GO 
2,7e3.3D 

236.15 
1,S91.1!i 

101.10 
55E.20 

3, LU 3. '_'~ 
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r,r',¿ ::;:; r~u; 1E.:;1.. 1 

TA'Ur-A I-'A"-IA F/-\Lú~ P:~0\i15_U"PLt:.;;' ~í, I..í J.,Lí:l.lvALI huiUCOU\ 

SE\..¡ur~L1U :JU ¡es TI,l 

AI1u ul:. 1'388 

CUOTA !,L ¡':,fUI:.STOS FJk TUr~L~JJ..I 
HlHJE;,.Tú 3Ob~.: L,& R:;'¡ITA ÚE IHFU't.STO 5u-
PERSONAS r¡~I¡;;:1~ Pl.I;l: ElhL LA~ EHl.l-
ACT:'I.IIDAuL:::¡ SALH,W:lS (] - uAl..lor~¿~ Puf, 

,9 

I~OI·:Ut;t. t.JEL 
PoiGUu":Tü. S:,¡P,l¿SAHIA- Píil:.~ Th':'lOí~ - f:Ei·iUNERAcrcr. T e TAL 

t.t::l. J[ l.Jí~ !i[;{\¡I AL T,¡ABAJO 
el ú ,-¿,: .. Lr~A-:- Pi;;¡¡ ;,¡or .. AL. 
3UDCí{() 1 NAve. 

!\jor.':OLl 2,'?7'3~QO :... 6.2~ '. 07.00 J;~22'.Z5 .,¡¡ .,¡¡ .., 
ARROZ ;:>85.00 1.50 192.CJ'1 1.78.!::O 
l,;A{~ 1Jé. AZU(;AH %.00 0.10 35.00 91.10 
CUCú 5,115.CJ:::: 1.55 805.00 5,921.55 , 
CHILt. VlRDE 3,458.00 0.20 81.0L: 3,539.20 
JITOHATf 1,129.00 0.25 1(;3.00 1,232.25 
L¡¡'iOr~ <::47.00 0.10 102.00 1,04':).10 
flANGO 1,470.00 0.20 53.::10 1,523.20 
PLATA~L 659.CO 0.10 es.eJ 745.10 
5OrtbO FLRHAJEtlU 109.ÚO 0.05 :' • o;; 114.05 
50RuQ GRANO 142.00 o.:m 107.U:: 249.30 
TAhAHINLlO 1,132.']0 0.20 104.']U 'f,23f.20 

OTf-iOS PHOlJUGT(j~ rm LSiJECrrrCAD03 

CE,;it.ALI:.5 V üRANO..i 1:.1::, 
GEPTO CAFE 28:.00 1.80 192.00 478.80 
LE.GUMBHES, HORTALIZAS 
v n-:UTAS 1,129.00 0.25 103.00 ",1,232.25 
FORRAJES V VEGETALES 
I-'AHA y:¡Mr'1NUU5TRIAL 109.00 0.05 5.00 114.05 
~AGIN(J~AS 2,g79.00 6.25 G37.00 3,622.25 
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Ar~lXO f~UhU<a 1 

TAnIFA PAHA PAGOS !-'.1LV:SIUNALES UJ LA ACTl VIDA¡" A;JílICGLA 
S .. ...,UNuO su U:5 mi:. 

Afw-: uL 1988 

GUDTA liL lM.!uc.:snJ!:. ¡;'OR TüNlL~Ü)A 
Ir.PUé.STO SLJ EJ m: LA RErHA úL r¡.¡puC::::TC ~u-
H:J¡!llJr~A~ nsr:';AS t'OH: URE LAS um-
I\CnVIDA&J!.:5 SALAIH05. o - \J~r.IOr~í.:S por: fJOr·1BRE DEL 

PROOUCTU. LI·\PHE.SS;rUA- ¡,;¡Ü':STAi.;¡ON - r:Ei·IUNt.,'{Al:ION T u TAL • 

AGUACATE 
ALGODON 
AHROZ 
CACAO 

CAÑA DE AZUCAR 
fRIJOL 
J IT0I'1A Té. 
r~AIZ 

;'IAr~GC 

NARANJA 
PLATAf.O 
SORGO FUl1flAJE .. 'U 
~Of'¡GO GRMm 
Tl.\MARINOO 

LES. I.>E UN SERVI AL Tf.{AOAJO -
CID PERSONAL PEflSUNAL. 
SUBOHDINADO. 

;¡ 7,435.00 :; 0.15 íi 72.00 
2,454.00 1.65 31'4. o:: 

265.00 0.95 100.00 
20,337.00 0.00 1,69a.oo 

63.00 0.05 14.1]0 
407.00 3.35 289.00 

1,129.00 O. <"O 99.QO 
23E.OO e.OL' 123.00 

1,112.00 0.1J 41.0::1 
354.QO 0.25 3S'1.!JO 
3B1.0D 0.0::; 62.00 
105.00 0.1U 11.UU 
275.00 1.00 C4.00 

1,132.!JO 0.20 104.00 

OTHOS PrlODUCTu5 NO ESFE.CIF1CAú~S 

CEflE.AL~S y t..HANO:i E! 
. L.EPTO CAFE 265.0U 0.'35 100.0Q 
F(JR~\AJES 105.0Cl 'J.1D 11.00 
FRUTAb 1,112.!J[l 0.10 41.!J0 
OLEAúlNO¿¡AS 2,454.00 1.S5 314.00 
IJ!tETALES PAHIl USU 
rr~¡)us IR 1 AL G3.00 0.05 14.00 
LEGU¡-18RES y HORTALIZAS 1,12S.QO 0.50 99.00 

--

~ 7,'507.15 
2,76'3.65 

365.85 
22,035.00 

77.05 
6'J9.35 

1,228.50 
359.00 

1,153.10 
745.25 
443.00 
116.111 
360.0':1 

1,236.2U 

365.135 
115.10 

1,153.10 
2,769.55 

77.!J5 
1,228.50 
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ANEXU NU¡.¡[IlU 1 
TARIfA PAf~A I-'Aüu:;¡ PROVI31ONALEti Er~ LA AGTl VluAD A .. íHCOlA 

SEliUNDO SlfJIESTRE 
AÑC DE 1988 

¿STAOO DE CHIHUAHUA 

I.;UOTA OC H'lPUESTUS POR Túf"ELA¡)A 
li't.PUESTO Sb8ht CA RENTA dE IHP:.Jt:S fU ::.0-
PERSONAS fISICAS POR: BRl LAS ~RO-

11 

NOMBRE DEL 
PRODUCTO. 

AGTIVIl)Aút:S SAL,,¡'" loa o - f:.ACIOUlS FLi1 
E,-¡PRESAhIA- PRESTJ:.CION - Ht.íILJr~1:.11At;rCN T o T ,:¡ L • 

ALFALFA ACHICALADA • 
ALFALFA VI:.RDE 
ALGO DON 
AliENA FORRAJERA 
A'VENA, GRANO 
CACAHUATE 
fRIJOL 
JITOMATE 
MAIZ 
MANZANA 
NUEZ 
PAPA 
SORGO ESCOBERO 
SORGO FORRAJERO 
SQflGO bRANO 
SUYA 
TOt-1ATE VERUE 
TRIGO 
UVA 

LES. uE ur~ ~ER\¡I AL THABP,JL -
CID PLH!;¡UrJJ.I[ PERSONAL. 
l:iUBUROI r~AD(j. 

594.00 li 0.50 " 40.0C 
122.00 0.30 16.00 

2,914.00 1.50 367.CO 
7'3.00 0.10 7.00 

258.00 2.50 1'':;1.l:U 

3,284.00 2;UO 187.00 
407.00 3.75 345.00 

1,543.00 0.25 62.00 
236.00 2.65,. 201.00 

3,970.0Q 2.90 177.00 

27,339.00 24.00 1,638.00 
1,012.00 0.65 2E.OU 

2.532.QO 1.25 119.00 
122.00 0.15 6.00 
164.00 1.80 102.00 
555.00 6.00 48.00 

705.00 0~35 n.ClO 

146.00 2.85 139.0C 
2,5(6.00 2.50 285.00 

OTROS PRODUCTOS NO ESPE~IfIGADC~ 

CE~S Y GRANOS 164.00 1.80 102.0(' 
lEGUMl:lRES Y HORTALlLA::i 1,543.00 0.25 E2.DO 
fRUTAS 3,970.00 2.90 177.00 
FORRAJES 122.00 U.30 16.GO 
lJLEAGINOSAS 3,284.00 2.0C 11.:7.:)0 

... 634.5U 
138.30 

3,2B2.50 
8(..10 

451.60 
3,473.00, 

755.75 
1,6U5.25 

4Y¡.65 
4.149.90 

2'-='.Ou1.00 
1,03B.G5 
2,S:'l:.25 

12'1.15 
267.80 
5C;9.00 
777.35 
287.es 

2,853.5C 

2G7.BO 
1,605.2':> 
4,149.90 

133.30 
3,1.73.00 
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ANE-XU NUHERO 1 

TARIFA PARA PAC:i05 PHOVHiIUNALES EN LA AL:TIVWAu AüHIUJLA 
SE.I.iUNuO :it./VIt.!:iTHE. 

Mili OE 1988 

CUUTA ut: H¡PUEEI TUS POI{ TUí~ELAu;., 
II4f'ULStÓ !i06HE L~ RENTA bt lMlÚt:.STG .iU-
PERSOIIIAS f lSI(;Al:i POH: I:lflE LAS lflU-
ACTl\iIDAúES SALARlúS o - GAí,;10l~t.5 1"0,1 NO;·1BRE. OEL 

FRÚuUGTLJ. t:i',f'HC:SAFUA- i"f:é.STAr.;IUN - f:E-f·¡UNt:HAL;IUN T U T 1\ L • 
LE.S. IJE ur~ SEt/\Jl AL THABAJO -

ero ¡:"¡:HSur~I\[' PERsor'AL. 
!;UaOH;) rr~AJ(¡. 

ALFALFA VERüE 95.00 ,;. 0.10 jO 5.00 100.10 
ALGO¡;lJN 2,rJ1/ •• 00 2.60 242.0C 3,158.60 
I<VIi:r'A F ORnAJE:í:A 109.00 8.10 16.C'0 125.10 
I;VErJI\ Ül!I\I~O :304.00 1.E.5 130.00 435.[,:-
CARTA~lO 1,345.:::0 3.35 1(l3.~0 1,531.35 
L;HILE VtJ1út.. 7úO.OO 0.20 53.00 813.2::' 
FilIJCL 4';0.00 2.65 351.00 843.65 
JITOHAT~ 1,::57.00 0.20 2G.OO 1,578.20 
i·iAIZ 2JG.OO 2.5: 2D::'.!J0 440.C~ 

iI¡ArJZAi.A 3,272.00 3.':5 114.00 3,30'.:.5: 
'1ELor~ :O,)~P':! O.2~ !.3.UO 540.20 
;'¡UlZ 1Ll,1,67.CO 17.00 737.CO 1<:'.221.CC 
~Ar~O¡A 386.00 0.20 31.00 417.20 
;.i01 :::;0 ESí.:~8ERL 2,532.00 1.00 120.80 2,653.00 
JORGO t'UR!1AJCHO 11<:".OC 0.15 C.DO 125.15 
~Oít\.oO lJ!ANO ;42,00 1.40 69.00 212.40 
mICO 14r,.oo 2.35 ~':Q.OO 230.35 
UVA 2,855.:!() 2.40 1[5.00 3,052.40 

. 
OTHUS PfWDUCTliS rm [::;~lL¡;I rrcl\!Jus 

~LE~ y 1.,IANDS r.:.:.:, 
c.PTO GAFE 142.00 1.40 (Cl.DD 212.40 

LCLiUHBf'Er. v IIOJ~TALIZA!:i 1,552.00 U.2G 25.00 1,578.20 
FormJw[S 11'3.00 0.15 5.00 125.15-
~¡¡UTAS 'jOS • (JO 0.20 43.00 548.20 
OLEAGINOSAS V VEGETALES 

PAPA USO IN~USTRIAL 1,345.00 3.35 183.0U 1,531.35 

---_ .. .. -
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ANEXO NU~1ERO 1 

lARIFA PA:\A PAúOS PROVISIONALES EN LA ACTIVIDAD AGRICOLA 
SEGUNDO SEMESTRE 

AÑO JE 1988 
ESTA~O DE GUANAJUATO 

CU:JTA DE II'¡PUESTOS POR TONELADA 
II'lPUESTCi 5líBRf LA RENTA bE utPUESTO 50-
i'ER30NA5 FISICAS PO:1: eRE LAS ERO-

13 

NOMBHE DE.L 
í-rli)OUCTO. 

AGTIV¡D~OES SALARIUS o - GACIONES POR 
EIlPRESARIA- PREciTACION - RE:4JNERACION T o TAL • 
LES. DE ur~ SERVl AL TRABAJO -

elO PER~NAL PERSONAL. 
SUBORDINAIJO. 

Ai.;¡';A¡;A TE .,jo 7,712.!JO ¡¡ 0.40 ~ 87.::JO 
ALFALFA VEJ~:Jt. 131.00 0.05 7.00 
AJt:;~A FOF\'¡AJli~A 103.0J 0.10 11.00 
~Eí:lJLLA 373.!J0 0.25 117.00 
I,;¡.¡ILl tiECO :,076.00 0.55 190.00 
LJunAzrvo 3,18~.QO 1.50 82.00 
rf1E.SA 3,374.00 0.20 8B.00 
nn':'UL 490.!JJ 1.S5 192.00 
uIH~iSUL 90S.:.J 2.40 167.00 
JI TO¡'¡AT~ 1,552.0CJ 0.15 46.00 

;'ihlZ 400.00 1.15 79.QO 
1·j[l-ibRILLú 1,665.!J0 0.40 88.00 
I~JLZ 20,053.00 1.40 )8';.00 
r ;\1:',1\ 919.00 J.20 50.00 
¡;W~¿¡lA 407.00 U.15 42.00 
SOi :u(; ünANO 17'3.00 1.10 61.00 
mi-lA TL VE.ROE. 7CJ5.00 0.25 76.00 
m¡;...u 14G.DO 1.70 72.00 

Clr\EALE5 y u~\A,JG;'; t.:i~ 
CLPTO~CArE - 4013.00 1.15 79.00 
~:.Jr':Br¡c.;;¡ y :iOi~TALIZI',S 1,'352.00 0.15 46.00 
HIRR A .. Ll;\ 131 • oC! 0.05 7.00 
fRUTAS 1,6C5.00 0.40 88.00 
CL~AulíJUSA::¡ V Vlut:TALf.:i 
fAR;\ :Ji:aU INOUSTf.1 A.. gOl.:,. 00 2.40 167'.00 

.. 

$ 7,799.40 
138.05 
120.10 
490.25 

6,266.65 
• 3,472.50 

3,462.20 
683.85 

1,075.40 
1,598.15 

488.15 
1,753.40 

20,440.40 
969.20 
449.15 
241.10 
761.25 
219.70 

488.15 
1,5ge.15 

138.05 
1,753.40 

1,075.40 



14 DIARIO OFICIAL Lunes 22 de agosto de 1988 

ANE >:LJ r~Ui:¡E1¡O 1 

TARIFA PARA t'AGU~ Pf~OVISIONAL~"; t.1\4 LI-\ ACllVllJAlJ HG:n~OLA 

SEGUr.oo SEhUi me 
A~ll íJE 198[:, 

[STADO DE uUm[{E¡~L 

GUDTA DE H1f'U[t, TOS POlI TúNlLAiJA 
.mpUEsTo SOBRC LA hUHA D( H:PUt..STú :;'u-
PERSOIllAS FISILAS pon: em ... LA:; ¿:1O-
I\CnVIOADES SALAf;IC~ o - CALlONES por! NOMBRE DEL 

flROIJUC TO • EflPf!ESARII-I- PRESTAi.,;lON - r:t:í-'lur~G~AClON T (J T }\ ..... 
LEi;i. DE UN ::iI:::R\¡1 ;¡L TRABAJO -

l,;lO PlfUjClIIAL t'lKSOI\lAl. 
SUBOROINAIJO. 

AGUACATE ,~ 7,111.00 ,'o 0.50 120.0G 7,231.50 ~ '* <ti ... 
AJDNJOLI 2,475.0~ 3.35 455.00 2,'333.35 
ARROZ 4(¡7.00 1.50 274.00 742.~0 
CACAHUAn: 3,543.00 1.00 214.00 . 3,7<;8.00 
CAÑA DE AZUCAR 62.00 0.10 20.0C! 82.10 
COCO 4,288.00 1.90 759.!J'J 5,048.']0 
CHILE SECO 3,630.00 3.50 501.!J0 4,134.50 
fRIJOL 407.00 2.5e t...84.00 893.:'iC 
JITOMATE 1,324.00 0.15 82.00 1,40fó.15 
LIMaN 759.00 0.15 ')3.00 852.1'3 
HAIZ 236.00 1.35 259.00 496.35 
MANGO 1,470.00 0.40 ':'0.00 1,520.40 
MELON 504.00 0.15 82.00 58G.15 
NARANJA 288.00 0.20 73.CO 3G1.2o 
PLATANO 36o.QO 0.05 '31.00 411.::'5 
SANO lA 407.00 0.30 40.00 447.30 
SORüO ESCOBERO 1,591.00 1.55 134.00 1,726.')5 
SORGO fORRAJERO 122.00 0.10 6.00 128.10 
SORGO GRANO 183.00 2.00 233.00 41C.00 
TAMARINDO 1,132.00 0.45 95.00 1,227.45 

OTROS PRODUCT05 NO ~SPEClfICADOS 

CEREALES V GRANOS EX-
CEPTO CAFE 236.:30 1.35 259. ~:lIJ 4%.35 
LEGUMBRES V HORTALIZAS 1,324.00 0.15 12.00 1,406.15 
fORRAJES 122.00 0.10 6.CJO 1<'8.10 
P¡UTAS 759.00 0.15 93.00 852.15 
OLEAGINOSAS 3,'343.00 1.C 214.0C 3,758.00 
VEGETALES PARA USO IN 
OuSTRIAL 4,288.00 1.90 759.00 ':,048.90 
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rl-trilFfI t='AEA ~C, ... LS h¡L;JI:;,~JW\Lt:S :'11; u: l\L.TIvL.Jí'[) Ar.,:¡:í.:LLC, 

5'::'w:JrJLlC se; ;E!:iT;:E 

1:\:.8 iJE 1'JBtl 

~UCTA ~E lMPUiSTOS POR TüN~LADA 
n',put.5f::: sElOnE LA RENTA ¡¡;: -- '1M'Pij[;;,To ::1:';-
PEHSCfJAS F!31¡:;¡.;r; POH: B/(l LAS [;W-
ALTl\.'lL.A(jU.i l:iALAíUO';¡ IJ - ~A(;IUI>¿ES ¡OOl~ 

15 

i~L:t'iEJHE DEL 
?ilOJUCTO. [f-lFd¿SAf~IA- rm.s TAC!ON - :'t.;·;tJr~I:.RACION T e T ¡:. L • 

ALfALFA VE,W¿ 

AVI;.W:' FORH;1J[tlA 

::EBAIJA 

F:nJ[lL 

JlTGi·:ATE 

:lAúUt:y f"ULQua¡O 

r:A¡Z 

¡~Ar:AiJ':;A 

fJUEZ 

Tf~I ~LJ 

GE¡·U.:AL,",~ y w;~Jt .. (jS c:.z•
CePTC ;:;AFE 

F!IUTI1 .. 

'.iC:';E,TA:"U f-Ar.A US[j 
WDLJSTr:IP.L 

-

Li:.S. ÚL U;J ;:;¡:;Nl AL TíillUA..JJ -
l,;"!.u pE..fi50r~At i.JLf!Sr;r~.r1L. 
':;;UtilJ¡:JI,JALlL. 

13::J.~'O .. [J •• ~5 wI (.,. G~~ ... 1Y'.05 

125.:.10 lJ.1'J 11.00 13ú.10 

21-:::.~C 2.70 13':'.CJO 483.70 

4"Q.00 C.F)I: :?5D.:JO 75'5.65 

1,::'7':.OJ 8.15 'fEi.!J!J 1,321.15 

,)1(.!J:J Q.QQ 9.0C ':'<'5.00 

236.0C 2.35 2Qti. f.J: 444.35 

505.00 0.30 131:.']::; C43.30 

8,'510.0:J 3.40 1':9.00 5,67 2.40 

14:::.00 ~1.95 72.CS 21C.85 

23S.0Q 2.3<; 20[,.~: 444.35 

1,275.00 0.15 4C.~O 1,3~1.15 

13C. J!J J.05 9.00 139.Q!:í 

505.00 o.Je 1313.JO ' G43.X 

':115.80 :.JC 'J.CO 925.08 
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iJ01 :Or.l ¡,)l.L 
t':lUCUl. TL:. 

AuUfl~ATE 

A..;UN':uLl 

A:"FALF'A Ví:.RuE 
AEíIlJ': 

AVEI~;' .. "IAI\:C 
¡;;~i\J\ {JI:. f,ZUC¡:'H 

GrilLL ~.:co 

..:¡¡¡ u.: Ví::iWL 
nU':¡OL 

,:JI TOl'li, Tí:. 
,1.!\"'UEY ¡'lllCAL¿RIJ 

NUez 
FLATArm 
.;iOH"'U Gr:ANo 
TOhATE VERDE 
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J.\íwLXO r~ur'Í(:Ru 1 
P[iCJV1~IuNALE~ EN LP. P-CnVIDAD 

.;¡Ei.AUNJU 51:.0 1t:STRt. 
,'\tiio uE 198[3 

[STAue OC JALr~GO 

AGRICOLA 

~ GUOTH lit. H',PUE5TUS POF: TOI~ELADA 
],·,I· .... ESTO SÓLRE LA Rt::rHA DE IMPUESTO ~o-
P¿RSOrJP-l;¡ FI~lCAS POR: BRE LAS ERO-
ACTIVlUADE~ SALARIOS O - GACIONES POR 

. El-iPRE¡;¡~\HíA.. P~ESTAGIOI\I - REt-1UNERACION T o TAL • 

., 

LES. OC UN SERVl AL TRA8AJO -
CIU PERSONAL PERSONA~. 
SUeORO!NAOO. 

6,snS.DD " 0.35 ... .. 79.00 ., 
1,158.:]0 7.15 635.00 

13C.DO 0.05 9.00 
243.00 2.')0 180.00 
12~.OO 0.05 12.00 
?W.DD 2.40 170.00 
71.00 0.10 22.00 

:,040.00 1.55 449.00 
1,739.00 0.25 119.00 

·/,,23'.00 3.10 417.00 
1,581.011 0.15 45.00 

886.00 0.00 17.00 
941.00 0.00 14.00 
260.00 2.50 172.00 

1,El29.00 0.30 63.00 
312.00 0.25 53.0U 

20, !J53. o:: 1.35 294.00 
3GD.oo D.!J5 45.00 
142.00 0.35 109.00 
70~.OO 0.35 77.00 

¡ 6,667.35 
1,800.15 

139.05 
425.60 
137.05 
440.40 

93.10 
5,490.55 
1,858.25 

843.10 
1,627.15 

903.00 
955.00 
434.60 

1,892.30 
365.25 

20,348.35 
405.05 
25}.35 
782.35 

OT!1úS PHúl)UCTOS rvo ESPECIFlCAJU:;¡ 

GEHt:ALC~ y ¡jf1AfJOS E.X•
CEPTO CAfL. 
i..EGU~~5 y HíJiHALIZ.:\l;i 

~i\AJE.5 

OL.~AGlljOSA!.I 

V;;:L.LTALES PI\¡.A Ul;¡O Il:! 
uL:STn,lAL 

....... 

260.00 
1,5D1.0D 

130.00 
1,829.00 
1,158.00 

941.00 

2.60 
0.15 
0.Q5 
0.30 
7.15 

0.00 

172.00 434.60 
46.00 1,627.15 

9.00 139.0~ 

63.00 1,892.30, 
635.00 1,800.15 

14.00 955.00 
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NOKlRE DEL 
PRODUCTO. 

ANEXO NUMEnO 1 
TARIFA PARA PAüD5 PROVISIONALES ~N ~A ACTIVluHO A~¡~U~A 

SEGUNDO SEl·IES mE 
A~O üE 1988 

ESTADO DE i<EXIL:O V UlSTRITO fEUEnAL 

~TA -DE IMPUESTUS POR T9r~L.A&,¡A 
IHfJUES~tlRE LA nENTA iJE¡;¡¡:ZUI;.STU sc-
PERSONAS FIQICAS POR: 
ACTIVIOADES SALARIOS e -
E~WRESARIA- PRlSTA~ION -
LES. DE UN SER\tI 

CIO PERSUNAL 
SUI:IORDINAOO. 

bHt: L.AS é.t<o•
c.ACIOr~ti I-'CIR 
HI.:¡'lUNERAI:.ION 
HL mASAJO -
PEHSOII.AL. 

17 

T ti TAL • 

-- - -_. ---------

AGUACATE i 8,406.00 ~ 0.60 .1 100.0C .1 8,506.60 
ALfAlfA VERDE 130.00 0.05 10.00 140.05 
ARROZ 231.00 6.00 20[..00 443.00 
AVENA GRANO 268.00 1.00 234.00 5C3.00 
CEBADA 215.00 1.35 1[,9.00 385.35 
CHICHARO 1,104.0C 1.00 100.00 1,~05.00 

FRIJOL 490.00 8.00 35'-,.00 aGIt.oo 
HABA 602.00 8.00 309.00 919.00 
J ITOMA TE 1,023.00 0.40 C1.00 1,104.40 
MAGUEV PULQUERO 916.00 0.00 10.00 92L.OO 
"iAIZ 302.00 4.05 1~5.00 5·:11.05 
NUEZ 9,715.00 1.60 1'.:'1.00 9,907.SO 
PAPA 633.00 1.15 40.00 674.15 
TOMATE IIt:RDE 705.00 0.1~ 73.00 778.15 
TRIGO 146.00 1.00 06.00 233.00 

UTROS PROOUCTO~ NU ~~~ECIFI~ADOS 

CEREALES y ~~ANo~ 146.00 1.00 8S.02 233.00 
FORRAJES no.oc O.O~ 1:J.CIJ 14C.a~ 

~UMüRES v HORTALIZA~ 1,D23.00 D.40 31.::;0 1,104.40 
FRUTAS 8,'.0[: .• 00 o.so 1:JC.QO S,SC(.60 
VE~TALE5 PARA uso ¡~ 
DUE,THIAL 91G.OO G.oo 10.0C! 'J?~.OQ 
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P.¡~¡: i<Q NW·lc:rlO 1 
TARIFJ:, PAI1A PAGuS ~!mVIGl(¡W\Lt::S í..I~ I..A ACT lVIuAD HGHI ... OUl, 

i'JO,'I3AE DEL 
PRIJI'.IUL;TO. 

AI.iUACAT~ 
AJONJOLI 
ALFALFA VEHOE 
ALCUOON 
AfmUZ 
fH/Cr~A GHANU 
CAf~A - DE AZU¡':;S'Ji 
w.BOL1.A 
FRElPl 
fflIJOL 
JIro~lATI;; 
LIUlN 
f·lAIZ 
i-lANGU 
1'~UJIIJ 
f'AtJr. 
flUHANU 
¡¡Aí~.;lA 
;iOi;l¡u li:oiC¡JCEr,1J 
i;WilLiu ui~m.u 

Tín~O 

wLLiUM)Q E/L}if.STriE 
AÑO J[ 1980 

L:.::iTADO DE ~;ICHOA¡:;Ar~ 

GUOTA VL ¡¡'¡I-:J~::iTu/;¡ "'UH Túr~ELAOA 
H;PUE • .:iTd SOLrié. LA RENTA uE --- lI1PUESTO 50-
I-ER~UrJA::; f!5ICAS PúR: 8Ht: lAI;j EltO-
AI,;TIVIDADEG SAL.ARlOS o - ;JACIONE.S POR 
t:¡·ifJkESHHIA- f"l'lESTAl;lON - RENUNEHA .. Ior~ T ti T Ji l • 
Li:.~. DE UI~ SE:1Vl J.\l THABAJO -

CID PERSONAL PERSONAL. 
SU8úHDINAí..lU. 

" U,959.00 .; 0.35 ., 92.00 j) 9,051.35 
3,282.00 3.00 436.00 3,721.00 

135.00 0.05 9.00 144.05 
3,118.00 2.(,0 376.00 3,496.60 

391.00 0.05 229.00 620.05 
304.00 2.00 172.00 478.00 

12.00 0.05 20.00 92.05 
610.00 0.25 140.00 758.25 

3,954.00 0.15 8f.l.00 4,042.15 
579.00 3.3~ 451.00 1,033.35 

1,26!J.00 0.10 74.00 1,343.10 
924.00 0.10 83.00 1,007.10 
321.00 3.00 156.00 480.00 

1,434.CO 0.30 51.00 1,485.30 
521.00 0.35 07.00 GOD.3'; 

1,088.00 0.15 64.00 1,152.15 
6fl2.CO 0.05 52.00 734.05 
407.00 C.30 40.00 447.30 

1,C~D.CO 1.00 119.00 1,9!3e.00 
142.[10 2.00 123.00 267.00 
14C.00 1.35 118.00 265.35 

omu.. f-HUOUCTLJ.::i NU L;;¡~'t.~IrH.¡U)U5 

..:Em.:r\LI..~ v Gf:ANIJS 1:.::-
í.XP TO CAFt:. 321.0C 3.00 1~G.00 480.00 
Lt.¡':'lJj·ibHL~ Y j,¡;;·<TAl.l.ül!.l C1ü.OO 0.25 14ú.QO 758.25 
rí':WTA;;¡ ::;[2. uD e.os 52.00 734.05 
CL~l\l.olr.ú~:,,;:¡ 3,232.00 3.00 '+3G.00 3.721.00 
i ~:\:~~JE..i 13!".oo o.o~ 'J.OO 144.05 
VLULT~ PAliA USÚ 1 , . .. 
:Jü:;¡¡orn Al 72.Ga 0.05 70.00 92.05 
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ANEXO NUl1ERD 1 
TARIFA PARA PA~S PROVISIONALES EN LA ACTIVID~U AGRlCOLA 

SEGUNDO SE~~STRE 
AÑO DE 1988 

ESTADO DE MORE LOS 

CUOTA DE IMPUESTOS POR TUNELAUA 
IMPUEstO SOBRE LA REÑTA Bt ÍI-IPUE:HO 50-
PERSONAS FISICAS POR: 
ACTIVIDADES SALARIOS O -' 

19 

NOMBRE DEL 
PRODUCTO. EMPRESARIA- PRESTACION -

BRE LAS ERO•
GACIO'NE~ POR 
REr1lJNERACION 
AL mASAJO -
PERSCrJAL. 

T o TAL • 

AGUACATE 
ARROZ 
CACAHUATE 
CALABACITA 
CAÑA DE AZUCAA 
CEBOLLA 
FRIJOL 
JI CAMA 
JITOMATE 
PEPINO 
SORGO GRANO 
TOMATE VERDE 

LES. DE UN SERVI 
CIO PERSONAL 
SUBORDINADO. 

~ 5,591.00 0.50 
311.00 0.20 

3,549.00 0.65 
1,407.00 O.OQ 

64.00 0.10 
590.00 0.15 
490.00 4.65 
592.00 0.10 

1,535.00 0.10 
980.00 0.10 
142.00 0.55 
705.00 0.15 

OTROS PRODUCTOS NO ESPECIFICADOS 

CEREALES V GRANOS EX-
CEPTO CAFE 142.00 0.55 
FRUTAS 980.00 0.10 
LEGUMBRES V HORTALIZAS 590.00 0.15 
OLEAGINOSAS 3,549.00 0.55 
VEGETALES PARA USO I! 
DUS~L 64.00 0.10 

¡¡ 151.00 5, '74.2.50 
253.00 564 .. ,0 
455.00 4,OPIt.65 
133.00 1,540.00 

15.00 7S'.1D 
112.00 702.15 
420.00 914. S5 

42.00 634.10 
43.00 1,578.10 
64.00 1,044.10 

107.00 249.55 
72.OU 777.15 

107.00 -249.55 
64.00 1,044.10 

112.00 102.15 
455.00 4.)1)04.65 

15.0Q 79.1tJ 
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Ar~EXO NW'lERO 1 
TARIfA PARA PAGOS PROVISIONALES EN LA ACTIVIDAD AGRICÜLA 

SEliUNO(¡ SEt-IESTRE 
AfolO DE 1988 

ESTA¡)D DE IIIAYAIUT 

C~OTA DE. H1PUESTOS POfl TONELADA 
Irt,PUESr l)tíBRr.. LA RENTA DE IMPUESTO SU-
PERSONAS fISICAS POR: BRE LAS ERO-
ACTIVIDADES SALARIOS O - GACIUNES POR ~m'1BRE OEL 

PRODUCTO. EHPRESARIA- P:lESTACIUN - REr'lUNERACWf. T o TAL • 

AGUACATE 
ARROZ 
CAÑA DE AZUGAR 
CHILE SECú 
CHILE \lEFlDE 
FRIJOL 
JITOMATE 
¡-1AIZ 
¡"IANGO 
PLATANO 
SORGO GRANO 
TABADO EN RAr'lA 

4, 

LES. DE U~ 5~RVI AL TRABAJU -
GIU f'c:H::iCí\lAI I-'ERSUr~AL. 
SUBORDINADO •• 

l 6,348.00 ~ 0.30 :i 131.00 
391.00 1.40 109.00 
67.00 U.1O 25.00 

4,'386.00 0.75 446.0J 
2,326.0D 0.30 92.00 

490.00 2.00 243.00 
1,201.00 0.40 81.0:J 

236.~JO 1.15 154.00 
1,1396.00 0.25 52.00 

544.0:J 0.10 72.00 , 
142.00 0.55 102.00 

26,015.QO 5.20 1,453.:::10 

QTRUS PROuUCTOS NO E~PECIFICAvO~ 

CEREALES V GRANOS EX- 1.15 154.00 CEPTQ CAFE 236.0lJ 
LEGUNBRES V HORT~LIZAS 2,326.00 0.30 92.00 

FRUTAS 641t.OO 0.1:3 72.00 

fORHAJE5 V VEGETALES 
PARA USO INUUsrp.IAL 57.G'J 0.10 25.00 

.. 6,479.30 
501.40 
92.10 

5,432.75 
2,418.30 

735.00 
1,282.40 

391.15 
1,948.25 

716.10 
244.55 

27,473.20 

391.15 
2,lt18.30 

7113.10 

92.10 
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ANEXO NUMERO 1 
TARIfA PARA ~AGOS PROVISIONALES EN LA ACTIVIDAD AGRICOLA 

St:GUNDO SE¡'ESTRE 
AÑo DE 1988 

ESTADO DE NUEVO LEON 

CUOTA úE IMPUESTOS POR TONELADA 
HIPUU;Td S06RE LA RENTA DE IMPUESTO so-
PCHSUNAS fISICAS POR: BRE LAS ERO-
ACTIVIDADES SALARIOS O - ~ACIONES POR 

21 

NO¡-18RE DEL 
PRÜDUGT~. [I-lPRESAfUA- PRESTACION - REHUI'tERAClON T O TAL. 

AGUAGATE 
ALfALfA VLRI)E 
DURAZNO 
fRIJOL 
NARANJA 
NUEZ 
~APA 

SORGO ~SCOBERO 
SORGO f(JHRAJERO 
ooR::'O GHANO 
TRIGO 

LES. 1)[ UN SERVI AL TRABAJO -
eIO PERSONAL . PERSONAL. 
SUBORDINADO. 

.J 6,OG4.00 ¡¡, 0.40 i 130.00 
92.00 0.05 14.00 

5,369.00 1.35 196.00 
. 
423.00 2.30 176.00 
407.00 1.00 86.00 

14,371.00 13.10 955.00 
1,644.00 0.75 45.00 
1,506.00 1.15 146.00 

97.00 0.15 6.00 
142.00 1.10 63.00 
146.00 0.85 64.00 

OTROS PímoucTOS NO ESPEl.aFICAUOS 

GEREALES y GRANOS 146.00- 0.85 64.00 
LEGU¡'18RES y HORTALIZAS 1,644.00 0.75 45.00 
fRUTAS 407.00 1.00 86.00 
fORRAJES 97.00 0.15 6.00 
VEGETALES ~ARA USO W 
OUSTRIAI 1,506.00 1.15 146.00 

i 6,194.40 
106.05 

5,566.35 
601.30 
494.00 

15,339.10 
1,689.75 
1,653.15 

103.15 
206.10 
210.85 

210.85 
1,689.75 

494.00 
103.15 

1,653.15 
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ANHO NUhEf <O 1 
TARIFA PARA PAGOS PHUVlSIONALES EN ~A ACTIVIuAD AGRICOLA 

SEGUNDO SE r'lE S TRE 
ArJo OE 1988 

L~TAOO D~ OAXA~A 

L.;UOTA üE. It-íPUESTUS POR Tur~¡;:LAÍ)A 
H1PUESfu SUBRÉ LA REr~rA DE HIPUE5TU GO-
PERSONAS FISICAS ~OR: BRE LAS ERO-
ACTIVIDADES SALAfHQ5 o - GACIOr~ES PUf( NOMBRE OEL 

PRODUCTO. [1·¡PfiESARIA- f-liESTALIOrJ - HE¡'jUNEHAL:IlJr~ T u T J\ L • 

AGUACATE 
AJONJOLI 
ALFAt.FA VERDE 
ALGOOON 
ARROZ 
CAÑA OE AZUCAR 
CHILE SECO 
FRIJOL . 
JITOMATE 
NAGI!IEY MEZCALERO 
¡WZ 
MANGO 
r~AHANJA 

PIÑA 
PLlHANO 
SANOIA 
SORGO GRANO 
TOMATE VERi)E 
TlUGO 

LES. VE UN Sé..RVI AL Ti1AUAJU -
CIU flEmiONAL PEnSOl\iAL. 
SUEiOF:..lINADC. 

, 7,435.00 ~ 0.95 lo: 100.00 - 3,148.(10 4.45 20.00 
89.00 0.10 12.00 

2,154.00 2.20 305.C!0 

379.00 1.20 88.00 

72.00 0.10 22.00 

3,692.00 1.55 435.00 

430.00 3.75 315.00 

1,023.00 0.50 78.00 

886.00 o.ao 12.00 

26~.00 3.00 ~11.00 

1,380.0·) 0.15 37.00 

290.00 0.15 50.UO 

8S1.0n Q.3U 2[l.Qo 

530.0iJ O.O~ 74.0J 

407.00 0.10 l¡2.!J0 

142.00 1.15 69.!J0 

7U5.0'J 0.25 7G.mJ 

184.lJ(1 1.35 82.00 

UTRúS PRUDUCTOS NO ESPECIFICADOS 

CEREALES Y GRANOS EX-
Cl;;PTU CAFE 184.!JC 1.35 82.00 

LEGUMBRES Y HORTALIZAS 1,023.!JO ll.'ia 7/J.!J0 

FHUJ.AS 530.00 a.DO 74.!JO 

~GINOSA5 2,154.00 2.20 305.ao 

RHAJES V VCUETALE~ 
P A uso INDUSTRIAL C9.QO (J.10 12.00 

'\ 
;) 7,."'35.95 

3,415.45 
101.10 

2,4G1.20 
4C3.20 

94.10 
4,128.55 

748.75 
1,101.50 

1398.00 
483.QO 

1,417.15 
. 340.15 

87').30 
604.00 
449.10 
212.15 
71!1.25 
2C7.35 

267.3~ 

1,101.50 
G04.CJ 

2,451.Z~ 

101.10 
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Ar~D:G I~U¡· .... hG 1 

TARIFA FARA PAGOS f-':¡OVISIONAU:.;, t.r~ LA AL T.l.iJILlA .. P.G'(lCC ... 'O 
;;¡"'GUN~O S¡;':-lC.STRE 

1.[W9Ht: DEL 
PRODUCTO. 

AGUAC.ATE 

ALFALFA VE.RDE 
ARROZ 

AVEr~A GR¡":~[j 

CAÑA DE AZUCAH 
ClBAJA 
FRIJOL 
¡¡ABA 
.JITO;,-¡AT[ 

iiAIZ 
¡;:ANZAr~A 

r~Af\Ar~ .. A 

.. iUEZ 
P¡:'.I-'I~ 

:";ANJ':¡; 

SQHLC ú;¡AI\O 

Tt.;;'.P.T~ VCí(Ut. 

Tí~ ~,,""LJ 

C.L:.}" ... AL~b V u::A~C;.J l}~

CE¡.:TC ... AFl 

~A5 

Furt;!¡; ... é:':' 

V:::i.JU ALt.:i p-"Iln uso lo!:! 
;;U:;¡TínA~ 

AÑO DE. 1908 
C.STA~O DE P~CDLA 

~UOTA DE IMPUESTOS f-'UR TOr~~ADA 
I MPUES"t~t1 ~S~O~BR~.E;;""'¡;LAif-iR"'EiiíÑ"'tA~í>:PE'-";'''';';'''í"Fimpif\?'UES TO 50-
PERSONAS FISI~AS POR: ¡jHE LA::a EI~O-
ACTIVIOADES SALARIOS o - LACIONES POH 
E.MPRESARIA- FRESTA::;¡or~ - :iE:<1Ui~ERAraUr~ 
LES. DE. ur~ 5~i1VI AL mASAJO -

CIO PERSm~Ar PEH5or~AI.. 
SUBORDmAlJO. 

;.. 4,at;1.00 ~ 0.40 • 104.00 
1:?7.!JO 0.05 12.00 
243.!J~ 1.75 148.00 
226.00 3.35 283.00 
76.0J 0.J5 15.!JJ 

215.00 2.75 118.!JO 
579.00 7.50 495.00 
502.00 2.00 31j0.!J0 

1,275.00 0.20 45.00 
299.00 2.30 35F.!J~ 

J,~13.00 S.6e 1[1Q.OO 
386.00 8.':5 1213. OC 

11,17:-.00 1.:;'0 10 "" .00 
7S".O:; [.25 3J.!JU 
407.!JS G.1: 41.00 
?ClG.~C 1.35 113.0~J 

"'..,c .... ., 0.1" 74.00 
14 r ¡.Sr; ~ '2c 113.00 .~ 

2'J'J.CO ¿.3e 35G.!JO 
7G7.88 ,~ .25 :3[~. o: 

2.~JO 350.CC 
127.::::0 O.J~. 17.80 

7t:.C~ C"~ .0': 15.0:] 

T:iTAL. 

• 4,955.40 
139.05 
392.75 
512.35 
91.05 

335.75 
1,081.50 

954.00 
1,'321.20 

557.30 
3,<"13.C.0 

~14.55 

?,J74.20 
025.25 
44!;'.1S 
320.3~ 

77'3.15 
2<;0.35 

G57.3e 
02!'.25 
9"II.OC 
13C:.Ut" 

'J1.(J~. 
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AI~E.X¡:¡ r~U¡4ERU 1 

TAkIFA FA¡..;A PAüU5 fJHOV¡SIONALEii EN LA ACTIVIDAD AliRICOLA 
~¿uUNDQ SEMlSTRE 

AÑU ",t: 1988 

~STAJQ ~E QUEHlTARD 

CUOTA al IMPUESTOS POR TONELADA 
II~"'UEStO SOfjRE LA RUnA DE: IMPiJE5TO 50-
PEHSONAS FlSICAS POR: BRE LAS ERO-
ACTIVlvAOlS SALARIOS o - uACIONES POR NO:·1BRé. DEL 

PROOUCTO. E:-íPRESARIA- PRESTACION - REMUNERAClON T O TAL • 
LES. DE UN SERVI Al TRABAJO -

~IO PERSONAl PERSONAL. 
SUBORDINADO. --------------_._-,----------------

ALiUACATE ~ 4,051.00 :.1 0.65 ¡ 99.00 i 4,950.65 

ALFALfA IIlRO!:: 130.00 0.10 9.00 139.10 

i"iIJOL ~01.00 13.10 260.00 774.10 

JITOrloATE 1,Ei16.00 0.15 42.00 1,658.15 

t-iAI,¡UlV F'UlQUEHO 1,['13.00 0.00 9.00 1,022.00 

11AIZ 23(j.00 0.50 108.00 344.50 

SORlaO GkANO 142.00 0.30 58.00 200.30 

TRIGO 146.00 0.30 58.00 204.30 

UVA 3,079.00 2.00 148.00 3,229.00 

UTHU~ PROOUCTC~ NO ES~ELIFICA~L~ 

CEtiEALE~ V uRAI~CS EX-
GE.PTO CA fE 236.00 0.50 108.00 344.50 

fRUTAS 3,079.0::1 2.00 148.00 3,229.00 

f~E~ 130.80 0.10 9.00 139.10 

Lt.uU¡·lf:jH¡:::;i v HORTAL.lZAS 1,f,16.00 0.15 42.00 1,658.15 

VE~lTAL~S rARA USO ¡~ 
1,ou.oa 0.00 9.00 1,022.00 )USTR1AL 
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ANEXO NUMERO 1 
TARIfA PARA PAGOS PROVISIONALES EN LA ACTIVIDAD AGRICOLA 

SEGUNOO SEMESTRE 
AÑO DE 1988 

ESTADO DE QUINTANA ROO 

tK0TA DE lHP~íTOS POR TQ~~ 
IMPUES filME lATA OESTO so•
PERSQNA5 FISICAS POR: - BRE LAS ERO-
ACTIVIDADES SALARIOS O - GACIONES POR 

25 

NOMBRE DEL 
PRODUCTO. EMPRESARIA- PRESTACION - REMUNERACION T O TAL • 

CEREALES V GRANOS • 
CAÑA DE AZUCAR 

FORRAJES VERDES 

fRUTALES 

LEGUMBRES V HORTALIZAS 

OLEAGINOSAS 

VEGETALES PARA USO I~ 
DUSTRIAL 

LES. DE UN SERVl AL TRABAJO -
CIO PERSONAr PERSONAL. 
SUBORDINADO. 

462.00 lo 2.50 :, 304.00 

63.00 0.05 19.00 

126.00 0.05 17.00 

1,323.00 0.15 120.00 

644.00 0.50 134.00 

5,685.00 5.00 615.00 

2,844.00 3.70 694.00 

• 76B.50 

82.05 

143.05 

1,443.15 

77B.50 

6,305.00 

3,541.70 
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ANC<O ruU~lERO 1 

TAIUF; FARA ~¡ACOS Pi'lOV1SIUNALC .. [jI! LA A~ TI'.:IJAu Ai:.r:H.LLA 
::.i:..LUNi)O SCi·,cHi'l¡;: 

AÑO lJE 1988 

lJTADD D~ SAN LUIS FCTOSl 

GUaTA VI.: 11 ;¡:'UI;.S TOS PúR TLN;:LAúA 
Ir ,FUE S '1'0 soEím~ LA Hc.raA 01;. Iiif'UE!;iTtJ sc-
FERSUN,,;j fISl G,~~ POR: afIE. LA::; LI\"'-
AGT IV1DA¡;'ES SALARlO5 e - uP.LIONL:.. ¡. UH ruoHaRe: OEL 

PRO(,UCTU. E¡';PRESAfIlA- FflE5TAGWrJ - RL;·¡ur·~;:::¡A::;roi~ T o TAL • 
L[5. :JE UN SE:~VI .c.L T.IAGA';C -

ela PU:SOII!IlL ¡:':;:fl::.LM,L. 
SUBOi1DINA,;C. 

ALFALFA VERDE. .. aq.oo ... 0.05 .... 12.00 ., 101.05 

CALABACITA 750.00 0.15 48.00 798~ 15 

CAÑA DE AZUCAR 64.00 0.10 24.00 88.10 

CHILE VERDE 1,132.00 0.30 59.00 1,191.30 

mIJO!... 490.00 3.35 136.00 629.35 

JI TD¡~ATE: 623.'00 0.25 53.00 Ei76.25 

MAGU;:V f4EZCALERO 807.00 0.00 15.00 822.00 

¡·lAGUE y PULQUEHO 9S4.0Cl o.Clo 10.00 954.00 

HAlZ 239.0ll 4.4':1 280.00 523.45 

rJARANJA 357.'J0 0.25 52.00 40S'.25 

NUEZ 8,359.00 0.55 128.00 8,487.6') 

SORGO GRAiíO 146.00 1.50 114.00 261.50 

OTROS PHODUCTCS J\¡O ESPEClfI:::AOLS 

CER(ALLS y uRA¡~O¡:' cx-
CEI-lTll GAFE 49D.ao 3.35 136.ClJ 629.3~ 

LEljUt·1B:1ES v r:üRTALlZAS 623.00 0.25 53.00 576.25 

FORRAJES 8S.:JIJ 0.C5 12.00 101.0'5 

mUTAS 357.1]0 e.2~ 52.(2"'- 40':.25 

VEbETALES F-ARA UGC l.i! 
::JUSTIUAL 954 .~~O 0.00 10.0C 9 SI •• 00 
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J1NC::YG rJUi-1ERO 1 

TARIFA i"1lr.A ¡"P.LC::J h;:'VI5IüNALE .. EN LA ACTIVIDAD AGRIGOLA 

S[GUf~DO SEMES TRE 

AÑO DE 1988 

L5TADO OC SINALOA 

l.UCTA De H1PUE5TOS POR TONELADA 
I;'¡H .• ;': ... TL SGSHl LA RENTA DE HiPUESTO SO-
r-E,H5LiNA5 FISI::;AS FOH: BRE LAS ERO-
~l.TIVIDAúES SALARIJS o - GACIONES POR 

27 

r~LJi'1l,~( ""E ... 
PRGDUCTC. [¡·íPRE.::'J1RIA- PRESTACIUN '- REI-1UÑERACION T o TAL • 

LES. DE UN SERVI AL TRABAJO ~ 
CID F~\SONAL PERSONAL. 
SUfjORDINADU. 

77.00 :., 0.10 .. 26.00 

ANEXO NUt-,ERO 1 

TARIFA PARA PAGOS PHOVISIUNALE.5 EN LA ACTIVlúAD AuRICULA 
SEGUNDO SEMlSTRE 

AÑO uf. 1988 

ESTADO OE TA8ASCO 

103.10 

----.----------------------------------------------------
NOMBRE DEL 
PRODUCTO. 

AGUACATE 
ARROZ 
CACAO 
CAfiA DE AZUCAR 
GOCO 
FRIJOL 
NARANJA 
PLATANO 
SANDIA 
SORliO GRANO 
TAf"'.ARINDO 

CUOTA DE H1PUESTOS POH TONELADA 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE nlPUEs TO 50-, 
PERSONAS FISIGAS POR: eRE LAS ERO-
ACTIVIDADES SALARIOS O - GACIor~ES POR 
EMPRESARIA- PRESTACION - REr'lUNERACION T e TAL • 
LES. DE UN SERVI AL TRABAJO -

CIO PERSONAL PEkSONAL. 
SUBORDI~AOG. 

¡ 7,435.00 ¡ 0.45 .;, 107.00 
265.00 2.00 128.00 

23,335 • ..9.0 0.00 1,901.00 
71.00 0.05 19.00 

4,411.0r. 2.20 911.0C 
430.00 4.45 353.00 
339.00 1.15 117.00 
533.00 0.05 86.00 
292.00 0.30 8G.00 
11+2.00 1.35 105.00 

1,132.00 0.45 100.00 

• 7,542.45 
395.00 

25,236.00 
90.05 

5,324.20 
797.45 
457.15 
619.05 
378.30 
21+8.35 

1,232.4~ 

OTROS PRODUCTOS NO ESPECIFICAOOS 

CEREALES V GRANOS EX-
CEPTO CAfE 11+2.00 1.35 105.00 248.35 
fRUTAS 292.00 0.30 86.00 378.30 
OLEAGINOSAS 4,411.00 2.20 911.00 5,324.20 
LEGUMBRES V HORTALIZAS 339.00 1.15 117.00 457.15 
FORRAJES V VEGETALE.S 
PARA USO INDUSTRIAL 71.00 0.05 19.00 90.05 
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{-\IJEXu rrur·¡¿:RO 1 
TARIFA PARA ~A~OS P~GVIS¡ONALES E~ LA A~TIV¡DAD AGRI~(¡LA 

!;¡E.GUNDO St.hESTRE 
AÑO DI:: 1988 

ESTADO DE TPMAULIPAS 

C~OTA DE IMPUESTOS POR TONELADA 
Ir-iPU~ST~ SOBRE lA RENTA DE lMfiúESTQ SO-
PERSONAS FISICAS POR: 
ACTIVIDADES SALARIOS O -Nor18RE DE.L 

PRODUCTO. EMPRESARIA- PRESTACION -

BRE LAS ERO•
~AC;IUNES POR 
REI·,UNER ACION 
AL TRABAJO -
PERSúNAL. 

TOTAL. 

AGUACATE 
AJONJOLI 
ALGO DON 
CAÑA DE AZUl,;AR 
CARTAMO 
FRIJOL 
JITOMATE 
l'lAIZ 
NARANJA 
NUEZ 
SORGO FORRAJERO 
SORGO GRANO 
SOYA 

LES. DE UN St:RVI 
CIO PERGONAL 
SUBORDWAlJú. 

" 8,1309.00 S 0.55 
2,016.00 5.00 
2,757.00 5.00 

65.GO L.15 
929.00 4.15 
407.00 3.35 

1,268.00 0.45 
282.00 1.55 
406.00 1.20 

9,146.00 5.10 
79.00 0.10 

164.00 1.25 
42G.OO 3.35 

OTROS PRODUCTOS NO ESPECIFICADOS 
; 

CEREALES V üRANOS 282.00 1.55 
LEGU~~RES V HORTALIZAS 1,268.00 0.45 

, FRUTAS 406.00 1.20 
OLEAGI).IOSAS 929.00 4.15 
~AJES Y VEGETALES 

ARA USO INDUSTRIAL 79.0D 0.10 

i,j 123.00 .. 8,932.55 
322.00 2,343.00 • 
356.0a 3,118.00 
32.00 97.15 

237.00 1,170.15 
427.00 837.35 
103.00 1,371.45 
166.00 449.55 
98.00 ' 505.20 

213.00 9,364.10 
6.00 85.10 

67.00 232.25 
162.00 591.35 

166.00 449.55 
103.00 1,371.45 

CJ8.00 505.20 
237.00 1,170.15 

. 
G.OO 85.10 
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ANEXO NUf'ÍfRO 1 
TAÑIFA PARA PAGOS PROVISIONALES EN LA ACTIVIDAD AGRICOLA 

SEüUNOO SEMESTRE 

AÑO DE 1988 

~STAOO DE TLAXCALA 

~TA ~ IMPUESTOS POR TONELADA ¡¡-¡PUEsTO sor lA RENTA DE tMPLtSTO so-
PERSONAS FISICAS POR: 
ACTIVIDADES SALARIOS o -

29 

NO("I8RE ¡)EL 
PH[JDUr.TC. E!-1Fi1ESARIA- PRESTACWN -

BRE LAS ERD•
GACIONES POR 
REKJNERACION 
AL TRABAJO -
PERSONAL. 

TOTAL. 

ALFAlrr, V;::túE 

AliENA uRANO 

[;[I:lADA 

fíilJOL 

HABA 

•• AuUE V PULQulr-:a 

¡-1A¡Z 

t PF-A 

T.\1:(' 

LE~. DE UN SERVI 
CIO PERSONAL 
SUBORDINADO. 

:,j '32.00 • 0.05 

22G.OO 2.15 

215.00 2.70 

407.00 2.50 

602.00 1.50 

1,012.00 0.00 

236.00 1.65 

813.00 0.15 

146.00 0.65 

OTRes pm:::.¡UCTOS NO CSPECIflCQi)OS 

c~n~ALE5 v GRANOS 226.00 2.15 

L~Cur'lBr:CS v HORTALIZAS 813.00 0.15 

FOPRAJES 92.00 0.05 

,=ES PARA USO IN 
THIC\L 1,012.00 0.00 

i 14.00 • 1.06.05 

219.00 44?15 

88.00 305.70 

398.00 807.50 

162.00 765.50 

9.00 1,021.00 

171.00 408.65 

24.00 837.15 

107.00 253.65 

219.00 447.15 

24.00 837.15 

14.00 106.05 

9.00 1,021.00 
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A¡~. XI.; ;JU: ;[.r:'~ 1 

"!RlI -,\ ,'Ailjl PA!..!Cf:i ¡'RC'J iSlONALlS ¿f. L). ACTl VIDAD ACR':'CLLA 
~[LUrJ¡,Iu :iU iL3 T:iE 

fil .. ~¡t:;rT¡: 

.~Lr;:',Jg '¡,¡"':\~l 

P,:¡: .. ..:z 
[;Af~A ,,1.. ~ "" "''-' nw.vuMI. 

':':-,:LL ";ELu 

... .... t.. 'w .... :\~E. 

.~h.i"'::~~ 

~l. ,0,; 
';,,;,-' 

-'.I.L. 

,·,M''''-4~ 

,\I.~: :f,r~~.Jl; 

"l,;LZ 
'r!a"(1Vf¡ 

flt~A 

,- L~. T Ar ,e 

~~,r"V¡;1 

... ~.';\wú l,¡r:j'J;.~ 

" , Tflb¡;:;C _lo ,',.....·¡M 

T t''\:,¡f~:~ ¡ i~~L, 

l,.:;.: .;"AL'::.. '{ ::'F.P.f\C::i L/•
:;¡:} H. í::;\ n: 
L¡:~J; .ü¡{l.3 V j 10~ ~ T r,Ll lA;i 
-f1:l;~í\A~~S V¡:"¡,Ln.:~ 

.- UTA::' 

\':¿l..CT:\:"'t.:.[, .·:1hl! ~Ju ':N 
ut.;:;¡rüAL 

.:\fm ¡,IC 1 ?DEl 

LLL I ¡., JI.. ~; ,!-LC:; 11..1.,) t='Q" Tlif~t:U;¡:'í, 

r;-HJC::.rc :ilJt.;;:;-... L-h RUJf:, x :,:f-";{.:iT..; ::.C-
;~i:i,~L; .. ;,~ rlSJ..."J ~ r-Crt: DriL. Ll'.S [R~-
A~TIV1~A~~~ ~AL~:~IU~ ~ - ~~~IO~~~ ~L~ 
¡:;>'IPi~t.aA~~l.~- 1 h~~T:::lu;·. - í: .... : :Ull1;"'.(h~:ur. 

!.J~ I.Jf\. J":j~\-l .(~L 7.~Aü;;~C -
:-'W f-L' .-,(;iJGi:' I L:i ... Cí;A~. 
wLJ~:..nl;~I.A"A ... 

J,075.SC n ".-u • ..... _1 123.:;::; 
""7.[0 J.CC' 12.~-:: 

3n~.(.:: [1JiS 172.00 
-:,:.cc c.e: 32. ::~~ 

3,C"7:J.~f1 1 "1'-. ) 5C:.~O 

,,"'l •• :: 0.32 12;:-.00 

43C.Ct.: 3.3:, 58:'.00 
(""J[l~. :JC J.1:; "'2.:JC 
3['4.0: 1.1': 1DG.~:: 

~, ':l:C.~(1 :.25 48.80 
(,Dr::. Cll :::-.r5 12~.'J[, 

e,3:?DC 1. :'1) ~5~.OC 

r 13. DI] I}. 'J~ ?1.~0 

SCJ8.~!J e.4:: 57.0C 

~IJC:.C~ 0.r]5 ':'7 .~':l 
In .... r.'-' 
4 w ' .\..1-, 

n nr 
~.c 1-1.:::10 

1 e,;:,. ['1] 1. C'~ 11S'.CQ 

1/¡, '-13.2n 5. r~s 1,8r"1~.SQ 

1,13?0[, C.?~ ~12.CO 

1 .. r.; . , 12 r ,.OO 

0.3C 129.00 

127. m:: 12.'J:J 
125.00 

3,57C.C:J :05.0Q 

'7S.DC O f""" • .J_ 30.I]C 

T LJ T 1, L • 

.,¡ B,1~e.:: 

13~.O5 

. 567.75 

1C6.0:; 

4,07:::'.75 
S23.3J 
°33.35 

1,OC1.1D 
~S1.15 

1,~:4'j.2= 

531.C~ 

8,r1':.<;5 

(:.34.05 
':55.45 
t;C]~.~: 

44.3.25 
285.2[' 

1C;,341.~<j 

1,21¡l.20 

491.15 
r?3.3:J 
13'3.C5 
531.G5 

4,075.75 

12j.05 
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ArwEXO i.U1.¿RL 1 
TARr.=-., f-Ar,p FAGO';; iJRCVI~IONALE:S EN LA ACTIVIDAD AGR1COLA 

SEC'JNUO 5Ei'iES T~(E 

lIÑO Di.:. 19C1O 

~~TADC Dl YUCA TAN 

i:.uOTA lJE I1';PUl;:STlJS ~on Tor~t:LAj)A 
I;·:FLJESTÓ suent LA RENTA Dt. nlPUESTO SO-
¡:WSor~A;¡ nSICAS FO,,: 8Rt: LAS ERO-
ACT1~I~AuES SALAKIOS o - GACIONES POR 

31 

1\/0' ;¡;:~E. DEL 
FRODUCTO. t:i,;P¡{é.SAf;IA- fJRESTA[;ION - HErviL.NERACION T o TAL • 

...ES. Jé. Uí~ SE.HVI AL TRABAJO -
cro PEilSONAL PERSONAL. 
5U3mWINA¡JO. 

LHILE sccc. ~ 4,446.::10 " 1.75 1# 507.00 

'::1 TW·¡ATE 1,529.00 0.25 53.00 

.~nhAí~':;A 548.08 0.85 50.00 

SAI.:.lIA 553.CJ 0.20 134.00 

SORUJ úRArm 142.00 1.35 92.!XJ 

OTI'I(;5 PRODUC. ms ,',o CSPEClfICAOOS 

CEREALES Y ~RAi.OS 142.00 1.35 92.00 

1,:'2?00 0.25 53.00 
'-"" 1 ... n .... 
'-'\UII'\.;J 553.0C 0.20 134.00 

4,446.0C 1.75 507.00 

" 4,954.75 

1,5J2.25 

598.85 

687.20 

235.35 

235.35 

1,682.25 

687.20 

4,95'.75 
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í~t1HI3f/t • .)c.L 
FHCJ1iJCro,. 

- r 

AlFAlFA VE.rlO/:: 

!'WENA GR,qrm 

CHIÚ 'SECIJ ,. 
CUI'1:.C . VEROt. 

¡)l1R~¡NJ:, 

. fRuta.: 
r ¡ 

I.UAVAUA 
" 

¡;lA'I¡ 

3OfI':'O ::lRAr~O 

,rfi.l6\J. I .. 
L'wt, 

( . 

M~t:.~O NUI,EHO 1 

",;,A,UFA PAriA PAuOS PROVI::.IONALES EN LA ACTIVIDAD AGRICOLA 
Sí:.(;,urJ.)o SEr-1ESTRE 

AÑO DE 1988 
E.:iTJl.OO i)E ZACATECAS 

--~~-----------------------------------------CUOTA .JE H',PUESTOS POR TONELADA 
I~¡PUE.5TO SDBllE LA RENTA DE IMPUESTO SD-
PERSONAS FISICAS POR: BRE LAS ERO-
A~TIVIDAUES SALA~lOS o - GACIONES POR 
El'j¡"Rt::~AFnA- PRESTA(;ION - ¡:¡Et1UNERACION T O TAL 
LES. UE UN SERVI AL TRABAJO -

elU PERSONAL PERSONAL. 
SUBORDINADO. 

87. OCl' ¡ 0.10 ~ 12.00 ~ 99.10 

235.00 2.85 124.00 361.85 

4, 6.!j4.!JO 1.';1j 4!.:J.00 5,134.55 

1,293.0D 0.20 57.00 1,344.20 

3,081.0D 2.35 128.00 3,211.35 

490.00 1.35 195.00 686.35 

1,498.00 0.00 32.00 1,530.00 

235.00 0.90 175.00 411.90 

142.00 0.35 64.00 206.35 

14"'.0[1 0.30 55.00 201.30 

3,5E7.QQ 1.5~ 120.00 3,688.55 

23[,,00 O.'?O 175.00 411.90 

u..~~;·,artt:s V HUi< T A LI Z A~ 

rtlfUiA::.'I:.S 

1,293.00 

87.1]0 

0.2Q 

0.10 

51.00 

12.00 

1,344.20 

99.10 

¡r¡ltjTAS 1,498.00 0.00 32.00 1,530.00 
"' 

-
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CONVENIO de colaboración administrativa 
en materia fiscal federal que celebran el 
Gobierno Federal por conducto d.e la Secre•
taría de Hacienda y CrécUto PúbUco y el 
Gobierno del Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secreta•
ría de Hacienda y Crédito Público. 
CONVENIO DE COLABORACION ADMINIS-

TRATIV A EN MATERIA FISCAL FEDE•
RAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO 
FEDERAL POR CONDUcrO DE LA SE•
CRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO y EL GOBIERNO DEL ESTA•
DO DE CAMPECHE. 
El Gobierno Federal por conducto de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la 
que en lo sucesivo se denominarA la "Secre•
taría", representada por su titular el C. Lic. 
Gustavo Petricioli y el C. Dr. Jaime Serra, 
Subsecretario de Ingresos y el Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de CAMPECHE el 
que en lo sucesivo se denominará el "Estado", 
representado por los CC. Abelardo Carrillo 
Zavala, Lic. Luis Roberto Silva Pérez y L.A.E. 
Víctor Manuel Méndez Lanz, en su carácter de 
Gobernador Constitucional, Secretario de Go•
bierno y Secretario de Finanzas del Estado, 
respectivamente, con fundamento en los si•
guientes articulos, de la Legislación Federal: 
25,26 Y 116 fracción VI de la Constitución Poll•
tica de los Estados Unidos Mexicanos, 31 frac•
ciones II y XVI de la Ley Orgánica de la Admi•
nistración Pública Federal, 60. fMlcción XV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en relación con 
los artículos 13, 14 Y 15 de la Ley de Coordina•
ción Fiscal; 39 de la Ley del Instituto del Fon•
do Nacional para la Vivienda de los Trabaja•
dores; yen la Legislación Estatal: 54 fracción 
XXVIII, 71 fracciones IX y XV y 73 de la Cons•
titución Polltica del Estado de Campeche; 20 
fracciones 1, II y IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado, y el De•
creto No. 148 de 30 de octubre de 1979, y 

CONSIDERANDO 
Que la Constitución Polltica de los Esta•

dos Unidos Mexicanos consagra los principios 
nonnativos de la conducción del desarrollo 
económico y social de la Nación, y establece 
las bases para la integración y funcionamiento 
de la Planeación Nacional, como instrumento 
de reordenaci6n econ6mica y de cambio estruc•
tural. 

Que dentro del Sistema Nacional de Plane•
ación, la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ•
blico desarrolla una función de apoyo, al pro•
yectar los ingresos públicos tomando en cuenta 
las necesidades del gasto y el equilibrio finan-

ciero del Erario Federal y que en un man:o jurl•
dico adecuado pennite consolidar a"... y su•
perar deficiencias, para que el Plan Nadonal 
de Desarrollo y los Programas que contiene le 
realicen de manera efectiva, reeonoclaacIo. en 
todo momento, que las condiciones de c:ambiol 
que imperan al presente, pueden obu,.r IU mo•
dificaci6n y actualizaci6n. 

Que la descentralizaci6n de la vida nacio•
nal como estrategia de cambio eatl'\ldua'al. ca~ 
racterlza, define el desaJTOllo COfttelrlpoÑDoo 
de México y ha permitido favoreeer el avance 
integral de las Entidades y KulÜCiploa. En 
consecuencia, es apoyo y expresión de \1M Re•
pública más equilibrada. de un F~ 
renovado y de una relaci6n mAs equitativa en•
tre Federaci6n, Estados y Mun!elpios. y que 
dentro de este contexto es el elemmto .. im•
portante de la pol1tica regional del Goblemo 
Federal. 

Que el esfuerzo desarrollado por las Enti•
dades Federativas en materia de colaborae16n 
administrativa fiscal, ha sido con¡naente con 
las directrices de la Planeaci6n NaclO1W y las 
enseñanzas acumuladas durante lofs aAoI de 
operaci6n del Convenio de Colaboraclóa Ad•
ministrativa han demostrado que. pGllble 
lograr, incrementos en la recaudacl6a 'e los 
impuestos federales y desenvolvimiento de la 
capacidad administrativa de las Entidades Fe•
derativas y Municipios. 

Que el Sistema de Coorc1lnaei6ft l'1scal, 
acorde con el tiempo y en apoyo de la estrate•
gia de un cambio estructural, fue objeto de re•
fonna para que a partir del afto de 1 .... el es•
quema de participaciones se ligue el eduerzo 
recaudatorio de las Entidades en el impuesto 
al valor agregado, favoreciendo el d.esarro-
110 regional. 

Que la Ley del Impuesto al Valor Aarep•
do, también fue modificada en diciembre de 
1987 por el H. Congreso de la Unión, en el Ien•
tido de establecer que el lugar de presentaci6n 
de declaraciones de contribuyentes que iIliclen 
operaciones a partir del lo. de enero de 1988. o 
que habiéndolas realizado con anterioridad a 
esa fecha, cambien su domicilio fiacal a otra 
Entidad, sea aquél en el que el contribuyente 
tenga el mayor valor de activos fijos y de te•
rrenos afectos a los actos o aetivida4es por los 
que deban pagar este impuesto. 

Que por lo anterior, se hacen necesarios al•
gunos cambios en el Convenio de Co1Uoraclón 
Administrativa para seftalar expreumente las 
facul tades conferidas al Estado. en materia del 
impuesto al valor agregado, en relac16n CGft los 
contribuyentes que no tengan su doInidlio fis•
cal dentro del territorio del :mismo. poro ett6n 
obligados a presentar declaraciones. y que 
igualmente, es necesario aclarar las facultades 
del Estado, tratándose de contribuyUltcl que 
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ten,an IU domicilio fiscal en el mismo, pero no 
le presenten declaraciones 

Que. por lo anteriormente expuesto, es con•
veniente la eoncertación de un nuevo Convenio 
de Colaboración Administrativa entre la Fede•
raci6n y el Estado, en el que se contemple la 
ln.tNmentaclón de las nueval disposiciones ya 
citadas en materia del impuOito al valor agro•
pdo y, de allUnas reformas al Código Fiscal de 
la Federación, a la Ley de Coordinación Fiscal 
y al Rellamento Interior de la Secretaria de 
Hacienda y Cr6dito P6bllco, ul como la incor•
poración del contenido de loa Anexos NClmel'os 
I y " al citado Convenio, cclebradOl con ante•
rioridad entre la I'ederación y ese Estado 

La Secretaria y el Estado, acuerdan cele•
brar el presente Convenio, en loa t6rminos de 
las'iJutentos: 

CLAUSULAS 
SECCION 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMEltA.-Es objetivo del presente Conve•
nio que las funciones operativas de administra•
c16n de determinados in¡resos foderales se asu•
man por parte de los Estados y sus Municipios, a 
ftn de ejecutar acciones en materia haccndana 
dentro del marco de la Plancación NacioIUll del 
DeIarro11o. 

SECCIONII 
DE LA ADMINISTRACION DE LOS 

ING!tESOS FEDERALES COORDINADOS 
SEGUNDA -La Secretaria y el Estado con•

vienen en coordinarse en los siguientes mgresos 

l. Impuesto al valor acrecado 
11 Impuesto sobre tenencia o uso de vc•

hlculos, excepto aeronaves 
IIl. Impue.to sobre la renta pór 
1. Lolin,resos por actividades empresa•

riales de contribuyentes menores 
2. Los in,resos por actividades agrícolas, 

,anadera., de pesca y conexas de contribuyen•
te., personu flsicas, sUjetas a re,las ,en erales 
dictada. por la Secretaria, entendiéndose por 
actividadCl conexaslu comerciales en los IlroS 
de introducción y comisión de ,anado, aves, 
pieles en crudo, pescados y mariscos 

3. Las retenciones que estén obhgados a 
efectuar los contribuyentes a que se relleren 
lo. incllOs 1 y 2 que anteceden, de los in,reso~ 
por .alariol y en ,eneral por la prestación de 
un lervicio pG1'IOnal subordinado 

IV. Impuesto sobre las erogaciones por 
remuneración al trabajo personal prestado ba 
jo la dirección y dependencia de un patron que 
deben pa,ar 101 contribuyentes señalados en 
la fracci6n nI que antecede 

V. Aportacionel al Instituto del Fondo 
Nacional para la Vivienda de los Trabajado-

res, respecto de los contnbuyentes que se mdl•
can 

VI Las multas Impuestas por las autori•
dades admlmstrabvas federales no fiscales a 
infractores domlcihados dentro de la circuns•
cnpclón territorial del Estado, excepto las des•
tmadas a un flO especifico o las participables 
con terceros 

Por "ingresos coordlOados" se entenderán 
todos los que administre en su operación el Es•
tado, lOcluyendo sus accesorios, en los ténnt•
nos de este Convenio y que se encuentran seña•
lados en la presente Cláusula 

TERCERA -La admlmstraclón de los m•
gresos coordmados a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio, se efectuafá por el 
Estado, en relación eon las personas que ten•
gan su domiclllo fiscal dentro de su tel ritono 
y est6n obligadas al cumplimiento de las dlS 
posiclOnes fiscales que regulen estos ingresos, 
así como en relación con los contribuyentes de 
los giros comercIales conexos a la ganaderia y 
pesca respecto de los pagos provIsionales que 
estén obligados a efectuar por concepto del Im•
puesto sobre la renta 

Para la admimstraclón de los citados in•
gresos, la Secretaria y el Estado convienen en 
coordlOarse para que ~ste ejerza las funCiones 
operativas lOherentes a la recaudación, com•
probaCión, determinación y cobranza en los 
térmmos de la legislaCIón federal aplicable 
que, de manera enunCiativa y no bmltatIva, 
son las que a continuación se seftalan 

za 

1 Re~lstro Federal de Contribuyentes 
II RecaudaCión, NotIficación y Cobran-

III Informática 
IV Asistencia al Contribuyente 
V Consultas y autorizaciones 
VI ComprobaCión del cumplimiento de 

las dlsposiclOnes fiscales (flscahzaclón) 
VII Determmaclón de Impuestos y de 

sus accesonos (hquldaclón) 

tas 
VIII ImpOSICión y condonaCión de mul-

IX Recursos admlmstrativos 
X Intervención en jUicio 
Las autondades del Estado y de sus Mum•

ClplOS para hacer cumplir sus deCISIones, apli•
carán las medidas de apremio que sean necesa•
rias, en los térrmnos del CódIgo FIscal de la 
Federación y demás leyes fiscales relativas 

Trat'ndose de las aportaciones de segun•
dad social, relativas al InstItuto del Fondo Na•
CIonal para la V IVlcnda de los Trabajadores y 
del pago de partICipación de los trabajadores 
en las utUldade,> de las empresas a que estén 
obbgados los contribuyentes a que se refieren 
los mClSOS ¡ y 2 de la fracclón III de la Cláusula 
Se.runda, las atribUCiones otorgadas al Estado 
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se manejan en Cláusula expresa dentro del 
presente Convenio, en fonna limitativa. 

El Estado, mediante pacto expreso con la 
Secretaría, podrá ejercer una o varias de las 
facultades que se le confieren por conducto de 
sus Municipios. 

CUARTA.-Las funciones de la Secretaría 
que confonne a este Convenio se confieren al 
Estado, serán ejercidas por el Gobernador de 
la Entidad y por quienes confonne a las dispo•
siciones locales o municipales tengan faculta•
des para administrar ~ontribuciones. 

A falta de las disposiciones a que se refiere 
el párrafo anterior, las facultades.que en este 
Convenio se confieren al Estado y a sus Muni•
cipios, serán ejercidas por quienes realicen 
funciones de igual naturaleza a las menciona•
das en el presente Convenio, en relación con 
contribuciones locales o municipales. 

QUINTA.-El Estado conviene en fonna 
expresa con la Secretaría, que en materia de 
multas impuestas por autoridades administra•
tivas federales no fiscales, se efectúen por con•
ducto de las autoridades fiscales municipales 
las siguientes actividades: 

l. Notificar, cuando así proceda las multas 
a que se refiere esta Cl,áusula, determinar sus 
correspondientes accesorios y recaudar unas y 
otros incluso a través del procedimiento admi-, . 
nistrativo de ejecución, tratándose de infracto•
res domiciliados en el territorio del Municipio. 
Sin embargo, respecto de las multas impuestas 
por las autoridades de tránsito federal, su im•
porte corresponderá al Municipio en donde fisi•
camente se cubran, sin importar el domicilio del 
infractor, en las proporcione'!! establecidas en es•
te Convenio. 

n. Efectuar 1a devólución de cantidades 
pagadas indebidamente, de acuerdo con las re•
glas que dicte la Secretaría. 

,III. Conceder autorizaciones para el pago 
en parcialidades de las multas y sus accesorios 
mencionados en esta Cláusula, debiendo ga•
rantizarse el interés fiscal, salvo cuando proce•
da dispensarlo. 

El Estado podrá ejercer directamente las 
facultades a que se refiere esta Cláusula. 

SEXTA.-En materia de registro federal 
de contribuyentes, el Estado ejercerá las si•
guientes atribuciones de la Secretaría: 

l. Expedir' y mantener al corriente las 
constancias de registro y asignación de claves 
correspondientes, tratándose de los impuestos 
federales a que estén sujetos los contribuyen•
tes menores y las personas fisicas sujetas a re•
glas generales a que se refiere la Cláusula Se•
gunda, fracción lII, inciso 2 de este Convenio. 

n. Infonnar trimestralmente para los 
efectos de registro, respecto de los contribu•
yentes a que se refiere la fracción anterior que 
pasen al régimen general de la ley. 

m. Comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones en materla de reglstro de 1'011 con•
tribuyentes distintos de los· seftalados en la 
fracción I y comunicar trlmestral:ménte a la 
Secretaría los datos de quienes no las hu\l)!erQn 
cumplido. 

La Secretaria informad a solieitud del Es•
tado los movimientos del padrón de contribu•
yentes no menores del impuesto al valor agre-
gado. . 

SEPI'IMA.-En materia de recaudaci6n, el . 
Estado ejercerá respecto de los.1agresos coor•
dinados, las siguientes airibucronu de la Se•
cretaría: 

1. Recibir y en su caso exilir-lu declara•
ciones, avisos y demis documentos a que'obli•
guen las disposiciones fiscales y recaudar los 
pagos respectivos, ast-como remu, detenni•
nar y cobrar las diferencias que provengan de 
errores aritméticos. 

II. Ejercer las facultades del Artículo 41 
dcl Código Fiscal de la Federación. 

lII. Notificar los actos administrativos y 
las resoluciones dictadas por el Ettaclo, relati•
vas a los ingresos coordinad~ materia de este 
Convenio y recaudar su importe, en su caso. 

IV. Llevar a cabo el procedimiento admi•
nistrativo de ejccuc~ón para hacer et~tivos los 
ingresos coordinados, Clue el Estado determi•
ne. 

OCTAVA.-El l!:stado y la Secretaría se 
suministrarán recíprocamente la infonnación 
que requieran, respecto de ing~os coordina•
dos. 

En materia de infonnática, el Estado pro•
cesará los documentos que reciba y enviará a 
la Secretaría la infonnación capturada, de 
acuerdo a la normatividad que ésta establezca. 

NOVENA.-El Estado coadyuvará con la 
Secretaría en materia de asistencia al contri•
buyente, respecto de los ingresos coordinados 
y al efecto: 

l. Realizará actividades de orientación 
sobre las disposiciones fiscales péFtil'lentes. 

II. Distribuirá oportunamaté los formu•
larios de declaraci6n para ser llei'latfes por los 
contribuyentes e informará de las fechas y lu•
gares de presentación de los que stY eonsideren 
de mayor importancia. 

DECIMA.-En materia de con~ultas y 1lU 
torizaciones respecto de los ingresos a que se 
refiere este Convenio, el Estado resolverá las 
que sobre situaciones reales y concretas hagan 
los interesados individualmente. ' 

En materia de devoluciones, compen~cio
nes yautorizaciones, el Estado ejcreérá l'eSpcc•
to de los ingresos coordinados, las siguientes 
atribuciones de la Secretaria: 

l. Autorizar sobre la solicitud de Qcvolu•
ción o compensación de cantidades pagadas jn-
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debidamente o de saldos pendientes de acredi•
tar y efectuar el pago correspondiente. 

II. Autorizar el pago de créditos fiscales a 
plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con 
garantia del interés fiscal, siempre que no se 
trate de créditos provenientes del ejercicio fis•
cal en curso del contribuyente, ni de créditos a 
cargo de contribuyentes sujetos a control pre•
supuestal por parte de la Federación. 

DECIMOPRIMERA.-En materia de com•
probación el Estado ejercerá respecto de los 
impuestos coordinados, las facultades relaU-, 
vas al cumplimiento de las disposiciones fisca•
les, incluyendo la de ordenar y practicar visi•
tas de auditorla e inspección en el domicilio 
fiscal de los contribuyentes o establecimien•
tos, así como en las oficinas de la autoridad 
competente. 

Cuando para comprobar el cumplimiento 
de obligaciones en materia de impuesto al va•
lor agregado, el Estado desee practicar visitas 
de auditoria o inspección en el domicilio fiscal 
de contribuyentes dictaíninados por contado•
res públicos, deberá solicitarlo a la Secretaría, 
sujetándose a las reglas de carácter general 
que la misma expida al efecto. 

La Secretaria proporcionará al Estado in•
formación de los contribuyentes que hubieran 
dado aviso de sujetar sus resultados fiscales a 
dictamen de contador público. 

En materia de Fiscalización el Estado y la 
Secretaria a través de la Dirección General de 
Auditoria y Revisión Fiscal, la Coordinación 
de Administración Fiscal y la Administración 
Fiscal Federal respectiva, se coordinan en: 

1. Intercambio de información: 
.l.-Realizando cada seis meses entrega de 

padrones de contribuyentes así como otros pro•
ductos que resulten de la aplicación de sistemas 
mecanizados convenidos entre el Estado y la Ad•
ministración Fiscal respectiva, con el objeto de 
actualizar ambos padrones y retroalimentar a los 
mismos en forma continua en cuanto a altas, 
cambios, bajas y otras incidencias. 

2.-En forma reciproca mens4almente, so•
bre los actos de fiscalización que realicen en el 
ejercicio de sus facultades de comprobación re•
lativas al cumplimiento de las disposiciones 
fiscales. Los hechos conocidos por el Estado en 
el ejercicio de sus facultades tartto dé compro•
bación del cumplimiento de las disposiciones 
fiscales como de la determinaciórt de impues•
tos y sus accesorios, podrán servir como ante•
cedente para motivar las resoluciones de la Se•
cretariti en materia de impuestos federales no 

. coordinados de acuerdo a la normatividad que 
la misma establezca, para los efectós de liqui•
dación del incentivo a que sé refiere 1ti fracción 
VIII de la Cláusula Vigesimoquinta dE' este 
Convenio. 

II. En acciones fiscalizadoras a efecto de: 

1.-Seleccionar y programar en forma ge•
nérica, contribuyentes a fiscalizar por sectores 
de la económia, regiones y giros, de poca o nu•
la presencia fiscal, considerando los recursos 
humanos del Estado y la Administración Fis•
cal Federal respectiva, así como su lugar de re•
sidencia, estableciendo las politicas y estrate•
gias a seguir. 

2.-Comunicar por parte del Estado a la 
Dirección General de Auditoria y Revisión 
Fiscal, los casos graves de defraudación fiscal 
en los que se den la comisión o presunta comi•
sión de delitos fiscales que conozcan con moti•
vo de sus actuaciones. 

Para dar cumplimiento' a lo que establece 
el numeral 2 de la fracción 1 y fracción II de es•
ta Cláusula, deber~n efectuarse reuniones bi•
mestrales entre el Estado, la Coordinación de 
Administración Fiscal y la Administración 
Fiscal Federal respectiva, con la participación 
de la Dirección General de Auditoria y Revi•
sión Fiscal en calidad de coordinadora, llegán•
dose a acuerdos compromisos por las partes in•
tegrantes. 

La Dirección General de Auditoría y Revi•
sión Fiscal hará un seguimiento de las 
reuniones que en esta materia se efectúen, in•
formando en las Reuniones de la Comisión 
Permanente de Funcionarios Fiscales el grado 
de avance y los resultados obtenidos. 

DECIMOSEGUNDA.-En las materias de 
determinación de impuestos y de sus acceso•
rios e imposición de multas, el Estado ejercerá 
en relación a los impuestos coordinados, las si•
guientes facultades de la Secretaria: 

1. Conforme a los procedimientos señala•
dos en la legislación fiscal federal, determinar 
los impuestos y sus accesorios a cargo de los 
contribuyentes, responsables solidarios y de•
más obligados, con motivo del ejercicio de sus 
facultades de comprobación. Asimismo, el Es•
tado aplicará los procedimientos que establez•
ca la ley para la estimación de los ingresos o 
del valor de los actos o actividades de los con•
tribuyentes menores, tratándose de los im•
puestos federales coordinados a que éstos se 
encuentren afectos. 

II. Imponer las multas descubiertas por 
el Estado, que correspondan por infracciones 
al Código Fiscal de la Federación y demás dis•
posiciones fiscales federales, relacionadas con 
el cumplimiento de los impuestos federales coor•
dinados. 

II1. Condonar las multas que in1ponga en 
el ejercicio de sus atribuciones . 

El Estado informará a la Secretaria sobre 
la comisión de las infracciones de que tenga co•
nocimiento¡ cuando ca~zca de la facultad para 
imponer las multas correspondientes. 

. El Estado se obliga a comunicar en todos 
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los casos a la Secretaria, por conducto de la Di•
rección General de Auditoria y Revisión Fis•
calla comisión o presunta comisión de delitos 
fiscales que conozca con motivo de sus actua•
ciones. 

DECIMO'rERCERA.-El Estado recibirá 
las garantlas del interés fiscal, vigilará que sean 
suficientes tanto en el momento de su acepta•
ción, como con posterioridad; si no lo fuesen, 
exigirá su ampliación o procederá al secuestro 
de otros bienes. Las fianzas de instituciones 
autorizadas serán en todo caso a favor de la Te•
sorerla de la Federación. 

El Estado está facultado para resolver so•
bre la dispensa ~el otorgamiento de la garan•
tía del interés fiscal, tratándose de los ingre•
sos coordinados a que se refiere el presente 
Convenio, excepto tratándose de los ingresos a 
que se refiere la fracción V de la Clá'usula Se•
gunda. 

Respecto de las multas impuestas por au•
toridades administrativas federales no fisca-

, les, las autoridades municipales cuando se so•
licite la dispensa del otorgamiento de la 
garantía del interés fiscal, y consideren proce•
dente la solicitud, suspenderán provisional•
mente el procedimiento administrativo de eje•
cución, durante el lapso de 45 días, dentro del 
cual el Estado determinará y les comunicará la 
procedencia de la misma. 

DECIMOCU ARTA.-La Secretaria autori•
za a las oficinas receptoras del Estado, así co•
mo a las que el propio Estado autorice para re•
caudar de los contribuyentes menores y de las 
personas señaladas en la Cláusula Segunda 
fracción m, incisos 1 y 2 de este Convenio, las 
aportaciones al Instituto del Fondo Nacional 
para la Vivienda de los Trabajadores. 

El Estado llevará a cabo el procedimiento 
administrativo de ejecución para hacer efecti•
vas estas contribuciones y sus accesorios, con 
relación a los contribuyentes a que se refiere el 
párrafo anterior. 

DECIMOQUINTA.-En materia de parti•
cipación de los trabajadores en las utilidades 
de las empresas, el Estado dictará las resolu•
ciones que correspondan cuando se trate de 
contribuyentes menores o de personas sujetas 
a reglas generales dictadas por la Secretaría, a 
que se refiere la Cláusula Segunda fracción nI, 
incisOS 1 y 2 de este Convenio. 

DECIMOSEXTA-En materia de recursos 
... administrativos, tratándose ele impuestos coordi•
nados, el Estado tramitará y resol verá los esta•
blecidos en el Código Fiscal de la Federación, 
en relación con actos o resoluciones del propio 
Estado. 

En materia de multas impuestas por auto•
ridades admini~trativas federales no fiscales 
el Municipio tramitará y rcsoherá los recur•
sos administrativos que se establecen en el ci-

tado Código Fiscal de la Federación, excepto 
el recurso de revocación y los que prevean las 
leyes federales con base en las cuales se haya 
aplicado la sanción. 

DECIMOSEPrIMA.-El Estado y los Mu•
nicipios intervendrán, en su caso, como parte 
en los juicios que se susciten con motivo del 
ejercicio de las facultades a que se refieren las 
Cláusulas anteriores. De igual manera asumi•
rán la responsabilidad en la defensa de los 
mismos. 

El Estado informará periódicamente de 
acuerdo con los lineamientos que al efecto se•
ñale la Secretaria, del estado de tramitación y 
resoluciones que recaigan sobre los juicios en 
que haya intervenido. 

DECIMOCTAVA-Como excepción a 10 
dispuesto en el preSfnte Convenio, la adminis•
tración del impuesto al valor agregado se efec•
tuará por el Estado, en los términos de la Cláu•
sula sigl,liente, en relación con los contribuyen•
tes que no tengan su domicilio fiscal dentro del 
territorio del Estado pero estén obligados a 
presentar declaración en la oficina autorizada 
dentro de dicho Estado, por tener en el mismo 
el mayor valor de activos fijos y de terrenos, 
afectos a los actos o actividades por los que de•
ban pagar este impuesto, siempre y cuando: 

a).-Hayan iniciado actividades a partir 
del 10. de enero de 1988. 

b).-Que habiéndólas realizado con ante•
rioridad al10. de enero de 1988 cambien su do•
micilio fiscal a otra Entidad, a partir de dicha 
fecha. 

DECIMONOVENA-En relación con los 
contribuyentes a que se refiere la Cláusula an•
terior, el Estado queda facultado en el impues•
to al valor agregado: 

A En materia de Recaudación, para: 
1. Recibir y en su caso exigir las declara•

ciones, avisos y demás documentos a que obli•
guen las disposiciones fiscales y recaudar, in•
cluyendo accesorios, los pagos respectivos, asi 
como revisar, determinar y cobrar las diferen•
cias que provengan de errores aritméticos. 

II. Ejercer las facultades del Articulo 41 
del Código Fiscal de la Federación. 

lIT. Llevar a cabo el procedimiento admi•
nistrativo de ejecución pl¡lra hacer efectivos los 
créditos fiscales que el Estado hubiera deter•
minado. 

B. En materia de devoluciones, compen•
saciones y autorizaciones para: 

1. Autorizar la devolución o compensa•
ción de cantidades pagadas indebidamente y 
de saldos pendientes de acreditar y efectuar el 
pago coorrespondiente. 

n. Autorizar el pago de créditos fiscales a 
plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con 
garantía del interés fiscal, siempre que no se 
trate de créditos provenientes del ejercicio de 
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la facultad de comprobación, ni de créditos 
provenientes del ejercicio fiscal en, curso del 
contribuyente, ni de créditos a cargo de contri•
buyentes sujetos a control presupuestal por 
parte de la Federación. 

C. En materia de multas, para imponer•
las o condonarlas cuando se traté de infraccio•
nes descubiertas por el Estado. 

D. En materia de ~arantía del interés fis•
cal para ejercer las atnbuciones señaladas en 
los dos primeros párrafos de la Cláusula Deci•
motercera de este Convenio, cuando deban 
constituirse dichas garantías por el ejercicio 
de las facultades a que se refiere esta Cláusula. 

E. Para resolver consultas y autorizacio•
nes ~elacionadas con la facultades anterior~s. 

. F. Para notificar los actos administrati•
vos y las resoluciones dictadas por el Estado y 
recaudar su importe, en su caso. 

VIGESIMA.-Tratándose de contribuyen•
tes que tengan su domicilio fiscal en el Estado, 
que no le presenten declaraciones del impues•
to al valor agregado por quedar aquéllos den•
tro de los supuestos a que se :refiere la Cláusu•
la Decimoctava, el Estado queda facultado pa•
ra ejercer todas las atribuciones que confiere 
este Convenio, salvo las que correspondan a la 
Entidad en la que deban presentarsé las decla•
raciones. 

VIGESIMOPRIMERA.-Sin perjuicio de 
lo dispuesto en la Cláusula Vigesimotercera de 

. este Convenio, la Secretaria se reserva en ma•
teria de la admipistración operativa de los in•
gresos coordinados, las siguientes atribucio-
nes: , 

1. Recibir las 9eclaraciones del impuesto 
al valor agregado a cargo del contribuyente 
por la importación de bienes tangibles y recau•
dar el importe de los créditos correspondien•
tes, así como resolver consultas y autorizacio•
nes en estos casos. 

Il. Revisar los dictámenes que formulen 
contadores públicos sobre los estados financie•
ros de los contribuyentes 'y su relación con las 
declaraciones fiscales. 

lIT. Secuestrar vehículos, salvo que el se•
cuestro se realice con motivo del procedimien•
to administrativo de ejecución. 

IV. Formular quérellas, declaratoria de 
perjuicio y solicitar el sobreseimiento en pro•
cesos penales. 

V. Las de operación en la administración 
del impuesto al valor agregado, tratándose del 
organismo descentralizado denominado "Pe•
tróleos Mexicanos" y de las instituciones y so•
ciedades nacionales de crédito, a excepción he•
cha en relación con estas últimas, de las facul•
tades señaladas en materia de recaudación, 
que se ejercerán por el Estado. 

VI. Notificar y recaudar, incluso a través 
del procedimiento administrativo de ejccu-

ción, el importe de las determinaciones de im•
puestos coordinados y sus accesorios que hu•
biera formulado la propia Secretaria. 

VII. Interponer el recurso de revisión an•
te el Tribunal Colegiado dé Circuito competen•
te. 

SECCION lIT 
DE LA PLANEACION y EVALUACION DE 
LA ADMINISTRACION DE LOS INGRESOS 

FEDERALES COORDINADOS. 
VIGESIMOSEGUNDA.-La Secretaria se 

reserva en forma expresa, las facultades de 
planeación, normatividad y evaluación con 
respecto a los ingresos coordinados, enten•
diéndose por: 

Planeación, la· que precisará la orienta•
ción, prioridades y objetivos en materia de los 
ingresos coordinados, establecerá los linea•
mientos de polftica y los mecanismos para su 
ejecución. 

Normatividad, las disposiciones que se 
eJhltan a través de reglamentos, instructivos, 
circulares, manuales de procedimiento y de 
operación, resoluciones de carácter general y 
criterios que regulan las contribuciones mate•
ria de este Convenio, así como la aplicación del 
mismo, entre otras, las de dictar bases especia•
les de tributación, escuchando al Estado en los 
estudios que se realicen para este propósito; 
asimismo las que señalen el manejo del siste•
ma de compensación de fondos y de rendición 
de cuenta comprobada. 

Evaluación, la que aeterminará o precisa•
rá por parte de la Secretaria periódicamente el 
grado de avance en cada uno de los programas 
y en el ejercicio de las funciones conferidas a 
los Estados y sus Municipios, en materia de in•
gresos coordinados, así como sus posibles des•
viaciones, modificaciones y la instrument¡;t•
ción de las medidas de ajuste necesarias para 
cumplir con ellos. 

La planeación, la programación, la norma•
tividad y las medidas que resulten de la eva•
luación, serán obligatorias para el Estado. 

VIGESIMO'rERCERA.-La Secretaría po•
drá en cualquier tiempo ejercer las atribucio•
nes a que se refiere este Convenio, aún cuando 
hayan sido conferidas expresamente al Esta•
do, pudiendo hacerlo en forma separada o con•
junta con este último. 

, SECCION IV 
DE LOS GASTOS DE ADMINISTRACION y 

DE LOS INCENTIVOS ECONOMICOS 
VIGESIMOCUARTA.-Por el ejercicio de 

las funciones conferidas al Estado en este Con•
venio, la Secretaría conviene en seguir pagán•
dole al Estado los gastos de administración de 
los ingresos coordinados,los que se determina•
ron en su origen con el 'importe del 4% de la 
percepción neta federal del impuesto sobre in-
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gresos mercantiles, y de los causantes menores 
del impuesto sobre la renta. sus recargos y 
multas a los que se les dio el mismo tratamien•
to de los impuestos estatales suspendidos, en 
los ténnino$ del Anexo NOmero Uno al Conve•
nio de Adh,esión al Sistema Nacional de Coor•
dinación Fiscal, vigente. En consecuencia, se 
incrementó dicho importe al Fondo General de 
Participaciones, a través del cual se seguirán 
p,agando, incorporados a éste. al momento de 
cubrirse las participaciones que en él corres•
ponden al Estado. 

VIGESIMOQUINTA.-El Estado percibi•
rá como incentivos por las actividades de ad•
ministración fiscal que realice con motivo de 
este Convenio lo siguiente: 

1. 8% de lo recaudado en sus Municipios 
por las multas impuestas por autoridades ad•
ministrativas federales no fiscales, y las in•
demnizaciones que aquéllos cobren, corres•
pondiendo a los Municipios, el 90% de lo recau•
dado por dicho concepto. 

n. 35% sobre lo recaudado en impuestos 
coordinados por las actividades de: 

l.-Comprobación, cuando en el desarrollo 
de una visita de audi toria practicada por el Es•
tado, el visitado corrija su situación fiscal en 
los términos de lo dispuesto en el articulo 58 
del Código Fiscal de la Federación, cuyo por•
ciento 5610 se aplicará sobre las diferencias en 
el impuesto al valor agrégado y sus accesorios, 
incluyendo el monto de las multas. 

2.-Determinación por el Estado de im•
puestos omitidos y de sus recargos por reCtifi•
caclón de los errores de cálculo aritmético en 
las d~laraciones de los contribuyeates. 

3.-Determinación provisional de contri•
buciones por el Estado, señalada en el articulo 
41 del Código Fiscal de la Federación. 

4.-NotificaciÓn de las resoluciones admi•
nistrativas dJctadas por el Estado, que deter•
minen créditos fiscales y sus accesorios, rela•
cionados con los impuestos coordinados, y de 
las multas que se impongan respecto de los 
mismos créditos. 

5.-Notificación de las multas distintas de 
las señaladas en el inciso anterior, impuestas 
por el Estado por infracciones al Código Fiscal 
de la Federación o a las demás disposiciones 
fiscales. 

6.-Llevar a cabo el procedimiento admi•
nistrativo de ejecución hasta sus Oltimas con•
secuencias, de las resoluciones dictadas por el 
Estado, para hacer efectivos los créditos fisca•
les, sus accesorios y demás multas que no hu•
bieran sido cubiertos o garantizados dentro de 
los plazos señalados por las disposiciones fis•
cales. 

In. 80% sobre el pago del impuesto sobre 
la renta y sus recargos, que realicen las perso•
nas fisicas sujetas a bases especiales de tribu-

tación en actividades agrícolas, ga:naderas, de 
pesca y conexas, y 100% sobre el monto de las 
multas aplicadas a dichos contribuyentes por 
el !ncumplimiento de sus obligacionés fiscales 
por las citadas actividades. 

IV. 80% sobre el pago que se obtenga co•
mo consecuencia de determinación de impues•
tos coordinados omitidos y de sus recargos 
provenientes de actos de visita en el domicilio 
fiscal o de revisiones de escritorio, practicadas 
por el Estado. 

V. 80% deja diferencia entre los impues•
tos y sus recargos resultantes de la nueva base 
pagada por cóntribuyentes menores, y los que 
se obtengan de la base anterior, incrementada 
en su caso, por la aplicación de los factores que 
anualmente señala el Congreso de la Unión, 
siempre que se trate de diferencias de impues•
tos y de sus recargos correspondientes a perio•
dos anteriores al momento en que se détermi•
ne nueva base por el Estado. 

VI. 100% de las multas y de las sanciones 
administrativas que imponga el Estado a los 
contribuyentes revisados, €:on motivo de lo se•
ñalado en las fracciones IV y V de esta Cláusu•
la. 

VII. 100% de los gastos de ejecución que 
el Estado y sus Municipios cobren. 

VIII. 35% sobre lo recaudado por la Se•
cretaría en impuestos federales no coordina•
dos, recargos y multas derivados del intercam•
bio de información proporcionada por el Esta•
do en los términos del numeral 2, fracción I de 
la Cláusula Decimoprimera de este Convenio. 

El Estado y sus Municipios tendrán dere•
cho en relación con los ingresos coordinados 
que administren, al 100% de la indemnizaci6n 
por cheques recibidos por las autoridades fis•
cales en los supuestos a que se refiere el artícu•
lo 21 del Código Fiscal, siempre que hayan cu•
bierto el monto de los cheques correspondien•
tes a la Secretaria; en caso contrario, será el 
50%. 

La aplicación de los incentivos a que se re•
fiere este Convenio, sólo procederá cuando se 
cob~ efectivamente los créditos respectivos. 

Los incentivos que se otorgan al Estado 
por recaudar o fiscalizar, no se computarán so•
bre el 30% del impuesto al valor agregado re•
caudado por éste en los términos de la Ley de 
Coordinaci6n Fiscal. 

En ningOn caso corresponderán al Estado 
dos o más de los incentivos a que se refiere esta 
Cláusula en relación con el mismo pago efec•
tuado por el contribuyente o por terceros. 

SECCIONV 
DEL SISTEMA DE COMPENSACION DE 

FONDOS Y DE LA RENDICION DE 
CUENTA COMPROBADA DEL INGRESO 

COORDINADO FEDERAL. 
VlGESIMOSEXTA.-El Estado se obliga a 
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enterar al Banco de México o a sus correspon•
sales a más tardar el día 25 de ·cada mes, el im•
porte de la recaudación de fondos federales co•
rrespondientes al mes inmediato anterior, pa•
'ra que se abone en cuenta de la Tesoreria de 1 a 
Federación; de dicho importe descontará: El 
30% del impuesto al valor agregado y el 80% 
del impuesto sobre tenencia o uso de vehícu•
los, recaudados por el Estado en el mes inme•
diato anterior. 

Asimismo también será descontado el 
monto de las cantidades que loen los términos de 
la Claúsula que antecede, correspondan al Es•
tado y a sus Municipios por cobros en el mes 
inmediato anterior, así como el monto de la de•
volución efectuada en el periodo antes indica•
do de cantidades pagadas indebidamente, a 
que se refiere la fracción 1 de la Cláusula Déci•
ma del presente Convenio. No queda inc1ulda 
dentro de los descuentos a que se refiere este 
párrafo, la devolución realizada a contribu•
yentes no menores por concepto del impuesto 
al valor agregado. . 

VIGESIMÓSEPTIMA.-El E.stado rendirá 
a la Secretaria, por conducto de la Coordina•
ción de Administración Fiscal o en su caso de 
la Administración F,iscal Federal respectiva, 
cuenta diaria y mensual de los ingresos coordi•
nados y observará, en su caso, la normatividad 
que al efecto expida la Secretaría, de acuerdo 
con lo siguiente: 

lo La cuenta diaria de la recaudación de 
ingresos coordinados se referirá al 50. día há•
bil anterior, con excepción de la relativa a las 
multas impuestas por autoridades administra•
tivas federales no fiscales, que se hará en for•
ma mensual. 

11. La cuenta mensual comprobada de la 
recaudación de los ingresos coordinados in•
cluirá los resultados, de la cobranza al último 
día hábil de cada mes, debiendo acompañar a 
la misma la documentación correspondiente y 
los siguientes anexos: 

l.-Para el caso de que sea deudor neto de 
la Federación, copia del recibo del Banco de 
México o de sus corresponsales, así como el ori•
ginal de la constancia de participaciones co•
rrespondientes. 

2.-Para el caso de que la Federación sea 
deudor neto del Estado acompañará a la cuen•
ta correspon,diente, la documentación que se 
señale para la comprobación del ingreso res•
pectivo y copia de la constancia de participa•
ciones correspondientes del mes de que se tra•
te. 

El Estado se ajustará a los sistemas y pro•
cedimientos relacionados con la concentración 
de fondos y valores propiedad de la Federa•
ción y al cuidado del mismo, aSl como a los re•
lativos en materia de rendición de la cuenta 

comprobada formal de los ingresos a que se re•
fiere el presente Convenio. La Federación in•
tervendrá en cualquier tiempo para verificar 
el cumplimiento de dichas obligaciones, en los 
términos de las disposiciones respectivas. 

VIGESIMOCTAV A.-;-Los Municipios de•
berán rendir al Estado cuenta de 10 recaudado 
en su circunsctipción territorial por las multas 
impuestas por las autoridades administrati•
vas federales no fiscales y sus accesorios, den-, 
tro de los 15 días del mes siguiente al en que se 
efectuó la recaudación. Al Estado correspon•
derá incluir los resultados de la cobranza en la 
buenta comprobada que'formule.a la Secreta•
ria y enterar a la Federación el 2% de todo lo 
recaudado por este concepto en la Entidad. 

El Estado presentará a la Secretaría cada 
dos m~ses, informes y estados comparativos 
dé cartera pendiente de cobro de las multas 
impuestas por autoridades administrativas fe•
derales no fiscales, y el resumen anual corres•
pondiente. 

VIGESIMONOVENA.-La Federación en•
tregará al Estado,-a más tardar el día 25 de ca•
da mes, el monto de los anticipos a éuenta de 
las participaciones federales que le correspon•
dan. en ese mes, determinadas en los términos 
de la Ley de Coordinación Fiscal y del Conve•
nio de Adhesión al Sistema Nacional de Coor•
dinación Fiscal. 

Para efectos de liquidación del incentivo 
que se señala en la Claúsula Vigesimoquinta 
fracción VIII, se procederá como sigue: 

l.-El Estado como resultado del ejercicio 
de sus facultades de comprobación relativas al 
cumplimiento de las disposiciones fiscales en 
el impuesto al valor agregado, emitirá resolu•
ciones que podrán servir como antecedentes 
para motivar las liquidaciones de impuestos, 
que posteriormente' emita la Secretaria. 

2.-La Secretaria con base en las resolucio•
nes recibidas del Estado, procederá a emitir li•
quidaciones en materia de impuestos federales 
no coordinados. 

3.-La Secretaria presentará relación de 
impuestos federales no coordinados efectiva•
mente recaudados asi como sus recargos y mul•
tas, en las reuniones que se señalan en el últi•
mo párrafo de la Cláusula Decimoprimera de 
este Convenio, dicha relación cuantificada y 
firmada por la Coordinación de Administra•
ción Fiscal, la Administración Fiscal Federal 
respectiva y la Dirección General de Auditoria 
y Revisión Fiscal, servirá de base para que el 
Estado afecte su cuenta mensual comprobada. 

TRIGESIMA.-La Secretaría y el :E:stado 
convienen en compensar mensualmente los 
créditos y adeudos, que deriven de las Cláusu•
las anteriores. 

Cuando el Estado sea deudor neto de la Fe•
deración, ésta le entregará antes del día 25 de 
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• cada mes una constancia de participaciones y incumplimiento de alguna de las obligaciones 
el Estado cumplirá las obligaciones a que se re- señaladas en el mismo y mediante aviso por 
fiere la Cláusula Vigesimoséptima, enterando escrito efectuado con anticipación. El Estado 
al Banco de México o a sus corresponsales la podrá dejar de ejercer alguna o varias de,di•
diferencia entre las cantidades que está obli- chas atribuciones, en cuyo caso, dará aviso 
gado a enterar y las participaciones a que tiene previo por escrito a la Secretaria. 
derecho. Las decisiones a que se refiere el párrafo 

Cuando la Federación sea deudora neta del anterior, se publicarán en el Diario Oficial de 
Estado, éste le entregará antes del dia 25 de ca- la Federación, cuando menos 30 días después 
da mes una constancia de recaudación de in- de su notificación, y surtirán efectos un mes 
gresos federales del mes inmediato anterior y después de la publicación en dicho Diario y de•
aquélla cumplirá con las obligaciones a que se berán ser publicadas en el "Periódico Oficial" 
refiere la Cláusula Vigesimoséptima, enteran- del Estado. 
do al Estado la diferencia entre las participa- Cualquiera de las partes puede dar por ter•
ciones que le corresponden y el importe de la minado este Convenio, mediante comunica-
constancia de recaudación. ción escrita a la otra parte. La declaratoria de 

SECCION VI terminación se publicará en el Diario Oficial 
DE LA VIGENCIA Y CUMPLIMIENTO de la Federación cuando menos 30 días des-

DEL CONVENIO pués a la fecha de su notificación y surtirá 
TRIGESIMOPRIMERA.-La Secretaria efectos un mes después de efectuada la publi•

convendrá con los Estados los programas de cación mencionada y también deberá ser pu•
trabajo y fijación de metas para el ejercicio de blicada en el "Periódico Oficial" del Estado. 
las funciones relacionadas con los in~s coor- Si la terminación se solicita por el Gobierno 
dinados. El Estado informará periódicamente del Estado, dicha declaratoria se publicará 
el cumplimiento de dichas metas. Los acuer- además en el "Periódico Oficial" del propio 
dos respectivos serán suscritos, tratándose de Estado. 
las autoridades estatales por el Tesorero o Se- TRANSITORIA: 
cretario de Finanzas del Estado y por el fun- PRIMERA.-Este Convenio se publicará 
cionario responsable del área que maneje la en el "Periódico Oficial" del Estado y en el 
función o el ingreso coordinado sobre el que Diario Oficial de la Federación y entrará en vi•
verse dicho programa; y por la Secretaria de gor a partir del día siguiente al de su publica•
Hacienda y Crédito Público, el C. Subsecreta- ción en este último, fecha en que quedan sin 
rio de Ingresos y el Coordinador General con efecto el Convenio de Colaboración Adminis•
Entidades Federativas, conjuntamente con el trativa y los Anexos 3 y 4 celebrados con ante•
Director General correspondiente. . rioridad entre la Secretaria y el Estado, que-

Tratándose del sistema de compensación dando incorporados al presente Convenio. 
de fondos, los citados programas de trabajo o Respecto del Anexo 1, celebrado entre ese 
acuerdos, también deberán estar suscritos por Estado y la Secretaria, subsiste su vigencia y 
el C. Tesorero de la Federación. se entenderá referido al presente Convenio. 

A falta de programas o cuando el Estado México, D. F., a 3 de junio de 1988.-Por el 
no ejerza alguna de las funciones que asume en Estado: El Gobernador Constitucional, Abe•
este Convenio, la Secretaria prestará su apoyo lardo Carrillo Zavala.-Rúbrica.-El Secretario 
realizando temporalmente la función de que se de Gobierno, Luis Roberto Silva Pérez.•
trate. Rúbrica.-El Secretario de Finanzas, Víctor M. 

TRIGESIMOSEGUNDA.-La Secretaria Méndez Lanz.-Rúbrica.-Por la Secretaria: El 
podrá tomar a su cargo exclusivo cualquiera Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
de las atribuciones que conforme a este Conve- Gustavo Petricioli.-Rúbrica.-El Subsecretario 
nio ejerza el Estado, cuando éste incurra en el de Ingresos, Jaime Serra.-Rúbrica. 

---000---
ACUERDO que adiciona al que establece por el ejercicio fiscal de 1988 mediante reglas 

generales, bases especiales de tributación a los contribuyentes personas físicas, pe•
queñas o medianas empresas dedicadas a las actividades agrícolas en los estados de 
Baja California, Baja California Sur, Sinaloa y Sonora. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexica•

nos.-Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
ACUERDO QUE; ADICIONA AL QUE ESTABLECE POR EL EJERCICIO FISCAL DE 

1~88 MEDIANTE REGLAS GENERALES, BASES ESPECIALES DE TRIBUTA•
CION A LOS CONTRIBUYENTES PERSONAS FISICAS, PEQUEÑAS O MEDIA•
NAS EMPRESAS DEDICADAS A LAS ACTIVIDADES AGRICOLAS EN LOS ES•
TADOS DE BAJA CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA SUR, SINALOA y SONO•
RA. 
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La Ley que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales vigente pa•
ra el año de 1988, expedida el 23 de diciembre de 1987 y publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre del mismo año, en sus preceptos de vigencia anual 
en el articulo DECIMOSEGUNDO señala que los contribuyentes que se consideren pe•
queñas o medianas empresas que realicen actividades agrícolas que hubieren venido pa•
gando el impuesto sobre la renta en bases especiales de tributación, podrán continuar 
pagando dicho impuesto conforme a las bases que al efecto establezca la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, para el ejercicio fiscal de 1988. 

Mediante disposiciones de carácter general esta Secretaria a través de la publicación 
en el Diario Oficial de la Federación del 26 de abril del presente año, estableció las limi•
taciones, requisit<)S y condiciones para la debida aplicación del tratamiento fiscal al que 
se hizo referencia, habiéndose consignado el monto de los pagos provisionales corres•
pondientes al primer semestre de 1988 y señalado que tratándose del montO'de los pagos 
provisionales del segundo semestre de dicho año, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público daría a conocerlo en su oportunidad a este Sector de contribuyentes por medio 
de su publicación en el Diario Ofieia~ de la Federación. 

En consideración a lo antes expuesto, esta Secretaria da a conocer el monto de los 
pagos provisionales a cargo de estos contribuyentes por las operaciones que realicen du- . 
rante el período comprendido del lo .. de julio al 31 de diciembre de 1988, debiéndose pro•
ceder para tal efecto conforme a lo siguiente: 

PRIMERO.-Los agric}lltores personas físicas, para calcular los pagos provisionales 
correspondientes al segundo semestre del presente año, por concepto del impuesto sobre 
la rénta por actividades empresariales, multiplicarán el número de toneladas de produc•
to cosechado. por las cuotas del impuesto que se anexan a este Acuerdo. 

SEG UNDO.-Los agricultores personas físicas, deberán efectuar los pagos provisio•
nales correspondientes al segundo semestre del presente año, en las oficinas rentísticas 
estatales u otras oficinas autorizadas de' su jurisdicción, al momento de realizar la venta 
de los produétos o al efectuar su traslado. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., a 6'dejunio de 1988.-Por ausencia de los CC. Secretario y Subsecreta•
rio de Hacienda y Crédito Público, El C. Subsecretario de Ingresos Jaime Serra-
Rúbrica.· ,. 

TARIFA PARA CALCULAR LOS PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS POR CONCEPI'O DE 

ACTIVIDADES -EMPRESARIALES, QUE EN SU CASO TIENEN QUE REALIZAR 
DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO DE 1988, LOS AGRICULTORES 
PERSONAS FISICAS QUE OPERAN EN LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA, 
BAJA CALIFORNIA SUR, SINALOA. y SONORA. 

NOMBRE DEL PRODUCTO. 

AGUACATE 
AJONJOLI 
ALFALFA 
ALGODON 
ARROZ 

CUOTA POR TONELADA. 
IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA DE LAS PERSONAS 
FISICAS POR ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES. 

$ 9,135.00 
5,653.00 

195.00 
1,948.00 
1,412.00 
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CARTAMO 
CEBADA 
CEBOLLA 
CHILE VERDE 
FRIJOL 
GARBANZO 
LINAZA 
MAIZ' 
MANGO 
MEL0N 
NARANJA 
PEPINO 
SORGO 
SOYA 
TOMATE 
TRIGO 

2,770.00 
275.00 
725.00 

3,683.00 
1,460.00 
1,902.00 
1,523.00 

673.00 
2,120.00 
1,034.00 
1,060.00 
2,164.00 

674.00 
2,778.00 
2,071.00 

772.00 

TARIFA PARA CALCULAR LOS PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA DE oLAS PERSONAS FISICAS POR CONCEPl'O DE 

ACTIVIDADES EMPRESARIALES, QUE EN SU CASO TIENEN QUE REALIZAR 
DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE DEL ~O DE 1988, LOS AGRICULTORES 
PERSONAS FISICAS QUE OPERAN EN LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA, 
BAJA CALIFORNIA SUR, SINALOA Y SONORA. 

NOMBRE DEL PRODUCTO. 

CUOTA POR TONELADA. 
IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA DE LAS PERSONAS 
FISICAS POR ACI1VlDADES 

EMPRESARIALES. 
OTROS PRODUCTOS NO ESPECIFlc.ADOS. 

CEREALES Y GRANOS 
FORRAJES VERDES 
FRUTAS 
LEGUMBRES Y HORTALIZAS 
OLEAGINOSAS 
VEGETALES INDUSTRIALES 

Igual que trigo 
Igual que alfalfa 
Igual que naranja 
Igual que pepino 
Igual que cártamo 
Igual que algodón 

---000---

ACUERDO por el que se autoriza expedir pa•
tente de Agente Aduanal al ciudadano Ar•
turo Salinas Rivera, con adscripción en la 
Aduana Interior de MoreUa, Mich. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice~ Estados Unidos Mcxicanos.-Secrcta•
ría de Hacienda y Crédito Público.-Dirección 
General de Aduanas. 

ACUERDO 301-105 

Vistos los resultados del concurso de opo•
sición, para obtener una patente de Agente 
Aduanal, que tuvo verificativo el dla 10. de ju•
nio del presente año, esta Dirección General, 

con fundamento en los artículos 116 fracciór 
XXI y 143 de la Ley Aduanera y 81 fracción 
XV del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, ACUERDA 
Se autoriza expedir patente de Agente Adua•
nal al C. ARTURO SALINAS RIVERA, con ads•
cripción en la Aduana Interior de Morelia 
Mich., para que ejerza las funciones inherentes ~ 
la misma. 

En cumplimiento al artículo 191 del Regla•
mento de la Ley Aduanera, pubUquese este 
Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, 
por ul)a sola vez, y a costa del interesado.•
Cúmplase. 



DIARIO OFICIAL Lunes 22 de agosto de 1988 

México, D . .1:<'., a 28 de julio de 1988.-El Di•
rector General de Aduanas,'José Scali García.•
Rúbrica. 
22 agost<>. (R,,-:nU) 

---000---

Dirección de Valores y Organizaciones 
Auxiliares de CréditQ.·Subdirccción de 
Valores.-Departamento de Autorizaciones y 
Operación de Valorcs.-l02-E-366-DGSV-II-A-c-
2414.-724.1/300275. 

ASUNTO: CONCESIONES A SOCIEDADES 
ACUERDO por el que se autoriza expedir pa- DE INVERSION.-Se modifica la otorga-

tente de Agente Aduana! al ciudadano Ge- da a esa Sociedad, por cambio de domicilio 
rardo Faustino Montes Martinez, eon social. 
ádscripción en la Aduana Interior de Nue- ~ A ABLE S A 
vo León, N.L. MULTIFONDO DE RENTA V RI , .. 

Al margen un scllo con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secreta•
ría de Hacienda y Crédito Público.-Dirección 
General de Aduanas. 

ACUERDO 301-100 

Vista la solicitud del C. GERARDO 
FAUSTINO MONTES MARTINEZ, para que 
se le expida patente c;le Agente Aduanal, con 
adscripción en la Aduana Interior de Nuevo 
León, N.L., y tomando en cuenta que ha cum•
plido con los requisitos que en la especie seña-•
lá el articulo 143 de la Ley Aduanera, esta Di•
rección General de Aduanas, ACUERDA: Con 
fundamento en los articulos 116 fracción XXI 
y 143 fracción IX de la Ley Aduanera y 81 frac•
ción XV del Reglamento Interior de la Secrota•
ría de Hacienda y Crédito Público, se autoriza 
e:¡cpedir patente de Agente Aduanal al C. CE•
RARDO FAUSTINO MONTES MARTINEZ, 
para que ejerza funciones con tal carácter en la 
Aduana Interior de Nuevo León, N.L. 

En cumplimiento al articulo 191 del Regla•
mento de la Ley Aduanera, publíquese este 
Acuerdo por una sola vez, y a costa del intere•
sado en el Diario Oficial de la Federación. 

" 
México, D. F., a 28 de julio de 1988.-El Di•

rector General de Aduanas, José Scali 
García.-Rúbrica. 

22 agosto. (R.--3119) 

---000----

DE C.V. 

(Actualmente) MULTIAS, S.A. DE C.V. 
Paseo de las Palmas No. 735, 50. Piso 
Col. Lomas Barrilaco. 
Deleg. Miguel Hidalgo. 
11010 - México, D.F. 

En vi5tud de que esta Secretaria está con~ 
forme en que esa Sociedad, cambie su domici•
lio social a la ciudad de Mérida, Yuc., y de que 
mediante oficio número 102-E-366-DGSV-II-A•
c-2413 de esta fecha, otorgó aprobación a la re•
forma de su Pacto Social, contenida en la Es•
critura número 17928 del 8 de febrero del año 
en curso, otorgada ante la fe del Sr. Lic. Ceci•
lio González Márquez, N otario Público núme•
ro 151 con ejercicio en esta ciudad, esta propia 
Secretaria con fundamento en 10 dispuesto por 
el articulo 30. de la Ley de Sociedades de In•
versión, ha resuelto dictar el siguiente 

ACUERDO: 

Se modifica el artículo tercero de la conce•
sión otorgada el 20 de enero de 1986, reforma•
da el 26 de noviembre de 1981, que faculta a 
Multias, S.A. de C.V., para operar como Socie•
dad de Inversión Común, en la forma y ténni•
nos que establece la Ley invocada, para que•
dar en los siguientes terminas: 

"ARTICULO TERCERO.-El domicilio de 
la Sociedad será la ciudad de Métida, Yucatán. 

.. -' ............................................................ . " 
Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
ACUERDO por el que se modifica la concesión ~ 

- otorgada a Multias. S.A. de C.V .• para ope- México, D.F., a i1 de mayo de 1988.-En au-
rar como Sociedad de Inversión Común. sencia del C. Secretario de confonnidad con el 

. artículo 140 del Reglamento Interior de la Sa-
Al margen'un sello con el Escudo Nacional" cretaria de Hacienda y Crédito Público.-El 

que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Sccre- Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, 
tarfa de Hacienda y Crédito Público. Francisco Suárcz Dávila.-Rúbrica. 
Subsecretaria de Hacienda y Crédito Público. 
Dirección General de Seguros y Valores. 22 agosto_ (R.-3Il3) 



Lunes 22 de agosto de 1988 DIARIO OFICIAL 4S 

DECRETO por el que se precisan los Decretos 
y Acuerdos en materia de estimulos fisca•
les y subsidios que se encuentran vigentes 
a partir del Ejercicio Fiscal de 1988. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.•
Presidencia de la República. 

MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexica•
nos, en ejercicio de la facultád que me confiere 
el Articulo 89, fracción 1, de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 

'con fundamento en los articulos 28, último pá-
rrafo, de dicha Constitución, 31 de la Ley Or•
gánica de la Administración Pública Federal y 
13 de la Ley de Ingresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 1988, y 

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno Federal promovió con los 
diversos sectores de la sociedad mexicana un 
amplio programa de concertación para comba•
tir frontalmente la inflación, mismo que se en•
cuentra contenido en el Pacto de Solidaridad 
Económica, suscrito en diciembre del año pa-
sado; • 

Que fonna parte de dicho programa la ra•
cionalización de los estimulos fiscales, por 10 
que el Congreso de la Unión dispuso en el arti•
culo 13 de la Ley de Ingresos de la Federac\ón 
para el ejercicio fiscal de 1988, mantener los 
estímulos fiscales y subsidios que beneficien a 
los sectorcs agropecuario y forestal, al abasto 
de productos básicos ya las actividades fron•
terizas. 

Que es conveniente precisar los Decretos 
del Ejecutivo Federal a mi cargo y los acuer•
dos de carácter general dictados en esta mate•
ria, comprendidos en los casos autorizados a 
fin de facilitar SU conocimiento y aplicación 
por los interesados, por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE PRECISAN 
LOS D:BCRETOS y ACUERDOS EN MATE•
RIA DE ESTIMULOS FISCALES y SUBSI•
DIOS QUE SE ENCUENTRAN VIGENTES A 
PARTIR DEL EJERCICIO FISCAL DE 1988 

ARTICULO PRIMERO.-Se declara que 
los Decretos expedidos por el Ejecutivo Fede•
ral en materia de estimulos fiscales que se en•
cuentran vigentes a partir del 10. de enero de 
Qicho año, son los siguientes: 

l.-DeCreto que establece los estimulas fis•
cales para el fomento del subsector agrícola" 
publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el21 de septiembre de 1987. 

H.-Decreto que establece los estimulas 
fiscales para el fomento de la producción de 
carne de las especies bovino, porcino, asi como 
de pollo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 1987. 

IIT.-Decreto que establece estimulas fis•
cales para el desarrollo y fomento integral de 
la actividad forestal, pubiicado en el Diario 
Oficial de la Federación ellO de julio de 1985. 

IV..-Decreto que establece las bases para 
el otorgamiento de los estimulos fiscales en 
apoyo al Sistema Nacional para el Abasto, pu•
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 
27 de septiembre de 1984. 

V.-Decreto que establece estimulas fisca~ 
les y facilidades administrativas para la ope•
ración o modernización de centros comerciales' 
en la franja fronteriza nort'e y en las zonas li•
bres del país, publicado eh el Diario Oficial de 
la Federación e14 de noviembre de 1983. 

VI.-Decreto que establece estimulas fis•
cales para la industria de las franjas fronteri•
zas y zonas libres del país, así como el Munici•
pio de Tapachula, Chis., publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de febrero de 
1986. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se declara que 
los Acuerdos dictados con anterioridad por Se•
cretarias de Estado en materia de estimulas 
fiscales y subsidios, que se encuentran en vi•
gor durante el citado ejercicio fiscal, son: 

I.-Acuerdo- por el que se establecen las ba•
ses para el otorgamiento de los estimulas fis•
cales para la producción primaria de leche pre-, 
vistos en el Programa Especifico de Produc•
ción, Abasto y Control qe Leche de Vaca 
1983-1988, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de odubre 'Ele 1983. 

n.-Acuerdo que establece estimulas fisca•
les en favor de los productores de aguas enva-'•
sadas y refrescos de marctls nacionales, publi•
cado en el Biario Oficial de la Federación el 28 
de marzo de 1988. 

IIT.-Acuerdo por el que se otorgan estimu•
las fiscaléS a la importación de aceites y semi•
llas oleaginosas que realicen las industrias 
productoras de aceites comestibles, publicado 
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en el Diario Oficial de la Federación el 28 de. 
marzo de 1988. 

de mil novecientos ochenta y ocho.-Miguel4 
la Madrid H.-Rúbrica.-El Secretario de H 
cienda y Crédito Público, Gustavo Petriciol 
Rúbrica.-El Sccretario'de Comercio y Fomen 
Industrial, Héctor Hernández Cervante: 

TRANSITORIO 
UNICO.-El presente Lccreto entrará en 

yigor el día siguiente a su publicación en el 
Diario Oficial de la Federaci~.l. Rú'Orica.-El Secretario de Agricultura y Recl 

sos Hidráulicos, Eduardo Pesqueira Ole: Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal a los diecinueve días del mes de agosto Rúbrica . . 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO 
INDUSTRIAL 

ACUERDO mediante el cual se hace extensivo el pago del Impuesto General de 
Exportación a las mercancías que se exporten desde las ,zonas libres del país. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional; que dice: Estados Unidos Mexica•
nos.-Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. 

ACUERDO MEDIANTE EL CU AL SE HACE EXTENSIVO EL PAGO DEL IMPUESTO 
GENERAL DE EXPORTACION A LAS MERCANCIAS'QUE SE EXPORTEN DES•
DE LAS ZONAS LIBRES DEL PAIS. 

I 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en los Articulas 
16 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 108 de la Ley Aduane•
ra y habiendo escuchado la opinión de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, expi•
de el siguiente 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE HACE EXTENSIVO EL PAGO DEL IMPUESTO 
GENERAL DE EXPORTACION A LAS MERCANCIAS QUE SE EXPORTEN DES•
DE LAS ZONAS LIBRES DEL PAIS., 

ARTICULO UNICO.-Se hace extensivo el pago del arancel que señala la Tarifa de 
la Ley del Impuesto General de Exportación, a las mercancias que se exporten desde las 
zonas libres del país, comprendidas en las si~uientes fracciones arancelarias: 

0901.11-01 
2713.90-01 

2714.90-99 

2715.00-99 

0901.11-02 - 5201.00-01 
Unicamente en lo qUE! SE' refiere a asfalto oxidado o a granel en forma lí•
quida. 
Unicamente en lo que' se refiere a asfalto oxidado o a granel en forma li•
quida. 
Unicamente en lo que se refiere a asfalto oxidado o a granel en forma lí•
quida. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación 

• 
ARTICULO SEGUNDO.-Se abroga el Acuerdo mediante el cual se determinan las 

mercancias nacionales cuya exportación desde las zonas libres del pais, queda sujeta al 
pago del Impuesto General de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federa•
ción cl28 de febrero de 1984, así como el Acuerdo por el que se establecen las mercancias 
cuya exportación desde las zonas libres del país, quedará sujeta al pago del Impuesto 
General de Exportación, publicado en el mismo Organo Informativo e121 de septiembre 
de 1987. 

México, D. F., a 17 de agosto de 1988.--El Secretario de Comercio y Fomento Indus•
trial, Héctor Hernández Cervantes.-Rúbrica. 
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ACUERDO que sujeta al requisito de permiso 
previo, por parte de la Secretaria de Co•
mercio y Fomento Industrial, la exporta•
ción de las mercancías que se indican, in•
cluyendo la exportación que de dichas mer•
candas, se realice desde las zonas libres 
del país. 

4101.40-01 
4102.10-01 
4102.21-01 
4102.29-99 
4103.10-01 

Cueros y pieles de equino 
Con lana 
Piqueladas 
Las demás 
De caprino 

TRANSITORIO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, ARTICULO UNICO.-EI presente Acuer-
que dice: Estados Unidos Mcxicanos.-Secre- do entrará en vigor el dia de su publicación en 
taria de Comercio y Fomento Industrial. el Diario Oficial de la Federación. 

ACUERDO QUE SUJETA AL REQUISITO 
DE PERMISO PREVIO, POR PARTE DE 
LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FO•
MENTO INDUSTRIAL, LA EXPORTA•
CION DE LAS MERCANCIAS QUE SE 
INDICAN, INCLUYENDO LA EXPOR•
TACION QUE DE DICHAS MERCAN•
CIAS, SE REALICE DESDE LAS ZONAS 
LIBRES DEL PAlS. 

Con fundamento en 10 dispuesto en los ar•
ticulos 16 y 34 de la Ley Orgfmica de la Admi•
nistración Pública Federal; 10. fracción 11,20. 
fracción TI y 40. fracción 1 y 111 de la Ley Regla•
mentaria del articulo 131 de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en 
Materia de Comercio Exterior; 108 de la Ley 
Aduanera y 20. del Reglamento sobre Permi•
sos de Importación o Exportación de Mercan•
cias Sujetas a Restricciones, publicado en 'el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de sep•
tiembre de 1977, esta Secretaria expide el si•
guiente 

ACUERDO QUE SUJETA AL REQUISITO 
DE PERMISO PREVIO, POR PARTE DE 
LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FO•
MENTO INDUSTRIAL, LA EXPORTA•
CION DE LAS MERCANCIAS QUE SE 
INDICAN, INCLUYENDO LA EXPOR•
TACION QUE DE DICHAS MERCAN•
CIAS, SE REALICE DESDE LAS ZONAS 
LIBRES DEL PAlS. 

ARTICULO UNICO.-Se sujeta al requisi•
to de permiso previo, por parte de la Secreta•
ria de Comercio y Fomento Industrial, hasta el 
31 de octubre de 1989, la exportación de las 
mercancías comprendidas en las siguientes 
fracciones arancelarias de la Tarifa del Im•
puesto General de Exportación basada en la 
nomenclatura del Sistema Armonizado de De•
signación y Codificación de Mercancías, inr.hl•
yendo la exportación que de dichas mercanc1as 
se realice desde las Zonas Libres del Pals. 

México, D. F., a 17 de agosto de 1988.-El 
Secretario de Comercio y Fomento Industrial, 
Héctor Hernández Cervantes.-Rúbrica. 

---000---

ACLARAClON al Decreto por el que se refor•
ma la Tarifa del Imp1lesto General de Im•
portación, publicado el Zt de marzo de 
1988. 

En la página 8, último párrafo, cuarto ren•
glón, dice: 
de una mesela de sustancias minerales, 

Debe decir: 
de una mezcla de sustancias minerales, 

En la página 9, octavo párrafo, segundo 
renglón, dice: 
resinas sintéticas, repelente a pel1icu•

Debe decir: 
resinas sintéticas, repelente a pelicu-

En la página 9, octavo párrafo, cuarto ren•
glón, dice: 
as! como temperaturas iguales o supcrio•

Debe decir: 
asl como a temperaturas iguales o superio-

En la página lO, segundo párrafo, sexto y 
s6ptimo renglón, dice: 
bierto por una o ambas caras con resistencia 
sintética de polietilcno. 

Debe decir: 
bierto por una o ambas caras con resina sinté•
tica o de polietileno. 

En la página 10, cuarto párrafo, segundo 
renglón, dice: 
metro cuadrado inferior o superior a 120 

Debe decir: 
metro cuadrado inferior o igual a 120 

En la página 10, décimo tercero párrafo, 
cuarto renglón, dice: 
otra del mismo látex, con partiiculas de 

Debe decir: 
otra del mismo látex, con particulas de 

¡ 
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SECRETARIA DF.! AGRICULTURA 
Y RECURSOS :HIDRAULIOOS 

AC UERDO por el que se otorga a los propieta•
rios y poseedores de predios rústicos que 
ejecuten trabajos de plantaciones foresta•
les con fines comerciales y agroforestales, 
un permiso garantía para uso y disposición 
de las plantaciones que logren. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos MexicanOS.-Secreta•
ria de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 
ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA A 

LOS PROPIETARIOS Y POSEEDORES 
DE PREDIOS RUSTICOS QUE EJECU•
TEN TRABAJOS DE PLANTACIONES 
FORESTALES CON FINES COMERCIA•
LES Y AGROFORESTALES, UN PERMI•
SO GARANTIA PARA EL USO Y DlS•
POSICION DE LAS PLANTACIONES 
QUE LOGREN. 

, Eduardo Pesqueira Olea, Secretario de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, con fun•
'damento en lo dispuesto en los articulos !ti y 35 
de la Ley Orgánica de la Administración Pú•
blica Federal, 4 y 5 del Reglamento Interior de 
la Secretaria de Agricultura y Recursos Hi•
dráulicos, 9 y 16 de la Ley de Planeación, 1,2, 
3,4,5,7,8,9,11,43,45,47,49,50 y 51 fra<"Ción 
V y 52 de la Ley Forestal y 154 de la Ley Fede•
ral de la Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Forestal otorga especial signi•

ficación e importancia a las actividades rela•
cionadas con los trabajos de plantaciones 
forestales, particularmente por las que hayan 
realizado o lleven a cabo los dueños y poseedo•
res de terrenos rusticos. 

Que se ha comprobado por las autoridades 
de la Secretaria de Agricultura y Recursos Hi•
dráulicos que, independientemente de la obli•
gación que las disposiciones que laLey Forestal 
les asigne de llevar a cabo trabajos de refores•
tación en sus predios rusticos, algunos propie-•
tarios y poseedores por su propia decisión y 
~oluntariamente han hecho plantaciones. de 
~species forestales nativas y exóticas con la fi•
nalidad de propagarlas y así obtener los bene•
ficios domésticos, ecológicos y económicos 
consecuentes. 

Que la Secretaria, en el caso particular de 
que se trata, considera que a más de prestar a 
ios dueños y poseedores de predios rusticos el 
apoyo y la asistencia técnica que necesit an, 
considera conveniente establecer incentivos y 
estimulos para asegurar el logro de las finali•
dades que con dichas plantaciones se persigan. 

He tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
ARTICULO PRIMERO.-Los dueños y po•

seecores de fundos rusticos podrán realizar en 
los predios bajo su dominio, por su propia de•
cisión y voluntariamente, las siembras y plan•
taciones de árboles de especies nativas o exóti•
cas que estimen convenientes para mejorar sus 
condiciones naturales. 

ARTICULO SEGUNDO.-Los dueños y 
poseedores a que se refiere el artículo anterior, 
para los fines que procedan conforme a dere•
cho, darán aviso de las siembras o plantacio•
nes que hagan, con toda oportunidad, a la De•
legación de la Secretaria de Agricultura y Re•
cursos Hidráulicos o al Distrito de Operación 
y a la Unidad de Conservación y Desarrollo 
Forestal de la jurisdicción correspondiente. 

ARTICULO TERCERO.-El aviso a que se 
refiere el articulo que precede, deberá conte•
ner: 

a) Nombre y domicilio del propietario o 
del poseedor legítimo del predio. 

b) Copia certificada del título que acredi•
te la propiedad o la posesión del predio y el 
plano correspondiente. 

c) Lugar en el que se harán o se han hecho 
las siembras o plantaciones. 

d) Especics forestales que se hayan utili-
zado o que se utilicen. 

e) Superficie o longitud cubiertas. 
f) Objetivos de la siembra o plantación. 
ARTICULO CUARTO.--La Delegación, el 

Distrito de Operación o la Unidad de Conser•
vación y Desarrollo a las que se haya dado el 
aviso a que se ha hecho méri.to, prestarán al in•
teresado la asesoría técnica que se requiera pa•
ra realizar las siembras o plantaciones. 

ARTICULO QUINTO.-El Delegado de la 
Secretaría, comprobado que se han realizado 
las plantaciones o siembras o que existen ya 
logradas, expedirá al interesado un permiso 
garantía, del que éste podrá servirse cuando 
quiera aprovechar y disponer de las siembras 
o plantaciones, entendiéndose que el permiso 
a que se alude en el párrafo que antecede, no li•
bera al titular del mismo a cumplir con el pro•
cedimiento que señalan los artículos 51 y 52 de 
la Ley Forestal respecto del aprovechamiento 
del recurso. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.-El presente Acuerdo entrará 

en vigor en tres dias después de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SEG UNDO.-Los Delegados de la Secreta•
ría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, los 
J efes de los Distritos de Operación y las unida•
des de Conservación y Desarrollo Forestal 
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proveerán lo necesario para cumplir con este 
Acuerdo a partir de que entre en vigor. 

TERCERO.-Publíquese en el Diario Ofi•
cial de la Federación . 

bado en la ciudad de México, Distrito Fede•
ral a los treinta días del mes de julio de mil no•
vecientos ochenta y ocho.-El Secretario de Agri•
cultura y Recursos Hidráulicos, Eduardo Pcs•
queira Olea.-Rúbrica. 

---000---
AVISO de demarcación de zona federal de un 

tramo de la Barranca Tecuanaclía o Chu•
chululuya, Municipio de Chilpancingo, 
Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secreta•
ría de Agricultura y Recursos Hidráulicos.•
Subsecretaria de Infraestructura Hidráulica.•
Dirección General de Administración y Con•
trol de Sistemas Hidrológicos.-Dirección de 
Ingeniería de Rios.-Subdirección de Cauces y 
Zonas Federales.-Departamento de Proyecto 
de Dictánfenes Técnicos y Delimitación de Zo•
nas Federales. 

AVISO DE DEMARCACION DE 
ZONA FEDERAL 

De conformidad con lo establecido en el 
Articulo 35 Fracciones XXIV y XXVI de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 1982, así co•
mo del Artículo 17 Fracción V de la Ley Fede•
ral de Aguas y de los Articulos 70. y 267 Frac•
ción VIII del Reglamento de la Ley de Aguas 
de Propiedad Nacional aplicables al caso con•
forme a 10 dispuesto en el Articulo Tercero 
Transitorio de la propia Ley Federal de 
Aguas; se hace del conocimiento general que 
van a realizarse los trabajos técnicos corres•
pondientes a la demarcación del cauce y zona 
federal de un tramo de la barranca Tecuana•
clla o Chuchululuya comprendido desde el 
punto denominado "Palo Blanco" a la altura 
de la colonia C.N.O.P. hasta su desembocadu•
ra en la margen izquierda del rio Huacapa, en 
el punto denominado "La Granja" en el Muni•
cipio de Chilpancingo, Estado de Guerrero. Es•
ta corriente está determinada de Propiedad 
Nacional según Declaratoria No. 113 de fecha 
30 de abril de 1979, publicada en el Diario Ofi•
cial de la Federación el 7 de junio del mismo 
año. 

El presente aviso deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federa•
ción y en el Periódico Oficial del Estado de 
Guerrero, fijando un plazo de 30 días que se 
contarán a partir de la fecha de la primera pu•
blicación para el efecto de que los propietarios 
colindantes con la zona federal de la barranca 

Tecuanaclia o Chuchululuya, se sirvan acudir 
a la Delegatión Estatal de esta Secretaría en el 
Estado de Guerrero, sita en Rufo Figueroa s/n, 
Col. Burócratas, C.P. 39090, Chilpancingo, 
Gro. a exhibir los documentos con que se justi•
fiquen sus derechos de propiedad o posesión, 
sobre los terrenos colindantes con la corriente 
de referencia. 

Al presentar la documentación se les co•
municará a los interesados la fecha ~n que se 
hará la localización de los trompos provisiona•
les que indiquen los linderos de las zonas fede•
rales y en el propio lugar se levantará un acta 
con testigos declarantes y testigos de asisten•
cia, en la que manifiesten estar conformes con 
dichos linderos y los correspondientes planos 
aprobados, firmando de conformidad con di•
cha acta o expongan lo que a sus in'tereses co~ 
venga. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., 10 de mayo de 1988.-EI Direc•

tor General, Remo Loaiza Garefa.-Rúbrica. 
---000---

A VISO de demarcación de zona federal de un 
tramo del río Papaloapan o Las Salinas o 
Las Vueltas o Santo Domingo o Tuxtepec, 
en la ciudad de Tuxtepec, Oax. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taría de Agricultura y Recursos Hidráulicos.•
Subsecretaría de Infraestructura Hidráulica.~ 
Dirección General de Administración y Con•
trol de Sistemas Hidrológicos.-Dirección de 
Ingeniería de Rios.-Subdirección de Cauces y 
Zonas Federales.-Departamento de Proyecto 
de Dictámenes Técnicos y Delimitación de Zo~ 
nas Federales. 

AVISO DE DEMARCACION DE 
ZONA F "':DERAL 

De conformidad con lo establecido en el 
Articulo 35 Fracciones XXIV y XXVI de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicada en el Diario Oficial de Ji 
Federación el 29 de diciembre de 1982, asi Co'•
mo del Articulo 17, Fracción V de la Ley Fede•
ral de Aguas y de los Artículos 70. Y 2·67 Frac.:. 
ción VIII del Reglamento de la Ley de Aguas 
de Propiedad Nacional, aplicables al caso, con•
forme a lo dispuesto en el Articulo Tercero 
Transitorio de la propia -Ley Federal de 
Aguas, se hace del conocimiento general que 
van a realizarse los trabajos técnicos corres~ 
pondientes a la demarcación del cauce y zona 
federal en ambas márgenes del rio Papaloapari 
o Las Salinas o Las Vueltas o Santo Domingd 
o Tuxtepcc, en el tramo comprendido dentro 
de los límites de la zona urbana de la ciudad de' 
Tuxtepcc, Estado de Oaxaca; siendo esta co~ 
rriente determinada de Propiedad Nacional 
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según Declaratoria Núm. 272 de fecha 22 de oc•
tubre de 1924, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 16 de diciembre del mismo 
año. 

El presente aviso deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la 
Federación, en el PeIiódico Oficial del Estado 
de Oaxaca y en el Diario de mayor circulación 
en la ciudad de Tuxtepec, Oaxaca, fijando un 
plazo de 15 días ql;1e se contarán a partir de la 
fecha de la primera publicación para el efecto 
de que los propietarios colindantes con la zona 
federal del río Papaloapan o Las Salinas o Las 
Vueltas o Santo Domingo o Tuxtepec, se sir•
van acudir a la Delegación Estatal de esta Se•
cretaría en el Estado de Oaxaca, sita en Calza•
da San Felipe del Agua Núm. 323, C.P. 68020, 
Oaxaca, Oax., a exhibir los documentos eon 
que justifiquen los derechos de propiedad o 
posesión sobre terrenos colindantes con la co•
rriente de referencia. 

Al presentar la documentación se les co•
municará a los interesados la fecha (~n que se 
hará la localización de los trompos provisiona•
les que indiquen los linderos de las zonas f('de•
rales y en el propio lugar se levantará un ~Icta 
con testigos declarantes y testigos de asisten•
cia en la qu~ manifiesten estar conformes con 
d'ichos linderos y los correspondientes planos 
aprobados, firmando de conformidad con di•
cha acta o expong~n lo que a sus interesE's con•
venga. 

Sufragio Efectivo. No Reelección, 
México, D.F., 12 de abril de 1988.-El Direc•

tor General, Remo Loaiza García.-Rúbrica. 
---000---

A VISO de demarcación de zona federal de la 
barranca Santa Rosa, Municipio d,e CIli!•
pancingo, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que {;lice: Estados Unidos Mexicanos.-Secreta•
ría de Agricultura y Recursos Hidráulicos.•
Subsecretaría de Infraestructura Hid ráulica.•
Dirección General de Administración y -Con•
trol de Sistemas Hidrológicos.-Dirección de 
Ingeniería de Ríos.-Subdirección de Cauce~; y 
Zonas Federales.-Departamento de Proye('to 
de Dictám~nes Técnicos y Delimitación de Zo•
nas Federales. 

AVISO DE DEMARCACION DE 
ZONA FEDERAL 

De conformidad con lo estáblecido en el 
Artículo 35 Fracciones XXIV y XXVI de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 1982, así ('0-
mo del Artículo 17 Fracción V de la Ley Fede-

, ral de Aguas y de los Artículos 70. y 2(;7 Frac•
ción VIII del Reglamento de la Ley de Aguas 

de Propiedad Nacional aplicables al caso con•
forme a lo dispuesto en el Articulo Tercero 
Transitorio de la propia Ley Federal de 
Aguas; se hace del conocimiento general que 
van a realizarse los trabajos técnicos corres•
pondientes a la demarcación del cauce y zona 
federal de un tramo de la barranca Santa Ro•
sa, comprendido desde su nacimiento en el ce•
rro de Santa Rosa hasta su desembocadura en 
el río Huacapa, en el Municipio de Chilpancin•
go, Estado de Guerrero. Esta corriente está de•
terminada de Propiedad Nacional según De•
claratoria No. 52 de fecha 27 de junio de 1983, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 22 de agosto del mismo año. 

El presente aviso deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federa•
ción y en el Periódico Oficial del Estado de 
Guerrero, fijando un plazo de 30 dlas que se 
contarán a partir de la fecha de la primera pu•
blicación para el efecto de que los propietarios 
colindantes con la zona federal de la barranca 
Santa Rosa, se sirvan acudir a la Delegación 
Estatal de esta Secretaría en el Estado de 
Guerrero, sita en Rufo Figueroa s/n, Col. Bu•
rócratas, C.P. 39090, Chilpancingo, Gro. a 
exhibir los documentos con que se justifiquen 
sus derechos de propiedad o posesión sobre los 
terrenos colindantes con la corriente de refe•
rencia. 

Al presentar la documentación se les co•
municará a los interesados la fecha en que se 
hará la localización de los trompos provisiona•
les que indiquen los linderos de las zonas fede•
rales y en el propio lugar se levantará un acta 
con testigos declarantes y testigos de asisten•
cia, en la que manifiesten estar conformes con 
dichos linderos y los correspondientes planos 
aprobados, firmando de conformidad con di•
cha acta o expongan lo que a sus intereses con•
venga, 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., 10 de mayo de 1988.-El Direc•

tor General, Remo Loaiza García.-Rúbrica. 

---000---

AVISO de demarcación de zona federal de un 
tramo de la barranca del Cuartel, Munici•
pio de Chilpancingo, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taría de Agricultura y Recursos Hidráulicos.•
Subsecretaría de Infraestructura Hidráu•
lica.-Dirección General de Administración y 
Control de Sistemas Hidrológicos.-Dirección 
de Ingcnicri~ de Ríos.-Subdi'rección de Cauces 
y Zonas Fcdcrales.-Departamento de Proyecto, 
de pictámenes Técnicos 'f Delimitación de. Zo•
nas Federales. 
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AVISO DE DEMARCACION DE 
ZONA FEDERAL 

De confonnidad con lo estableddo en el 
Articulo 35 Fracciones XXIV y XXVI de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federaci6n el 29 de diciembre de 1982, asi co•
mo del A~iculo 17, Fracción V de la Ley Fede•
ral de Aguas y de los Articulas 70. y 267 Frac•
ción VIII del Reglamento de la Ley de Aguas 
de Propiedad Na,donal aplicables al caso con•
fonne a lo dispuesto en el Artículo Tercero 
Transitorio de la propia Ley Federal de 
Aguas; se hace del conocimiento general que 
van a realizarse los trabajos técnicos corres•
pondientes a la demarcación del cauce y zona 
federal de un tramo de la barranca del Cuartel 
comprendido desde su nacimiento en el lugar 
denominado "Las Casuarinas" en el cerro de 
tierra hasta su desembocadura en el rio Huaca•
pa en el lugar denominado "El Establo" en el 
Municipio de Chilpancingo, Estado de Guerre•
ro. Esta corriente está detenninada de Propie~ 
dad Nacional según Declaratoria No. 96 de fe•
cha 6 de septiembre de 1983, publicada en el 
Diario Oficial de la Federaci6n el 25 de octu•
bre del mismo año. 

El presente aviso deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Esta•
do de Guerrero, fijando un plazo de 30 días qUE 
se contarán a partir de la fecha de la primera 
publicación para el efecto de que los propieta•
rios colindantes con la zona federal de la ba•
rranca del Cuartel, se sirvan acudir a la Dele•
gación Estatal de esta Secretaria en el Estado 
de Guerrero, sita en Rufo Figueroa s/n, Col. 
Burócratas, C.P. 39090, Chilpancingo, Gro. a 
exhibir los documentos con que se justifiquen 
sus derechos de propiedad o posesión sobre los 
terrenos colindantes con la corriente de refe•
renda. 

Al presentar la documentación se les co•
municará a los interesados la fecha en que se 
hará la JQCalización de los trompos provisiona•
les que indiquen los linderos de las zonas fede•
rales y en el propio lugar se levantará un acta' 
con testigos declarantes y testigos de asisten•
cia, en la que manifiesten estar confonnes con 
dichos linderos y los correspondientes plano~ 
aprobados, finnando de confonnidad con di, 
cha acta o expongan 10 que a sus intereses con•
venga .. 

Sufragio Efectivo. N o' Reelección. 
México, D. F., a 19 de abril de 1"988 -El 

Director General, Remo Loaba Garc·ía.•
Rúbrica. 

A VISO de demarcación de zona federal de un 
tramo de la barranca del Coyote, Munici•
pio de Chilpancingo, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos MexicanoS.-Secreta•
ría de Agricultura y Recursos Hidráulicos.•
Subsecretaria de Infraestructura Hidráulica.•
Dirección General de Administración y Con•
trol de Sistemas Hidrológicos.-Dirección de 
Ingeniería de Rios.-Subdirección de Cauces y 
Zonas Federales.-Departamento de Proyecto 
de Dictám~ Técnicos y Delimitación de Zo•
nas Federa ... 

AVISO DE DEMARCAClON DE 
ZONA FEDERAL 

De confonnidad con lo establecido en el 
Artículo 35 Fracciones XXIV y XXVI de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 1982, así co•
mo del Artículo 17, Fracción V de la Ley Fede•
ral de Aguas y de los Articulas 70. y 267 Frac•
ción VIII del Reglamento de la Ley de Aguas 
de Propiedad Nacional aplicables al caso con•
fonne a lo dispuesto en el Articulo Tercero 
Transitorio de la propia Ley Federal de 
Aguas; se hace del conocimiento general que 
van a realizarse los trabajos técnicos corres•
pondientes a la demarcación del cauce Y zOl1a 
federal de un tramo de la barranca del Coyote, 
comprendido desde su nacimiento en "La 
Cruz" del cerro de Guadalupe hasta su desem•
bocadura en la margen derecha del rio Huaca•
pa, en el Municipio de Chilpancingo, Estado de 
Guerrero. Esta -corriente está detenninada de 
Propiedad Nacional según Declaratoria No. 5 
de fecha 17 de abril de 1986, publicada en el 
Diario Oficial de la 'Fedcración el 29 de abril 
del mismo año. 

El presente aviso deberá publicarse po! 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federa•
ción y en el Periódico Oficial del Estado de 
Guerrero, fijando un plazo de 30 dias que se 
contarán a partir de la fecha de la primera pu•
blicación para el efecto de que los propietarios 
colindantes con la zona fcderal de la barranca 
del Coyote, se sirvan acudir a la Delegación 
Estatal de esta Secretaria en el Estado de 
Guerrero, sita en Rufo Figueroa s/n, Col. Bu•
rócratas, C.P. 39090, Chilpancingo, Gro. a 
exhibir los documentos con que se justifiquen 
sus derechos de propieqad o posesión sobre los 
terrenos colindantes con la corriente de refe 
rencia. 

Al presentar la documentación se les co•
municará a los interesados la fecha en que se 
hará la localización de los trompos provisiona•
les que indiquen los linderos de las zonas fede•
rales y en el propio lugar se levantará un acta 
con testigos declarantes y testigos de asisten-
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cia, en la que manifiesten estar cOnformes con 
: dichos linderos y los correspondientes planos 
aprobados, firmando de conformidad con di•
cha acta o expongan lo que a sus intereses con•
venga. 

Sufragio Efectivo. No Reel~ción. 
México, D.F., 25 de abril de 1988.-El Direc•

tor General, Remo Loaiza García.-Rl1brica. 
---000---

'A VISO de demarcación de zona federal de un 
, tramo de la barranca Los Amatitos, en la 

ciudad de Chilpancingo, Gro. 

Al m;¡rgen un sello con el ES~ Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secreta•
ria de Agricultura y Recursos Hidráulicos.•
Subsecretaria de Infraestructura Hidráulica.•
Dirección General de Administración y Con•
trol -de Sistemas Hidrológicos.-Dirección de 
IngenieHá de Rios.-Subdirección de Cauces y 
Zonas Federales.-Departamento de Proyecto 
de Dictámenes Técnicos y Delimitación de Zo•
nas Federales. 

AVISO DE DEMARCACION DE 
ZONA FEDERAL 

De conformidad con 10 establecido en el 
Articulo 35 Fracciones XXIV y XXVI de la 
Ley Orgánica de la Administración Pl1blica 
Federal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 1982, asi co-

, mo del Articulo 17 Fracción V de la Ley Fede•
ral de Aguas y de los Articulos 70. y 267 Frac-

'ción VIII del Reglamento de la Ley de Aguas 
de Propiedad Nacional aplicables al caso con•
forme a 10 dispuesto en el Artículo Tercero 
Transitorio de la propia Ley Federal de 
Aguas; se hace del conocimiento general que 
van a realizarse los trabajos técnicos oorres•
-pondientes a la demarcación del cauce y zona 
federal de un tramo de 800 m. de la barranca 
Los Amatitos, comprendido desde las calles de 
Hernán Cortés y Leona Vicario de la colonia 

,Jardín de los Pinos, hasta su nacimiento en el 
Cerro Alto de la colonia C.N.O.P. Sección "B" 
en la ciudad de Chilpancingo, Estado de 
Guerrero. Esta corriente está determinada de 
Propiedad Nacional segl1n Declaratoria No. 19 
de fecha 2 de mayo de 1973, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de agosto 

-del mismo año. 
El presente aviso deberá publicarse por 

'una sola vez en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Esta•
do de Guerrero, fijando un plazo de 30 dias que 
se contarán a partir de la fecha de la primera 
publicación para el efecto de que los propieta•
rios colindantes con' la zona federal de la ba•
rranca Los Amatitos, se sirvan acudir a la De•
legación Estatal de esta Secretaria en el Esta-

, do de Guerrero. sita en Rufo Figucroa sIn. Col. 

Burócratas, C.P. 39090, ChilpancingQ, Gro. a 
exhibir los docum~ntos con que se justifiquen 
sus derechos de propiedad o posesión sobre los 
terren~ colindantes con la corriente de refe•
rencia. 

Al pres.entar la documentación se les co•
municará a los interesados la fecha en que se 
hará la localización de los trompos provisiona. 
les que indiquen los linderos de las zonas fede•
rales y en el propio lugar se levantará un actE 
con testigos declarantes y testigos de asisten 
cia, en la que manifiesten estar conformes con 
dichos linderos y los correspondientes planos 
aprobados, firmando de conformidad Con di•
cha acta o expongan 10 que a sus intereses con•
venga. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., 19 de abril de 1988.-El Direc•

tor General, Remo Loaiza García.-Rl1brica. 

---000---

AVISO de demarcación de zona federal de un 
tramo de la barranca Guayabito, Municipio 
de Chilpancingo, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mcxicanos.-Secreta•
ria de Agricultura y Recursos Hidráulicos.•
Subsecretaria de Infraestructura Hidráulica.•
Dirección General de Administración y Con•
trol de Sistemas Hidrológicos.-Direcci6n de 
Ingeniería de Rios.-Subdirección de Cauces y 
Zonas Federales.-Departamento de Proyecto 
de Dictámenes T6cnicos y Delimitación de Zo•
nas Federales. 

AVISO DE DEMARCACION DE 
ZONA FEDERAL 

De conformidad con lo establecido en el 
Articulo 35 Fracciones XXIV y XXVl. de la 
Ley Orgánica de la Administración Pl1blica 
Federal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 1982, asi co•
mo del Artículo 17 Fracción V de la Ley Féde•
ral de Aguas y de los Articulas 70. y 267 Frac•
ción VIII del Reglamento de la Ley de Aguas 
de Propiedad Nacional aplicables al caso con•
forme a lo dispuesto en el Artículo Tercero 
Transitorio de la propia Ley Federal. de 
Aguas; se hace del conocimiento general que 
van a realizarse 1'os trabajos t6cnicos corres•
pondientes a la demarcación do! cauce y zona 
federal de un tramo de 150 m. aproximada•
mente de la barranca Guayabito comprendido 
desde su desembocadura en La Joya hasta su 
nacimiento en el cerro de Tepetlayo, en el mu•
nicipio de Chilpancingo, Estado de Guerrero. 
Esta corriente está determinada de Propiedad 
Nacional segl1n Declaratoria No. 36 de fecha 31 
de mayo de 1984, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de junio del mismo año. 
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El presente aviso deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Esta•
do de Guerrero, fijando un plazo de 30 dias que 
se contarán a partir de la fecha de la primera 
publicación p~ra el efecto de que los propieta•
rios colindantes eon la zona federal de la ba•
rranca Guayabito, se sirvan acudir a la Dele•
gación Estatal de esta Secretaria en el Estado 
de Guerrero, sita en Rufo Figueroa sIn, Col. 
Burócratas, C.P. 39090, Chilpancingo, Gro. a 
exhibir los documentos con que se justifiquen 
sus derechos de propiedad o posesión sobre los 
terrenos colindantes con la corriente de refe•
rencia. 

Al presentar la documentación se les co•
municará a los interesados la fecha en que se 
hará la localización de los trompos provisiona•
les que indiquen los linderos de las zonas fede•
rales y en el propio lugar se levantará un acta 
con testigos declarantes y testigos de asisten•
cia, en la que manifiesten estar conformes con 
dichos linderos y los correspondientes planos 
aprobados, firma~do de conformidad con di•
cha acta o expongan lo que a sus intereses con•
venga. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., 25 de abril de 1988.-El Direc•

tor General, Remo Loaiza Garcfa."Rúbrica. 

---000---

AVISO de demarcación de zona federal de un 
tramo de la barranca Tequimil, Municipio 
de Chilpancingo, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secreta•
ria de Agricultura y Recursos Hidráulicos.•
Subsecretaria de Infraestructura Hidráulica.•
Dirección General de Administración' y Con•
trol de Sistemas Hidrológicos.-Dirección de 
Il1genieria de Rios.-Subdirección de Cauces y 
Zonas Federales.-Departamento de ProYe<.'to 
de Dictámenes Técnicos y Delimitación de Zo•
nas Federales. 

AVISO DE DEMARCACION DE 
ZONA FEDERAL 

De conformidad con lo establecido en el 
Artículo 35 Fracciones XXIV y XXVI de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 1982, asi co•
mo del Artículo 17 Fracción V de la Ley Fede•
ral de Aguas y de los Artículos 70. y 267 Frac•
ción VIn del Reglamento de la Ley de Aguas 
de Propiedad Nacional aplicables al caso con-•
forme a lo dispuesto en el Artículo Tercero 
Transitorio de la propia Ley Federal de 
Aguas; se hace del conocimiento general que 
van a realizarse los trabajos t~nicos corres-

pondientes a la demarcación del cauce y zo~a 
federal de'un tramo de la barranca Tequimil 
comprendido desde su nacimiento entre las c9-
lonias Lomas del Poniente y'La Pradera, hasta 
su desembocadura en el no Huacapa en el lu•
gar denominado "El Ahuejote", en el Munici•
pio de Chilpancingo, Estado de Guerrero. Esta 
corriente está determinada de Propiedad Na•
cional según Declaratoria No. 42 de fecha 21 de 
junio del 1983, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de julio del mismo afio. 

El presente aviso deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Ofieial de la 
Federación y en el Peri6dico Oficial del Esta•
do de Guerrero, fijando un plazo de 30 días que 
se contarán a partir de la fecha de la primera 
publicación para el efecto de que los propieta•
rios colindantes con la zona federal de la ba•
rranca TequimU, se sirvan acudir a la Delega•
ción Es.tatal de esta Secretaria en el Estado qe 
Guerrero, sita en Rufo Figueroa sIn, Col. Bu•
rócratas, C.P. 39090, Chilpancingo, Gro. a 
exhibir los documentos con que se justifiquen 
sus derechos de propiedad o posesión sobre los 
terrenos colindantes con la corriente de re fe•
r-encia. 

Al presentar la documentación se les co•
municará a los interesados la fecha en que se 
hará la localización de los trompos provisiona•
les que indiquen los linderos de las zonas fede•
rales y en el propio lugar se levantará un acta 
con testigos declarantes y testigos de asisten•
cia, en la que manifiesten estar conformes con 
dichos linderos y los correspondientes planos 
aprobados, firmando de conformidad con di-

. cha acta o expongan lo que a sus intereses con•
venga. 

Sufragio Ef~tivo. No Reelección. 
México, D.F., 25 de abril de 1988.-El Direc•

tor General, Remo Loaiza García.-Rúbrica. 
---0(4)---

AVISO de demareaeión de zona federal de Un 
tramo de la barranca Amatitos 1, Munici•
pio de Chilpaneingo, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taria de Agricultura y Recursos Hidráulicos.•
Subsecretaria de Infraestructura Hidráuliea.•
Dirección General de Administración y Con•
trol de Sistemas Hidrológicos.-Dirección de 
Ingeniería de Rlos.-8ubdirecci6n de Cauces y 
Zonas Federales.-Departamento de Proyecto 
de DictámCl)Cs Técnicos y Delimitación de Zo•
nas Federalcs. 

AVISO PE DEMARCACION DE 
ZONA FEDERAL 

De conformidad con lo establecido en c~ 
Articulo 35 Fracciones XXIV y: XXVI de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública 
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Federal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 1982, así co•
mo áel Articulo 17 Fracción V de la Ley Fede•
ral de Aguas y de los Articulos 70. y 267 Frac•
ción VIII del Reglamentó de la Ley de Aguas 
de Propiedad Nacional aplicables al caso con•
fonne a lo dispuesto en el Articulo Tercero 
Transitorio de la propia Ley Federal de 
Aguas; se hace del conocimiento general que 
van a realizarse los trabajos técnicos corres•
pondientes a la demarcación del cauce y zona 
federal de un tramo de 700 m. aproximada•
mente de la barranca Amatitos 1 comprendido 
desde su afluencia la barranca Los Amatitos 
hasta su nacimiento en El Rincón en la colonia 
C.N.O.P. Sección "B" en el Municipio de Chil•
pancingo, Estado de Guerrcro. Esta corriente 
está determinada de Propiedad Nacional 
según Decla¡¡atoria No. 46 de fecha 12 de junio 
de 1984,publicada en el Diario Oficial de la Fe•
deración el 10 de julio del mismo año. 

El presente aviso deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federa•
ción y en el Periódico Oficial del Estado de 
Guerrero, fijando un plazo de 30 días que se 
contarán a partir de la fecha de la pri~era pu•
blicación para el efecto de que los propietarios 
colindantes con la zona federal della barranca 
Amatitos 1, se sirvan acudir a la Delegación 
Estatal de esta Secretaría en el Estado de 
Guerrero, sita-en Rufo Figueroa s/n, CoL Bu•
rócratas, C.P. 39090, Chilpancingo, Gro., a 
exhibir los documentos con que se justifiquen 
sus derechos de propiedad o posesión sobre los 
terrenos colindantes con la corriente de refe•
rencia. 

Al presentar la documentación se les co•
municará a los interesados la fecha en que se 
hará la localización de los trompos provisiona•
les que indiquen los linderos de las zonas fede•
rales y en el propio lugar se levantará un acta 
con testigos declarantes y testigos de asisten•
cia, en la que manifiesten estar conformes con 
dichos linderos y los correspondientes planos 
aprobados, firmando de conformidad con di•
cha acta o expongan lo que a sus intereses con•
venga. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., 25 de abril de 1988.-El Direc•

tor General, Remo Loaiza Garcfa.-Rúbrica. 

---000---

SOLICITUD de concesión para aprovechar en 
riego de terrenos las aguas del río San Pe•
dro o Verde, Municipio de Teocaltlchc, Jal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos' Mexicanos,-Secre•
taria de Agricultura y Recursos Hidráuli•
·cos.-Subsecretaria de Infraestructura Hidráu-

lica.-Dirección General de Administración y 
Control de Sistemas Hidrológicos.-Direccióri 
de Aguas Superficiales.--Subdirección de Ad•
ministración y Control de Aguas Superficia•
les.-Exp.: 201/50587.-Antecedente: s/n. 

SOLICITUD de concesión presentada por el C. 
Leobardo Gutiérrez Gutiérrez, por si y en re•
presentación de los CC. Manuel Olmos Ro•
mo, Elías Macias Romo, Ma. del Refugio 
Martín G., y Raquel Esparza Santas, para 
aprovechar en riego de terrenos, las aguas 
del Río San Pedro o Verde, que corre en ju•
risdicción del Municipio de Teocaltiche, Esta•
do de Jalisco, la cual se publica de acuerdo 
cori el articulo 125 de la Ley Federal de 
Aguas, a fin de que las personas físicas o mo•
rales que se consideren perjudicadas presen•
ten por escrito su oposición ante la Secretaria 
de Agricultura y Recursos Hidráulicos en 
México, D. F., o en alguna de sus Delegacio•
nes en los estados en un plazo de 30 (treinta) 
días, contados a partir de esta publicación de 
confonnidad en el Articulo 126 de la citada 
ley. 

"C. Secretario de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos.- El C. Leobardo Gutiérrez Gu•
tiérrez, que gestiona por si yen representación 
de los CC. Manuel Olmos Romo, Elias Macias 
Romo, Ma. del Refugio Martin G., y Raquel Es•
parza Santos, mexicanos, señalando como do•
micilio para recibir notificaciones en Calle Sa•
bino No. 120 Int. 202-B, Col. Sta. Ma. La 
Ribera-06400.- Ante usted respetuosamente 
expongo: Que solicito Concesión, para aprove•
char en riego de 136-00-00 Has., las aguas del 
Río denominado San Pedro o Verde, qúe corre 
en jurisdicción del Municipio de Teocaltiche, 
Estado de Jalisco, en la cantidad de 105 litros 
por segundo, a razón de 8 horas diarias, duran•
te 240 días comprendidos en los meses de no•
viembre de un año a junio del siguiente, hasta 
completar un volumen en este periodo de 
725,760 m3.- Las aguas se tomarán en el lugar 
denominado Ojo Caliente, que dista aproxi•
madamente 800 m,etros aguas arriba del Pobla•
do Gavilán de Abajo, Municipio de Teocal•
tiche, Jal., mediante 3 estaciones de bombeo 

\ con equipos eléctricos de 8", 6" y 6" 0, eleván•
dose el agua a una altura de 110 metros en 2 es•
taciones de bombeo y a 14 metros de altura en 
otro, directamente a un depósito en donde por 
gravedad y canales rev~stidos, se hará el rie•
go. Superficie a beneficiar: 136-00-00 Has., -
Cultivos.- Maíz, Frijol, Alfalfa, chile.- Protes•
to ante usted mi respeto y atenta considera•
ción.- Teocaltiche a 31 de marzo de 1982.•
Firma_- C. Leobardo Gutiérrez Gutiérrez.•
Rúbrica". 
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Esta solicitud podri ser ajustada por la Se•
cretaria de Agricultura y Recursos Hidráuli•
cos de conformidad con los volúmenes de agua 
disponibles y normas vigentes. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. N o Reelección. 
México, D. F., a 4 de agosto de 1988.-El Di· 

rector General, Remo Loaiza Garefa.-Rúbrica. 
---000---

SOLIClTlrD de concesi6n para aprovechar en 
uso de riego laS aguas del manantial La 
GtiIa, Municipio de Villa Guerrero, Méx. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secreta•
da de Agricultura y ~ecursos Hidráulicos.· 
Dirección General de Administraci6n y Con•
trol de Sistemas Hidrológicos.-Dirección de 
Aguas Superficiales.-SubdirecciÓD de Admi· 
nistración y Control de Aguas Superficiafes.•
Exp.: 201l51032.-Ant.: (919) 
SOLICITUD de ConcJsión presentada por el 

C. Esteban Guadarrama Velizquez por si y 
a nombre de un grupo de usuarios, la cual 
se pública de acuerdo con el articulo 125 de 
la Ley Federal de Aguas, a fin de que las 
personas físicas o morales que se conside•
ren perjudicadas, presenten por escrito su 
oposición ante la Secretaria de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos en M6xico, D.F., o 
en alguna de sus delegaciones en los esta•
dos en un plazo de 30 días contados a partir 
de la fecha de publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 126 de la ci~ 

co, en la cantidad de 6Utros por segundo todo 
el día y 240 dias al año, hasta completar en este 
periodo un volumen de 124,416 metros cúbicos, 
los cuales se tomarán en el paraje denominado 
LA PEÑA DE LA GUlLA, que dista 100 me•
tros aguas abajo del arenal "Doña Navora" , se 
pretenden regar 20-00..QO Has., Protesto a usted 
mi respeto y atenta consideración, México, 
D.F., a 15 de octubre de 1982.-Firma Esteban 
Guadarrama Velázquez. 

Esta Solicitud podrá ser ajustada por la 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráu•
licos, de acuerdo a la disponibilidad de agua y 
normas vigentes. 

Sufragio Efectivo. No Reelección 
M6xico. D.F., a 27 de julio de 1988.-El Di•

rector Gcneral.-Remo Loaiza García.-Rúbrica. 

---000---

FE de erratas al Decreto expropiatorio, rele-
'. rente a Ia ampliaci6n del Distrito de Riego 

Elota-Piaxtla, en los Municipios de Elota y 
Culiacán, Sin., publicado el4 y 7 de marzo 
de 1988. 

Articulo sexto, renglón tres, dice: 
"conformidad con lo que señala el artículo 56 
de ". 

Debe decir: 
" conformidad con lo que señala el articulo 

50 de". 

---000---

tada ley. FE de erratas del Decreto por el que se declara 
de interés público la conservaci6n de los 
mantos aculteros, y aprovechamiento de 
las aguas del subsuelo en todos los Munici· 
pios del Estado de Michoaclin, publicado el 
20 de octubre de 1987. 

"C. SECRETARIO DE AGRICULTURA Y 
RECURSOS HIDRAULICOS.-El C. Esteban 
Guadarrama Velázquez por sí y en reprcsenta~ 
ción de un grupo de usuarios del poblado de 
San Gaspar, con domicilio para recibir notifi•
caciones en este poblado, Municipio de Villa 
Guerrero, M6x., ante Usted, respetuosamente 
expongo: Que deseo concesión para utilizar en 
ricgo, Aguas del Manantial LA GUlLA locali•
zado en el Municipio de Villa Guerrero, Méxi· 

En la página siete, segunda columna, últi•
mo considerando, renglón trece, dice: 
"mar,Jocona, ... " 

Debe decir: 
"mar,Jacona, ... " 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECRETO por el que se autoriza la emisión de 

una estampilla postal extraordinaria, con· 
memorativa y especial denomiBda 50 Ani•
versario de Ia Fundaci6n de la Comisi6n 
Federal de Electricidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mcxicanos.-Prcsi•
dcncia de la República. 

MIGUEL DE LA MADRID H., President( 
Constitucional de los Estados Unidos.Mexica~ 

nos, en ejercicio dE: la facultad que me confiere 
la Fracción 1 del Articulo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
con fundamento en los Articulos 12,13 Y 36 de 
la Ley Orgánica de la Administración P6blica 
Federal; 64 de la Ley del Servicio Postal Mexi•
cano y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.-Que habiéndose cumplido el 

50 Aniversario de la Fundación de la Comisión 
Federal de Electri;cidad, es conveniente con· 
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memorar este hecho, para. que el público lo 
teqga presente en su memoria ya que ha veni•
do a contribuir con el engrandecuniento de 
nuestro pals y representa parte de la indepen•
dencia, y autosuficiencia de que gozamos. 

SEGUNDO.-Que uno de los medios más 
idóneos para darlo a conocer, es por medio de 
la estampill* postal conmemorativa, por lo 
que he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
ARTICULO PRIMERO.-Se autoriza la 

emisión de una estampilla postal extraordina•
ria, conmemorativa y especial denominada 
"50 ANIVERSARIO DE LA FUNDACION DE 
LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICI•
DAD", 1'000.000 (UN MILLO N) de $100.00 
(CIEN PESOS 00/100 M.N.), para cada estam•
pilla. 

Esta emisión será incluida en el Programa 
de Emisiones de Estampillas Postal,es, Conme•
morativas y Especiales para 1987. 

ARTiCULO SEGUNDO.-El Servicio Pos•
tal Mexicano, organismo descentralizado del 
Gobierno Federal, dispondrá del porcentaje 
que estime pertinente de la estampilla a que se 
refiere el Artículo anterior, para cubrir las ne•
cesidades de carácter filatélico y para el servi•
cio postal, en cumplimiento de lo establecido 
en el Decreto del 31 de diciembre de 1934 y 
Acuerdo Presidencial del 3 d~ noviembre de 
1936 y 14 de noviembre de 1978. 

ARTICULO TERCERO.-La estampilla 
postal señalada en el Artículo Primero de este 
Decreto, será puesta a la venta y circulación de 
acuerdo con el calendario de emisiones posta•
les, que para tal efecto tiene sugerido la Comi•
sión Consultiva de Emisiones Postales Conme•
morativas y Especiales, conforme a las facul•
tades que le concede el Articulo Segundo del 
De¡::reto de 18 de mayo de 1977, estampilla que 
será válida para el pago de franqueo de toda 
clase de correspondencia, así como para cubrir 
los derechos postales, sin perjuicio de la vali•
dez de las estampillas de la emisión permanen•
te. TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-Este Decreto en•
:trará en vigor al día siguiente de su publica•
'ción en el Diario Oficial de la Federación. 
, ARTICULO SEGUNDO.-En caso de mo•
'dificación dé la tarifa postal vigente, el valor 
'facial de la estampilla extraordinaria pen•
diente de emitirse, se ajustará a la nueva tari-
fa que se apruebe. t 

Dado en l~ Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Fede•
ral, a los cinco días del mes de agosto de mil no•
vecientos ochenta y ocho.-Miguel de la Madrid 
H.-Rúbrica.-El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, Gustavo Petricloli Iturbide.-Rúbrica.•
El Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Daniel Díaz DiaZ.-Rúbrica. 

DECRETO por el que se autoriza la emisión de 
unt estampilla postal extraordinaria, con•
memorativa y especial denominada Cin-, 
cuenta Aniversaric;» de la Nacionalización 
de los Ferrocarriles Nacionales de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi-
dencia de la República. ' 

MIG UEL DE LA MADRID H., Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexica•
nos, en uso de la facult~d que me confiere la 
fracción 1 del Articulo 89 de la Constituciün 
Política de los Estados U nidos Mexicanos y 
con fundamento en el artículo 64 de la Ley del 
Servicio Postal Mexicano; 12, 13 y 36 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Fede•
ral y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.-Que es importante dar a co•

nocer a los mexicanos; el hecho de gran tras•
cendencia consistente en la nacionalización de 
los ferrocarriles, como producto que forma 
parte de las conquistas de independencia y au•
tosuficiencia de la época moderna. 

SEGUNDO.-Que el medio más idóneo pa•
ra dar amplia difusión a este hecho, es la es•
tampilla postal conmemorativa, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO " 
ARTICULO PRIMERO.-Se autoriza la 

emisión de una estampilla postal extraordina•
ria, conmemorativa y especial denominada 
"CINCUENTA ANIVERSARIO DE LA NA•
CIONALIZACION DE LOS FERROCARRI•
LES NACIONALES DE MEXICO", 1'000',000 
(UN MILLON) de $ 150.00 (CIENTO CIN•
CUENTA PESOS 00/100 M.N.) para cada es•
tampilla. 

Esta emisión será incluida en el Programa 
de Emisiones de 1987. 

ARTICULO SEGUNDO.-El Servicio Pos•
tal Mexicano, Organismo Descentralizado del 
Gobierno Federal, dispondrá del porcentaje 
que estime pertinente de la estampilla a que se 
refiere el Articulo anterior, para fines filatéli•
cos, en cumplimien1:o de lo establecido en el 
Decreto de 31 de diciembre de 1934 y Acuerdos 
Presidenciales de 3 de noviembre de 1936 y 14 
de noviembre de 1978. 
ARTICULO TERCERO.-Las estampillas se•
ñaladas en el Articulo Primero de este Decre•
to, serán puestas a la: vent~ y circulación de 
acuerdo con el calendario de emisiones posta•
les, que para tal efecto tiene sugerido la Comi-

. si6n Consultiva de Emisiones Postales Conme•
morativas y Especiales, conforme a las facul•
tades que le concede el Artículo Segundo del 
Decreto de 18 de mayo de 1977, estampillas que 
serán válidas para el pago de franqueo de toda 
clase de correspondencia, asi como para cubrir 
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los derechos postales, sin perjuicio de la vali•
dez de las estampillas de la emisión pennanen•
te. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO.-El presente De•

creto entrará en vigor al dia siguiente de su pu•
blicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.-En caso de mo•
dificación de la tarifa postal vigente, los valo•
res faciales de las estampillas extraordinarias 
pendientes de emitirse, se ajustarán a la nueva 
tarifa que se apruebe. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Fe•
deral, a los cinco días del mes de agosto de mil 
novecientos ochenta y ocho.-Migucl de la Ma•
drid H.-Rúbrica.-El Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, Gustavo Pctricioli Iturbide.•
Rúbrica.-El Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Daniel Díaz Diaz.-Rúbrica. 

---000---

DECRETO por el que se modifica el Articulo 
Primero del diverso de fecha 24 de diciem•
bre de 1985, publicado el3 de enero y 11 de 
julio de 1986, respecto de los datos técnicos 
de localización que en él se scftalan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi•
dencia de la República. 

MIGUEL DE LA MADRID R., Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexica•
nos en ejercicio de la facultad que me confiere 
el Articulo 89 fracción I de la Constitución Po•
lítica de los Estados U nidos Mexicanos y con•
'fonne a lo dispuesto en los Articulos 27 párra•
fo segundo de la propia Constitución, 10. frac•
ción V, 20., 21 Y 22 de la Ley de Vías Generales 
de Comunicación; 14 y 63 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 10.,20.,30.,40., 10 Y 19 Y 20 
de la Ley de Expropiación, en relación con los 
artículos 32, 36 y 37 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.-Que por Decreto Presidencial 

de fecha 24 de diciembre de 1985, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 3 de enero 
y 11 de junio de 1986, se modificó el Decreto 
Presidencial de fecha 15 de agosto de 1984, pu•
blicado en el Diario Oficial de la Federación 
los días 20 y 21 de agosto del mismo año, por el 
que se declaro de utilidad pública la construc•
ción del Nuevo Patio de Querétaro dc la Línea 
Férrea México-Guadalajara, y se decretó la ex•
propiación en favor de la Federaci6n de una 
superficie de 255;000.00 M2., ubicada en el Mu•
nicipio d~ Querétaro, Estado de Querétaro. 

SEG UNDO.-Que para lograr un 6ptimo y 
eficaz funcionamiento del Nuevo Patio Ferro•
viario de Querétaro a que se refiere el anterior 
considerando, fue necesario practicar nuevos 
estudios, determinándose que era necesario 
modificar topográficamente el oliginal Pro•
yecto. 

TERCERO.-Que la política del Ejecutivo 
Federal, respecto a los inmuebles, es el de ad•
quirir por la vla expropiatoria, aquellos que 
sean únicamente necesarios para llevar a cabo 
los programas de obras que se tienen proyecta•
dos y cubrir desde luego, la indemnización co•
rrespondiente a las personas que acrediten fe•
hacientemente ser los propietarios, he tenido a 
bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.-Se modifica el 
Articulo Primero del Decreto Presidencial a 
que se hace referencia en el Considerando Pri•
mero del presente Ordenamiento, respecto de 
los datos técnicos de localización que en él se 
señalan, publicado en el Diario Ofielal de la 
Federación los dias 3 de enero y 11 de junio de 
1986, para quedar como sigue: 

ARTICULO PRIMERO.-Se declara de 
utilidad pública la construcción del nuevo Pa•
tio de Querétaro, de la Linea Férrea México•
Guadalajara, por 10 que se decreta la expropia•
ción a favor de la Federación de una superficie 
de 255,000.00 M2., ubicada en el Municipio de 
Querétaro, Estado de Querétaro, cuyos datos 
de localización son los siguientes: 

Se inicia la afectación del poUgono en el 
vértice "A" en el Km. 270 + 950.00 limite del 
derecho de vía actual de los Ferrocarriles Na•
cionales de México, continúa con rumbo 
Nl°45'50"W, y una longitud de 85.00 m., hasta 
llegar al vértice "B" en donde quiebra con án•
gulo de 90° hacia la izquierda con rumbo 
N88°14'10"E y longitud de 3,000.00 m., hasta 
llegar al vértice "C", Km. 273 + 950.00 en don•
de quiebra con ángulo de 9Qo, con un rumbo 
SI °45'50"E y longitud de 85.00 m., hasta llegar 
al vértice "D" en donde quiebra con ángulo de 
90°, hacia la izquierda con rumbo S88°14'10"W 
y una longitud de 3,000.00 m., hasta llegar al 
vértice" A" punto de partida donde se cierra el 
polígono. 

ARTICULO SEGUNDO.-Efectúese las 
anotaciones correspondientes en el Registro 
Público de la Propiedad Federal y Local. 

ARTICULO TERCERO.-PubUquese el 
presente Decreto en el biario Oficial de la Fe•
deración y cfectúese una segunda publicación 
para que surta efectos de notificación personal 
on los térmirtos del Articulo 40., de la Ley de 
E~propiación. 
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TRANSITORIO mil novecientos ochenta y ocho.-Miguel de la 
UNICO.-Este Decreto entrará en vigor al Madrid I1.-Rúbrica.-EI Secretario de Progra•

día siguiente de su publicación en el Diario mación y Presupuesto, Pedro Aspe Az:mella.•
Oficial de la Federación. Rúbrica.-EI Secretario de Desarrollo Urbano y 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Ecología, Manuel Camacho Solís.-Rúbrica.-El 
Federal-alla Ciudad de México, Distrito Fede- Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
ral, a los veintisiete días del mes de julio de Daniel Díaz Díaz.-RÚbrica. 

----000---
SOLICITUD de concesión para instalar, operar y explotar un sistema de servicio ra•

diotelefónico de portadora común (Segunda notificación). 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.•

Secretaria de Comunicaciones y Transportes.-Dirección General de Normatividad y 
Control de Comunicaciones. 

SEGUNDA NOTIFICACION 

El C. Miguel Angel Reta Martinez, quien señaló como domicilio para oír notificacio•
nes el Edificio marcado con la letra "E" Despacho 101 de la Calle de Iglesia No. 2 en Mé•
xico, D.F., solicitó ante esta Secretaría con fecha 23 de febrero de 1987, la concesión para 
instalar, operar y explotar un sistema de servicio radiotelefónico de portadora común 
sin conexión a la red telefónica pública en la Ciudad de México, D.F. 

Con fundamento a las facultades delegadas al Suscrito por el C. Secretario del Ramo 
en Acuerdo Secretarial publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de junio 
de 1987, se ordena que el C. Miguel Angel Reta Martínez, efectúe las publicaciones de la 
solicitud a que se contrae el párrafo que antecede cuyo sistema tendrá las siguientes ca•
Tacterísticas: 

l.-Solicitante: 
2.-Frecuencias asignadas: 

2.1 Grupo 1: 

2.2 Grupo 2: 

3.-Ciudad a servir: 
4.-Horario: 
5.-Denominación de la Emisión: 
6.-Tipo de servicio: 

7.-Separación entre canales adyacen•
tes: 

8.-Separación entre las frecuencias de 
transmisión y recepción: 

9.-Anchura de banda necesaria: 
10.-Clase de emisión: 

ll.-Potencia radiada aparente nominal: 

Miguel Angel Reta Martinez 

443.725 MHz. 443.925 MHz. 
444.125 MHz. 444.325 MHz. 
444.525 MHz. 
L.N. 19° 21' 18" 
L.O. 99° 17' 52" en México, D.F. 
448.725 MHz. 448.925 MHz. 
449.125 MHz. 449.325 MHz. 
449.525 MHz. 
L.N. 19° 21' 18" 
L.O. 99° 17' 52" 
México, D.F. 
Las 24 horas 
16KOF9E 
Radiotelefónico duplex mediante siste•
mas de portadora común sin enlace a la 
red telefónica pública. 

200 kHz. 

5 MHz. 
16 kHz. 
Modulación de frecuencia (F) con una o 
más canales con información cuantifica•
da o digital, junto con uno o más canales 
con información analógica (9), para tele•
fonía (E). 
300 watts (Para el cálculo de dkho valor 
se considerará una altura de antena no 
mayor de 90 metros sobre el nivel del te•
rreno promedio, por lo que para la insta•
lación de antenas con alturas superiores a 
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12.-Máxima potencia nominal de saliaa 
permitida del transmisor de una: 
12.1 Estación de base: 
12.2 Estación móvil: 
12.3 Estación portátil: 

13.-Tolerancia de frecuencias para esta•
ciones: 
13.1 De base: 
13.2 Móviles: 

14.-Emisiones no esenciales en transmi•
sión: 

I5.-Tipo de radiación de la antena: 

I6.:-Polarización de la antena: 
17.-Características adicionales que de•

ben satisfacer los transmisores: 
17.1 Capacidad de modulación: 

17.2 Respuesta de audiofrecuencia: 

17.3 Nivel de ruido y zumbido: 

18.-Características adicionales que de•
ben satisfacer los receptores: 
18.1 Potencia de salida de audio•
frecuencia: 

18.2 Sensibilidad: 

18.3 Selectividaa referida del canal 
adyacente. 
18.4 Atenuación a las respuestas no 
esenciales: 

18.5 Respuesta de audiofrecuencia: 

18.6 Radiaciones no esenciales por 
conducción: 

19.-Desviaci9n máxima de frecuencia 
para un 100% de modulación con 
1000 Hz: 

20.-Distorsión: 

este valor, deberá sel'necesario reducir el 
citado valor de potencia. La Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes detenni•
nará la potencia radiada aparente que se 
empleará finalmente como resultado del 
análisis correspondiente). 

110 Watts. 
30 Watts. 
5 Watts. 

.±. 1.25 kHz. 
+ 2.5 kHz. 

- 60 dB, con respecto al nivel de la poten•
cia de la frecuencia portadora. 
Omnidireccional o direccional (La Secre•
taría de Comunicaciones y Transporles 10 
-fijará). 
Vertical 

.±. 70% de la desviación de frecuencia 
máxima del sistema considerado. 
Deberá quedar comprendida dentro -de 
los límites de 4- 1 dB y-3 dB, con respecto 
a un grupo característico de preacentua•
ción (pre- énfasis) de 6 dB por octava de 
300 a 2500 Hz. tomando como referencia 
la frecuencia de 1000 Hz. 
- 37 dB, con respecto al nivel de potencia 
nominal de salida del transmisor. 

No deberá ser mayor que la especificada 
por el fabricante. 
1.5 u V sobre una impedancia de entrada•
de 50 ohIns o potencia equivalente. 

No debe ser inferior a 70 dB. 

- 70 dB, referida a la frecuencia nominal 
del receptor. 
Deberá quedar comprendida dentro de 
los límites de + 2 dB y -6 dB, con respec•
to a un grupo característico de desacen•
tuación (de-énfasis) de 6 dB por octava de 
300 a 2500 Hz, tomando como referencia 
la frecuencia de 1000 Hz. 

Deb(!n ser menores al nivel de potencia 
de - 57 dBm. 

+ 5 kHz. 
Deberá ser mayor al nivel de -25 dB pa•
ra un 70% de desviación, incluyendo las 
características de modulación. 

\ 
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21.-Indole de la comunicación: Asuntos relacionados con el sistema con•
cesionado de portadora común. 

Cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo 15 de la Ley de Vías Generales de Comu•
nicación, se notifica lo anterior a todas las personas físicas y morales que pudieran sen•
tirse afectadas en sus intereses con dicha solicitud, a fin de que expongan sus observa•
ciones ante el Departamento de Sistemas Especiales de Telecomunicación, Dirección Ge•
nerai de -Ñormatividad y Control de Comunicaciones de esta Secretaría, dentro de un 
plazo de un mes contado a partir de esta última Notificación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección, 
El Director General, José A. Padilla Longoria.-Rúbrica. 

22 agosto. , (R.-2994) 

---'-'000---

ACLARACION a la Declaratoria de abandono nes y'Transportes, columna izquierda, renglón 
definitivo en territorio mexicano de la ae- 11, dice: 
ronave Swaren Gen Merlín 111, publicada 
el 25 de marzo de 1988. blica. Federal y 30. fracción XIII y 236 fracción 

Debe decir: ' 
Pág. 32, rubro Secretaría de Comunicado- blica Federal y 30., fracción XIII y 361 fracción 

SECRETARIA DE SALUD 

DECRETO del Hospital General Doctor Ma•
miel Gca González. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi•
dencia de la República. 

MIGUEL DE LA MADRID H" PRESI•
DENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTA•
DOS UNIDOS MEXICANOS, EN EJERCICIO 
DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEHE LA 
FRACCION I DEL ARTICULO 89 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTA•
DOS UNIDOS MEXICANOS, Y CON FUN•
DAMENTO EN LOS ARTICULOS 40. CONS•
TITUCIONAL, 31, 32, 32 BIS, 39 Y 45 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACJON 
PUBLICA FEDERAL, 20., 30.¡ 50., 60 Y 70. 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y !!o" 14, 
15, 17 a 22 y 58 a 62 DE LA LEY FEDERAL DE 
LAS ENTIDADES PARAESTATALES, y 

CONSIDERANDO 
Que conforme al articulo 40. Constitucio•

nal, que establece la garantía social del dere•
cho a la protección de la salud, la Ley General 
de Salud define la integración elel Sistema N a•
cional de Salud, establecido como una de las 
estrategias del Plan Nacional de Desarrollo; 

Que el Programa Nacional de Salud incor•
pora los propósitos del Sistema Nacional de 
Salud tendientes a reordenar los elementos 
que lo conforman, articulando programática•
mente sus actividades bajo un esquema d(' res•
peto a las entidades del sector y de fürtnl eci•
miento de los mecanismos de coordjna,~ión de 
acciones con los sectores social y privado; 

Que el Hospital General Dr. Manuel Gea 

González, creado por Decreto Presidencial pu· 
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 
26 de julio de 1972, ha contribuido al cumpli•
mi~nto de las finalidades del derecho a la pro•
tección de la salud a través de su amplia tra•
yectoria, prestando servicios de atención mé•
dica, formando recursos humanos 
especializados y realizando investigaciones en 
distintos campos de la medicina; 

Que la Ley Federal de las Entidades Para•
estatales establece las bases de organización y 
funcionamiento de las mismas, haciendo nece•
saria la actualización de las disposiciones es•
pecificas que las rigen en cada caso, con miras 
a lograr mayor eficacia y modernización en su 
administración, procurando simultáneamente 
guardar el equilibrio necesario entre su auto•
nomía de gestión y el cont.rol de tutela por par•
te del Estado; 

Que en virtud de 10 anterior y con el propó•
sito de continuar avanzando en el perfecciona•
miento de los servicios que presta el Hospital 
General Dr. Manuel Gea González se requiere 
de un instrumento jurídico que enriquezca y 
precise su objeto, reordene sus órganos de Go•
bierno y fortalezca, a través de la existencia de 
un Patronato, la participación social y comu•
nitaria en la prestación de los servicios de sa•
lud, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 
ARTICULO 10.-El Hospital General Dr. 

Manuel Gea González, creado por Decreto del 
Ejecutivo Federal publicado en ~l Diario Ofi•
cial de la Federación el 26 de julio de 1972, se 
regirá en cuanto a su organización y funciona•
miento conforme a las disposiciones de este 
instrumento. 
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ARTICULO 20.-EI Hospital General Dr. 
Manuel Gea González, es un organismo descen•
tralizado con personalidad jurídica y patrimo•
nio propio, con domicilio en la Ciudad de Mé•
xico, Distrito Federal. 

ARTICULO 30.-EI Hospital tiene por ob•
jeto: 

l.-Coadyuvar al funcionamiento y conso•
lidación del Sistema Nacional de Salud, parti•
culannente en el ámbito del Sistema de Servi•
cios de Salud en el Distrito Federal y 
contribuir al cumplimiento del derecho a la 
protección de la salud en el área de las especia•
lidades básicas y complementarias de la medi•
cina que le corresponde atender; 

H.-Prestar servicios de salud, particular•
mente en materia de at~nción médica en aspec•
tos preventivos, curativos y de rehabilitación 
en las especialidades básicas de la medicina y 
en aquellas complementarias y de apoyo que 
detennine su Estatuto Orgánico; 

IlI.-Proporcionar consulta externa y hos•
pitalización a la población que requiera aten•
ción en los servicios de especialidades con que 
cuenta, con criterios de gratuidad fundada en 
las condiciones socioeconómicas de los usua•
rios, sin que las cuotas de recuperación desvir•
túen la función social del Hospital; 

IV.-Aplicar medidas de asistencia social 
en beneficio de enfennos de escasos recursos 
económicos que ocurran a sus servicios, en la 
medida en que lo permitan sus disponibilida•
des presupuestales; 

V.-Realizar estudios e investigaciones clí•
nicas y experimentales en las especialidades 
básicas de la medicina, con apego a la Ley Ge•
neral de Salud y demás disposiciones aplica•
bles; 

VI.-Fonnar recursos humanos en las es•
pecialidades básicas de la medicina y en las es•
pecialidades complementarias y de apoyo que 
detennine su Estatuto Orgánico, de conformi•
dad con las disposiciones aplicables; 

VIl.-Fonnular y ejecutar programas y 
cursos de capacitación, enseñanza y especiali•
zación de personal profesional, técnico yauxi•
liaren las especialidades básicas de la medici•
na a su cargo, y 

VIIl.-Otorgar diplomas y reconocimien•
tos de estudios, de conformidad con las dispo•
siciones aplicables. 

ARTICULO 40.-El patrimonio del Hospi•
tal se integrará con: 

l.-Los bienes muebles e inmuebles y dere•
chos que por cualquier titulo legal haya adqui•
rido, así como los recursos que le transfiera el 
Gobierno Federal; 

H.-Los recursos que le sean asignados de 
acuerdo al presupuesto de la Secretaría de Sa•
lud confonne al presupuesto anual de egresos 
de la Federación; 

IH.-Los subsidios, participaciones, dona•
ciones, herencias y legados que reciba de per•
sonas físicas o morales, nacionales o extranje•
ras, los cuales de ninguna manera podrán im•
plicar condiciones que defonnen su objeto 
confonne se establece en ~te Decreto; 

IV.-Las cuotas de recuperación que por 
sus servicios recaude, y 

V.-Los demás bienes, derechos y recursos 
que por cualquier título legal adquiera. 

ARTICULO 50.-El Hospital contará con 
los siguientes órganos de Administración: 

l.-Junta de Gobierno, y 
n.-Dirección General. 
ARTICULO 60.-El Hospital contará tam•

bién con un Patronato y con un Consejo Técni•
co .consultivo, como órganos de apoyo y aseso•
ramiento, los cuales tendrán las funciones a 
que se refieren los artículos 15 y 18 de este De•
creto y las demás disposiciones l-egales aplica-
bles. . 

ARTICULO 70.~EI Hospital contará con 
un órgano de vigilancia integrado por uro Co•
misario Público Propietario y un Suplente, de•
signados por la Secretaría de la Contraloda 
General de la Federación, y tendrán las atribu•
ciones que les otorga la Ley Federal de las En•
tidades Paraestatales y demás disposiciones 
legales aplicables. 

ARTICULO SO.-La Junta de Gobiernó del 
Hospital de integrará por el Secretario de Sa•
lud, quien la presidirá, por un representante 
que designe cada una de las Secretarías de Ha•
cienda y Crédito Público y de Programación y 
Presupuesto, y del Patronato del organismo, 
por un representante que, a invitación del Pre•
sidente de la Junta, designe una Institución 
del Sector Educativo, y por cuatro vocales, de•
signados por el Secretario de Salud, quienes 
serán personas ajenas al organismo y de reco•
nocidos méritos en el campo de la salud; estos 
últimos durarán en su cargo cuatro años y 
podrán ser ratificados por una sola ocasión. 

El Presidente de la Junta de Gobierno así 
como los demás integrantes de ésta, deberán 
designar a su respectivo suplente. 

La Junta de Gobierno contará con un Se•
cretario y un Prosecretario. 

ARTICULO 90.-La Junta de Gobierno 
tendrá las siguientes facultades indelegables: 

l.-Establecer las políticas generales y de•
finir las prioridades a las que estará sujeto el 
Hospital en relación con los servicios, produc•
tividad, finanzas, desarrollo tecnológico y ad•
ministración general, en congruencia con los 
programas sectoriales; 

n.-Aprobar, de acuerdo a la legislación 
aplicable, los programas y el presupuesto del 
Hospital, así como sus modificaciones; 

III.-Aprobar anualmente los estados fi•
nancieros del Hospital y autorizar su publica-
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ción, previo el informe de los Comisarios y dic- jetándose al efecto a las disposiciones aplica-
tamen de los Au{!itores Externos; bIes; 

IV.-Aprobar las pol1ticas, bases y progra- XVL-Aprobar las normas y bases para la 
mas generales que rijan los convenios, C'ontra- cancelación de adeudos a car80 de terceros y en 
tos, pedidos o acuerdos que deba celebrar el favor del Hospital cuan~() sea notoria la impo•
Hospital con terceras personas en obras públi- sibilidad de su cobro informando, a través de 
cas, adquisiciones, arrendamientos y presta- la Secretaría de Salud, a la Secretaría de Pro•
c:;ión de servicios en relación a los bienes gramación y Presupuesto, y 
muebles, en los términos que establece la le- XVII.-Aprobar el Estatuto Orgánico, el 
gislación aplicable; Manual de Organización General, los matlUa-

V.-Fijar las bases y los mínimos y máxi- les de procedimientos y los de servicios al p(¡•
mas de los montos de las cuotas de rec;upera- blico. 
ciÓn y su actualización por los servicios que ARTICULO 10.-La Junta de Gobierno del 
preste el Hospital; Hospital celebrará sesiones ordinarias, por lo 
, VI.-Aprobar la concertación de présta- menos cuatro veces por año, y las extraordina•

mos que.en su caso se requieran para el finan- rias que propongan su Presidente o cuando 
ciamiento del Hospital de acuerdo a los linea- menos tres de sus miembros. 

,mientas relativos al manejo de disponibilida- La Junta de Gobien'lo scsionará válida-
des financieras que establezcar las mente con la asistencia de por lo menos la mi•
autoridades competentes, remitiendo lo relati- "tad más uno de los miembros y siempre que la 
vo ~ créditos externos, para su autorización y mayoría de los asistentes sean' representantes 
regIstro, a la Secretaría de Hacienda y Crédito de la Administración Pública Federal. Las re•
Público; soluciones se tomarán por ma.yoría de los 

VIL-Expedir las normas o bases genera- miembros presentes y el Presidente tendrá va•
les conforme a las cuales el Director General to de calidad en caso de empate. 
podrá ~isponer de los activos fijos del Hospi- Asistirá a las sesiones de la Junta de Go•
tal que no correspondan a las operaciones pro- bierno el Secretario, el Prosecretario y el Co•
pias del objeto del mismo, cuando fuere nece- misario, con voz pero sin voto. 

o sario realizar esas op~raciones a criterio de la 
:propia Junta; 

VlII.-Aprobar la estructura básica del 
"Hospital así como sus modificaciones ('uando 
procedan; 

IX.-Autorizar la creación de comItés de 
apoyo; 

X.-Nombrar y remover, a propuesta del 
Director General, a los servidores públicos de 
los dos niveles administrativos inferiores al 
de aquél y concederles licencias' 

XL-Designar y remover, a' propuesta de 
'su Presidente, a quien en su caso funja como 
Secretario entre personas ajenas al hospit.al; 
asimismo podrá nombrar y remover, a pro•
puesta del Director General, al Prosecretario. 
- XIL-Proponer al Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaria de Programación y 
·Pre.sup~esto, la constitución de reservas y su 
-aphcaclón, en caso de que hubiesen excedentes 
económicos del Hospital; 

XIII.-Establecer, con sujeción a las dispo•
siciones legales correspondientes, las normas 
y bases para la adquisición, arrendamiento y 
enajenación de inmuebles que el Hospital re•
quiera para la prestación de sus servicios; 

XIV.-Analizar los informes periódicos 
que rinda el Director General con la interven•
ción que corresponda a los Comisarios y en su 
caso aprobarlos; 

XV.-Acordar los donativos o pagos extra•
ordinarios y verificar que se apliquen a los fi•
~ establecidos por lá Secretaría de Salud su-

ARTICULO ll.-El Director General del 
Hospital será nombrado por la Junta de Go•
bierno a indicación del E:jecutivo Federal, da•
da a través del Secretario de Salud. 

El nombramiento' recaerá en persona que 
reúna los siguientes requisitos: 

l.-Ser ciudadano mexicano en pleno ejer•
cicio de sus derechos; 

II.-Ser médico cin¡jano de reconocidos 
méritos y experiencia en las disciplinas médi•
cas, así como poseer grado académico o estu•
dios de postgrado en algunas de las especiali•
dades con que cuente el Hospital, y 

IIl.-No encontrarse en alguno de los im•
pedimentos a que se refiere el artículo 21, frac•
ción III de la Ley Federal de las Entidades Pa•
raestatales. 

ARTICULO 12.-El Director General del 
Hospital, además de las facultades y obliga•
ciones que le confiere la Ley Federal de las En•
tidades Paraestatales; tendrá las siguientes 
atribuciones: 

l.-Celebrar y otorgar toda clase de actos y 
documentos inherentes al objeto del Hospital; 

_g,-Ejercer las más amplias faculta,des de 
dominio, administración, pleitos y cobranzas, 
aun aquellas que requieran cláusula especial. 
Tratándose de actos de dominio se requerirá la 
autorización previa de la Junta de Gobierno; 

IIl.-Otorgar, sustituir y revocar poderes 
generales y especiales con las facultades que le 
competan, incluso lal? que requieran autoriza-
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ción o cláusula especial. Su otorgamiento y va•
lidez se sujetará a la Ley Federal de las Enti•
dades Paraestatales; 

IV.-Formular denuncias y querellas así 
como otorgar el perdón legal; 

V.-Ejercitar y desistirse de acciones judi•
ciales inclusive en materia de amparo; 

vi.-Celebrar transacciones en materia ju•
dicial y comprometer asuntos en arbitraje; 

VIL-Ejecutar los acuerdos de la Junta de 
Gobierno; 

VIII.-Presentar a la Junta de @obierno 
los proyectos de programas, informes y eS,t~
dos financieros del Hospital y los que especlfl•
camente le solicite aquélla; 

IX.-Ejercer el presupuesto del Hospital 
con sujeción a las disposiciones legales, regla•
mentarias y administrativas aplicables; 

X.-Emitir y negociar títulos de crédito; 
XL-Presentar a la Junta de Gobierno, pa•

ra su aprobación, el Estatuto Orgánico y los 
Manuales de Organización, de Procedimientos 

,y de Servicios del Hospital; 
XII.-Fijar las condiciones generales de 

trabajo del Hospital; 
XIII.-Presidir el Consejo Técnico Consul•

tivo; 
XIV.-Proporcionar la información que 

soliciten los Comisarios Públicos, y 
XV.-Las demás que con fundamento en 

este Decreto le delegue la Junta de Gobierno. 
ARTICULO 13.-El Director General del 

Hospital durará en su cargo cin~o años y podrá 
ser ratificado por otro período Igual en una s~
la ocasión. siempre Que al momento de la ratI•
ficación cumpla con los requisitos a que se re•
fiere el artículo 11 de este Decreto. Podrá ser 
removido por causa plenamente comprobada, 
relativa a incompetencia técnica, abandono de 
labores o falta de honorabilidad. 

El Estatuto Orgánico del Hospital preven•
drá la forma en que el Director General deba 
ser suplido en sus ausencias. 

ARTICULO 14.-El Patronato estará inte•
grado por un Presidente, un Secretario, un Te•
sorero y por los Vocales que designe la Junta 
de Gobierno entre personas de reconocida ho•
norabilidad pertenecientes a los sectores so•
cial y privado o de la comunidad en general, 
las cuales podrán ser propuestas por el Direc•
tor General del Hospital., 

ARTICULO 15.-El Patronato auxiliará a 
la Junta de Gobierno y tendrá las siguientes 
funciones: 

l.-Apoyar las actividades del Hospital y 
formular sugerencias tendientes a su mejor de•
sempeño; 

II.-Contribuir a la obtención de recursos 
que promuevan el cumplimiento de los objeti•
vos del Hospital, y 

IIT.-Las demás que le señale la Junta de 
Gobierno. 

ARTICULO 16.-Los cargos de los miem•
bros del Patronato serán honoríficos, por lo 
que en consecuencia no recibirán retribución, 
emolumento o compensación alguna. 

ARTICULO 17.-El Consejo Técnico Con•
sultivo del Hospital es el órgano encargado de 
asesorar al Director General en las labores téc•
nicas del Hospital y de asegurar la continui•
dad en el esfuerzo de renovación y progreso 
científico. Su integración, organización y fun•
cionamiento se determinará en el Estatuto Or•
gánico del Hospital. 

ARTICULO 18.-EI Consejo Técnico Con•
sultivo podrá: 

l.-Asesorar al Director General de asun•
tos de carácter técnico que se sometan a su con•
sideración; 

H.-Proponer al Director General la adop•
ción de medidas de orden general tendientes al 
mejoramiento técnico y operacional del Hospi•
tal, cuando sea requerido al efecto; 

IIl.-Opinar sobre los programas de ense•
ñanza e investigación del Hospital, y 

IV.-Realizar las demás funciones que le 
confiera el Estatuto Orgánico o el Director Ge•
neral por acuerdo de la Junta de Gobierno. 

ARTICULO 19.-EI Hospital tendrá un ór•
gano interno de control, que será parte inte•
grante de la estructura del mismo, con objeto 
de apoyar la función directiva y promover el 
mejoramiento de la gestión del organismo. 

ARTICULO 20.-EI órgano interno de con•
trol desarrollará sus funciones conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaria de la 
Contraloría General de la Federación, de 
acuerdo con las siguientes bases: 

l.-Dependerá del Director General; 
H.-Realizará sus actividades de acuerdo a 

reglas y bases que le permitan ejecutar su co•
metido con autosuficiencia y autonomía; 

IIl.-Examinará y evaluará los sistemas, 
mecanismos y procedimientos de control; 

IV.-Efectuará revisiones y auditorías; 
V.-Vigilará que el manejo y aplicación de 

los recursos se efectúe conforme a las disposi•
ciones aplicables, y 

VI.-Presentará al Director General y a la 
Junta de Gobierno los informes resultantes de 
las auditorías, exámenes y evaluación realiza•
das. 

ARTICULO 21.-Los programas del Hos•
pital se apegarán a lo dispuesto sobre la mate•
ria en el Programa Nacional de Salud y para 
estos efectos la Secretaría de Salud, dictami•
nará previamente los programas-presupuestos 
del mismo. 

ARTICULO 22.-Las relaciones laborales 
entre el Hospital y sus trabajadores se regirán 
por lo dispuesto en la Ley Federal de los Tra•
bajadores al Servicio del Estado, reglamenta•
ria del Apartado B del Artículo 123 Constitu-
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cional. El personal continuará incorporado el 
régimen de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Es•
tado. 

ARTICULO 23.-Serán trabajadores de 
confianza el Director General, Directores, 
Subdirectores, Jefes de Unidad, Jefes de De•
partamento, Jefes de Servicio y los demás que 
desempeñen las funciones a las que se refiere 
el artículo 50. de la Ley Federal de los Trabaja•
dores al Servicio del Estado, reglamentaria 
del Apartado B del Articulo 123 Constitucio•
nal. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-Este Decreto en•
trará en vigor al dia siguiente de su publica•
ción en el Diario Oficiar de la Federación . 

ARTICULO SEGUNDO.-Se abroga el 
Decreto por el que se crea el Hospital General 
"Dr. Manuel Gea González", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de julio de 
1972. 

ARTICULO TERCERO.-Dentro de los 30 
dias siguientes a la publicación de este Decreto 
deberá convocarse a una sesión de la Junta de 
Gobierno del Hospital, en la que se ratifique o 
designe al Director General del organismo, en 

el pri.ncr supuesto se tornará en cuenta el 
t~empo que hubiera desempeñado el cargo a 
fm de no exceder los períodos a que se refiere 
el articulo 13 de este Decrc!to, 

ARTICULO CUARTO.-Por única vez dos 
de los cuatro vocales integrantes de la primera 
Junta de Gobierno del Hospital durarán en su 
cargo dos años. Al efecto se llevará a cabo un 
procedimiento de insaculación. 

ARTICULO QUINTO.·-La Junta de Go•
bierno del Hospital expedirá el Estatuto Orgá•
nico, en un plazo de 90 días a partir de la entra•
da en vigor de este Decreto. 

ARTICULO SEXTO.--La expedición y 
ejecución de este Decreto no conllevará la afec•
tación de los derechos laborales adquiridos 
por los trabajadores del organismo. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Fe•
deral, a los cinco días del mes de agosto de mil 
novecientos ochenta y ocho.-Miguel de la Madrid 
H.-Rúbrica.-El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, Gustavo Petricioli Iturbide.-Rúbrica.-El 
Secretario de Programación y Presupuesto, Pe•
dro Aspe Armella.-Rúbrica.-El Secretario de la 
Contralorla General de la Federación, Ignacio 
Pichardo Pagaza.-Rúbrica.-El Secretario de Sa•
lud, Guillermo Sobernn Ac(:vcdo.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA --
\ 

DECLARATORIA de propiedad nacional del 
terreno denominado El Anonal hoy Loma 
Bonita, Municipio de Mapastepec, Chis., 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Poder 
Ejecutivo Federal.-Secretaria de la Reforma 
Agraria.-Subsecretarla de Asuntos Agrarios.•
Dirección General de Procedimientos Agra•
rios.-Dirección de Terrenos Nacionales. 

DECLARATORIA 
CONSIDERANDO: 

PRIMERO.-Que en la Dirección General 
de Procedimientos Agrarios, Dirección de Te•
rrenos Nacionales, se encuentra instaurado el 
exppdiente número 114588, conteniendo la do•
cumentación relacionada al terreno denomina•
do "El Anonal hoy Loma Bonita", con superfi•
cie de 67-73-00 Has., (sesenta y siete hectáreas, 
setenta y tres áreas, cero centiáreas) ubicado 
en el Municipio de Mapastepec Estado de Chia•
pas, ocupado y en explotación. 

SEGUNDO.-Que la superficie manifesta•
da ha sido deslindada conforme al capitulo VI 
de la Ley de Terrenos Baldlos, NacionalC's y 
Demasfas, y se identifica en el texto del acta 
de deslinde y plano integrados al expediente 
re~pectivo yen el recorrido se dejó a la derecha 

el predio en cuestión con las siguientes colin•
dancias: 

Efrccn G6mez 
Jesús !turbe Vázquez 
Ponciana Cruz E. 
Herminio Montes 
Isglina Montes H. 
Efrecn y Salatién Gómez Cortez 
TERCERO.-Que el terreno citado se loca-

liza geográficamente en los 15 grados 18 minu•
tos 15 segundos de Latitud Norte y en los 92 
grados 58 minutos 51 segundos de Longitud al 
Oeste del Meridiano de Greenwich. 

CU ARTO .-Con fundamento en el artículo 
68 de la Ley invocada, los trabajos de deslinde, 
fueron revisados y aprobados técnica y legal•
mente según dictamen de fecha 2 de mayo de 
1988. 

Por lo anterior, y en cumplimiento a lo es•
tablecido en el artículo quinto transitorio de la 
Ley Federal de Reforma Agraria 19 fracción 
111, IV y VI del Reglamento Interior de esta Se•
cretaría se expide el presente 

ACUER.DO 
UNICO.-Se declara que es de propiedad 

nacional el terreno que se menciona en la pre•
sente declaratoria, mándese publicar en el 
Diario Oficial de la Federación, inscríbase en 
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el Registro Agrario Nacional y tramita~e su 
inscripción en el Registro Público de la Propie•
dad en la Entidad correspondiente. 

México, D.F., a 4 de julio de 1988.-El Secre•
tario de la Reforma Agraria, Rafael Rodriguez 
Barrera.-Rúbrica.-El Subsecretario de Asuntos 
Agrarios, Renato Vega Alvarado.-Rúbrica.-El 
Director General de Procedi'mientos Agrarios, 
Héctor René García Quiñones.-Rúbrica.-El Di•
rector de Terrenos Nacionales, Omar C. Esperón 
Villavicencio.-Rúbrica. 

---000--•

DECLARATORIA de propiedad nacional del 
terreno denominado San Francisco, Muni•
cipio de Ocozocoautla de Espinosa, Chis. 
. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, 

que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Poder 
Ejecutivo Federal.-Secretaria de la Reforma 
Agraria.-Subsecretaria d~ Asuntos Agrarios.•
Dirección General de Procedimientos Agra•
rios.-Dirección de Terrenos Nacionales. 

DECLARATORIA 
CONSIDERANDO: 

PRIMERO.-Que en la Dirección General 
de Procedimientos Agrarios, Dirección de T~ 
rrenos Nacionales, se encuentra instaurado el 
expediente número 57010, conteniendo la do•
cumentación relacionada al terreno denomina•
do "San .Francisco", con superficie de 229-62-
00 Has., (doscientas veintinueve hectáreas, se•
senta y dos áreas, cero centiáreas) ubicado en 
el Municipio de Ocozocoautla de Espinosa, Es•
tado de Chiapas, ocupado y en explotación. 

SEGUNDO.-Que la superficie manifesta•
da ha sido deslindada conforme al Capitulo VI 
de}a Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías, y se identifica en el texto del acta 
de deslinde y plano integrados al expediente 
respectivo y en el recorrido se dejó a la derecha 
el predio en cuestión con las siguientes colin•
dancias: 

Rafael de la Cruz 
I Moisés León Camacho 
Dominga Ovando y Antonio Pérez 
Julio Galdámez 
Ciro Alvarez 
Rafael de la Cruz 
Marden Camacho 
TERCERO.-Que el terreno citado se loca•

liza geográficamente en los 16 grados 41 minu•
tos 47 segundos de latitud Norte y en los 93 
grados 24 minutos 36 segundos de longitud al 
Oeste del Meridiano de Greenwich. 

CU ARTO .-Con fundamento en el articulo 
68 de la Ley invocada, los trabajos de deslinde, 
fueron revisados y aprobados técnica y legal•
mente según dictamen de fecha 4 de agosto de 
1988. 

Por lo anterior, y en cumplimiento a lo es 

tablecido en el Articulo Quinto Transitorio de 
la Ley Federal de Reforma Agraria 19 fracción 
111, IV y VI del Reglamento Interior de esta Se•
cretaría se expide el presente 

ACUERDO 
UNICO.-Se declara que es de propiedad 

nacional el terreno que se menciona en la pré•
sente declaratoria, mándese publicar en el 
Diario Oficial de la Federación, inscríbase en 
el Registro Agrario Nacional y tramitase su 
inscripción en el Registro Público de la Propie•
dad en la Entidad correspondiente. 

México, D. F., a 1- de agosto de 1988.-El Se•
cretario de la Reforma Agraria, Rafael Rodrí•
guez Barrcra.-Rúbrica.-El Subsecretario de 
Asuntos Agrarios, Renato Vega Alvarado.-. 
Rúbrica.-El Director General de Procedimien-' , 
tos Agrarios, Héctor Rcné García Quiiíones.•
Rúbrica.-El Director de Terrenos Nacionales" 
Omar C. Esperón Villavicencio.-Rúbrica. 

---000---
DECLARATORIA de propiedad nacional del 

terreno denominado El Alamito o El Des-, 
tierro, Municipio de Villa Hidalgo, Son. 

Al margen un sello COIl el Escudo Nacional, . 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Poder Eje- . 
cutivo Federal.-Secretaría de la Reforma 
Agraria.-Subsecretaría de Asuntos Agrarios.•
Dirección aeneral de Procedimientos Agra•
rios.-Dirección de Terrenos Nacionales. 

DECLARATORIA 
CONSIDERANDO: 

PRIMERO.-Que en la Dirección General 
de Procedimientos Agrarios, Dirección de Te•
rrenos Nacionales, se encuentra instaurado el 
expediente número 58072, conteniendo la do•
cumentación relacionada al terreno denomina•
do "'El Alamito o El Destierro", con superficie 
de 675-99-00 Has., (seiscientas setenta y cinco 
hectáreas, noventa y nueve áreas, cero centiá•
reas) ubicado en el Municipio de Villa Hidalgo, 
Estado de Sonora, ocupado y en explotación. 

SEGUNDO.-Que la superficie manifesta•
da ha sido deslindada conforme al Capitulo VI 
de la Ley de Terrenos Baldíos, 'Nacionales y 
Demasias, y se identifica en el texto del acta 
de deslinde y plano integrados al expediente 
respectivo y en el recorrido se dejó a la derecha 
el predio en cuestión con las siguientes colin•
dancias: 

Guillermo Malina E. 
Maria Vda. de Chena 
Refugio O. de Moreno 
Ramón Martínez Ríos 
TERCERO.-Que el terreno' citado se loca•

liza geográficamente en los 30 grados 22 minu•
tos 00 segundos de latitud Norte y en los 109 
grados 13 minutos 00 segundos de longitud al 
Oeste del Meridiano de Greenwich. 
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CUARTO.-Con fundamento en el Artícu•
lo 68 de la Ley invocada. los trabajos de deslin•
de, fueron revisados y aprobados técnica y le•
galmente según dictamen de fecha 21 de junio 
de 1988. 

Por 10 anterior, y en cumplimiento a lo es•
tablecido en el Articulo Quinto Transitodo de 
la Ley Federal de Reforma Agraria 19 fracción 
IlI, IV y VI del Reglamento Interior de E!stn Se•
cretaria se expide el presente 

ACUERDO 
UNICO.-Se declara que es de propiedad 

nacional el terreno que se ntenciona en la pre•
sente Declaratoria, mándese publicar en el 
Diario Oficial de la Federación, inscribas e en 
el Registro Agrario Nacional Y tramHase su 
inscripción en el Registro Público de la Propi e•
dad en la entidad correspondiente. 

Méxicó, D.F., a 21 d,e junio de 1988.-El Se•
cretario de la Reforma Agraria, Rafael Rodrí•
guez Barrera.-Rúbrica.-El Subsecretario de 
Asuntos AgrariQs, Renato Vega Alvar~ldo,
Rúbrica.-El Director General de Procedimien•
tos Agrarios, Héctor René García Quiñoncs.~ 
Rúbrica.-El Director de Terrenos Nacionales, 
Ornar C. Esperón 'Villavicencio.-Rúbriea. 

---000--•

DECLARATORIA de propiedad nacional del 
terreno denominado La Laguna, Municipio 
de Sahuaripa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Poder 
Ejecutivo Federal.-Secretaria de la Refonna 
Agraria.-Subsecretaria de Asuntos Agrarios.•
Dirección General de Procedimientos Ag/'a•
rios.-Dirección de Terrenos Nacionales. 

DECLARATORIA 
CONSIDERANDO: 

PRIMERO.-Que en la Dirección General 
de Procedimientos Agrarios, Dirección de Te•
rrenos Nacionales, se encuentra instaurado el 
expediente número 65244, conteniendo la do•
cumentación relacionada al terreno denomina•
do "La Laguna", con superficie de 680- 57 -00 
Has., (seiscientas ochenta hectáreas, cincupnta 
y siete áreas, cero centiáreas) ubicado en el 
Municipio de Sahuaripa Estado de Sonora, 
ocupado y en explotaci6n. 

SEGUNDO.-Que la superficie manifesta•
da ha sido deslindada conforme al Capitulo VI 
de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías, y se identifica en el texto del acta 
de deslinde y plano integrados al expediente 
respectivo yen el recorrido se dej6 a la derecha 
el predio en cuesti6n con las siguientes colin•
dancias: 

Roberto Cota Cornejo 
Benjamin Hurtado Trujillo 
Manuel Miranda Acedu 

Ejido Los Ocotes P-2 
Gabriel H. Amavavizca 
TERCERO.-Que el terreno citado se loca•

liza geográficamente en los 29 grados 03 minu•
tos 00 segundos de latitud N orle y en los 109 
grados 01 minutos 00 segundos de longitud al 
Oeste del Meridiano de Greenwich. 

CUARTO.-Con fundamento en el Articu•
lo 68 de la Ley invocada, los trabajos de deslin•
de, fueron revisados y aprobados técnica y le•
galmente según dictamen de fecha 27 de agosto 
de 1987. 

Por lo anterior, y en cumplimiento a lo es•
tablecido en el Artículo Qui'lto Transitorio de 
la Ley Federal de Reforma Agraria 19 Frac•
ción XII, IV y VI del Reglamento Interior de es•
ta Secretaria se expide el presente 

ACUERDO 
UNICO.-Se declara que es de propiedad 

nacional el terreno que se menciona en la pre•
sente declaratoria, mándese publicar en el 
Diario Oficial de la Federación, inscrlbase en 
el Registro Agrario Nacional y tramitase su 
inscripci6n en el Registro Público de la Propie•
dad en la entidad correspondiente. 

México, D.F., a 21 de junio de 1988.-El Se•
cretario de la Reforma Agraria, Rafael Rodrí•
guez Barrera.-Rúbrica.-El Subsecretario de 
Asuntos, Agrarios, Renato Vega Alvarado.•
Rúbrica.-El Director Genel'al de Procedimien•
tos Agrarios, Héctor René. García Quiñones.•
Rúbrica.-El Director de Terrenos Nacionales, 
Omar C. Esperón Villayicencio.-Rúbrica. 

---000-----

DECLARATORIA de propiedad nacional 
del terreno denominado El Caballo, Muni•
cipio de Villa Hidalgo. Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Poder 
Ejecutivo Federa1.-Secretaria de la Reforma 
Agraria.-Subsecretarfa de Asuntos Agrarios.•
Dirección General de Procedimientos Agra•
rios.-Direcci6n de Terrenos Nacionales. 

DECLARATORIA 
CONSIDERANDO: 

PRIMERO.-Que en la Direcci6n General 
de Procedimientos Agrarios, Dirección de Te•
rrenos Nacionales, se encuentra instaurado el 
expediente número 81-108, conteniendo la do•
cumentación relacionada al terreno denomina•
do "El Caballo", con superficie de 1572-51-00 
Has., (un-mil quinientas. setenta y dos hectáre•
as, cincuenta y un áreas, cero centiáreas) ubi•
cado en el Municipio de Villa Hidalgo, Estado 
de Sonora, ocupado y en explotaci6n. 

SEGUNDO.-Que la superficie manifesta•
da ha sido deslindada conforme al capitulo VI 
de la Ley de Terrenos Baldios, Nacionales y 
Demasias, y se identifica en el texto del acta 
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de deslinde y plano integrados al expediente 
respectivo y en el recorrido se dej6 a la derecha 
el predio en cuesti6n con las siguientes colÍn•
dancias: 

Melesio Arvizu Fdez. 
Manuel Ramlrez 
José M. Grijalva 
Ram6n Ramirez 
Ram6n Rivera 
Miguel Arvizu Fdez. 
TERCERO.-Que el terreno citado !le locali•

za geográficamente en los 30 grados 10 minu•
tos 00 segundos de latitud Norte yen los 109 
grados 25 minutos 00 segundos de longitud al 
Oeste del Meridiano de Greenwich. 

CUARTO.-Con fundamento en el articulo 
68 de la Ley invocada, los trabajos de deslinde, 
fueron revisados y aprobados técnica y legal•
mente según dictamen de fecha 21 de junio de 
1988. ' 

Por lo anterior, y en cumplimiento a lo es•
tablecido en el articulo quinto transitorio de la 
Ley Federal de Reforma Agraria 19 fracci6n 
In, IV y VI del Reglamento Interior de esta Se•
cretaria se expide el presente 

. ACUERDO 
UNICO.-Se declara que es dé Propiedad 

Nacional el terreno que se menciona en la pre•
sente declaratoria, mándese publirar en el 
Diario Oficial de la Federaci6n, inscríbase en 
el Registro Agrario Nacional y tramitase su 
inscripci6n en el Registro Público de la Pr9pie•
dad en la entidad correspondiente. 

México, D. F., a 21 de junio de 1988.-EI Se•
cretario de la Reforma Agraria, Rafael Rodrí•
guez Barrera.-Rúbrica.-El Subsecretario de 
Asuntos Agrarios, Renato Vega Alvarado.•
Rú1:)rica.-El Director General de Procedimien•
tos Agrarios, Héetor René García Quiñones.•
Rúbrica.-El Director de Terrenos Nacionales, 
Omar C. Esperón Villavicencio.-Rúbrica. 

---000---
~ 

DECLARATORIA de propiedad nacional dcl 
terreno denominado San Martín, Munici•
pio de Pitiquito, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos ~exicanos.-Poder 
Ejecutivo Federal.-Secretaría de la Reforma 
Agraria.-Subsccretarla de Asuntos Agra•
rios.-Direcci6n General de Procedimientos 
Agrarios.-Direcci6n de Terrenos Nacionales. 

DECLARATORIA 
CONSIDERANDO: 

PRIMERO.-Que en la Direcci6n General 
de Procedimientos Agrarios, Dirección de Te•
rrenos Nacionales, se encuentra instaurado el 
expcd.icnte número 81318, conteniendo la 

, 

documentaci6n relacionada al terreno denomi~ 
nado "San Martín", con superficie de 55-72-00. 
Has., (cincuenta y cinco hectáreas, setenta y 
dos áreas, cero centiáreas) ubicado en el Muni•
cipio de Pitiquito Estado de Sonora ocupado y 
en explotaci6n. ' 

SEGUNDO.-Que la superficie manifesta•
da ha sido deslindada conforme al capítulo VI: 
de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías, y se identifica en el texto del acta' 
de deslinde y plano integrados al expediente 
respectivo yen el recorrido se dejó a la derecha 
el predio en cuestión con las siguientes colin•
dancias: 

Adalberto Lizárraga. 
Gumercindo Lizárraga.. 
Gildardo Páez. 
Rigoberto Páéz Q. 
Leonardo B. de Pablos. 
TERCERO.-Que el terreno citado se loca•

liza geográficamente en los 30 grados, 43 minu•
tos, 00 segundos de latitud Norte y en los 112 
grados 00 minutos, 00 segundos de longitud al 
Oeste del Meridiano de Grecnwich. 

CU ARTO.-Con fundamento en el artículo 
68 de la Ley invocada, los trabajos de deslinde, 
fueron revisados y aprobados técnica y legal•
mente según dictamen de fecha 21 de junio de 
1988. 

Por lo anterior, y en cumplimiento a lo es•
tablecido en el Articulo Quinto Transitorio de 
la Ley Federal de Reforma Agraria 19 fracción 
111, IV Y VI del Reglamento Interior de esta Se•
cretaría se expide el presente 

ACUERDO 
UNICO.-Se declara que es de propiedad 

nacional el terreno que se menciona en la pre•
sente declaratoria, mándese publicar en el 
Diario Oficial de la Federaci6n, inscríbase en 
el Registro Agrario Nacional y tramítase su 
inscripción en el Registro Público de la Propie•
dad en la entidad correspondiente. 

México, D.F., a 21 de junio de 1988.-Él S~ 
cretario de la Reforma Agraria, Rafael Rodrí•
guez. Barrera.-Rúbrica.-El Subsecretario de 
Asuntos Agrarios, Renato Vega Alvarado.•
Rúbrica.-EI Director General de Procedimien•
tos Agrarios, Héctor René García Quiñones.•
Rúbrica.-EI Director de Terrenos Nacionales, 
Omar C. Esperón Villavicencio.-Rúbrica. 

----000--•

DECLARATORIA de propiedad nacional del 
terreno denominado Cerro Torc1i1lo, Muni•
cipio de Cajeme, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Poder 
Ejecutivo Federal.-Secretaria de la Reforma 
Agraria.-Subsecretar1a de" Asuntos Agrarios.-
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Dirección General de Procedimientos Agrarios.•
Dirección de Terrenos Nacionales. 

DECLARATORIA 
CONSIDERANDO: 

PRIMERO.-Que en la Dirección General 
de Procedimientos Agrarios, Dirección de Te•
rrenos Nacionales, se encuentra instaurado el 
expediente n(imero 82662, conteniendo la do•
cumentación relacionada al terreno denomina•
do "Cerro Tordillo", con superficie de 1617-07-
00 Has., (un mil seiscientas diecisiete hectáre•
as, siete áreas, cero centiáreas) ubicado en el 
Municipio de Cajeme Estado de Sonora, ocupa•
do y en explotación. , 

SEGUNDO.-Que la superficie manifesta•
da ha sido deslindada conforme al Capitulo VI 
de la Ley de Terrenos Baldlos, Nacionales y 
Demaslas, y se identifica en el texto del acta 
de deslinde y plano integrados al expediente 
respectivo y en el recorrido se dejó a la derecha 
el predio en cuestión con las siguientes colin•
dancias: 

Fernando Flores 
Benigna Vda. de Soto 
Federico Encinas 
José Ma. Mungula 
Bernardo Flores 
TERCERO.-Que el terreno citado se loca•

liza geográficamente en los 28 grados 14 minu-

tos 00 segundos de 'i.atitud Norte y en los 109 
grados 51 minutos 00 segundos de l.ongitud al 
Oeste del Meridiano de Greenwich. 

CUARTO.-Con fundamento en el Articu•
lo 68 de la Ley invocada, los trabajos de deslin•
de, fueron revisados y aprobados técnica y le•
galmente según dictamen de fecha 21 de junio 
de 1988. 

Por 10 anterior, y en cumplimiento a 10 es•
tablecido en el Articulo Quinto Transitorio de 
ia Ley Federal de Reforma Agraria 19 Frac•
ción III, IV y VI del Reglamento Interior de es•
ta Secretaria se expide el presente 

ACUERDO 
UNICO.-Se declara que es de propiedad 

nacional el terreno que se menciona en la pre•
sente declaratoria, mándese publicar en el 
Diario Oficial de la Federaci6n, inscribase en 
el Registro Agrario Nacional y tramitase su 
inscripción en el Registro Público de la Propie•
dad en la entidad correspondiente. 

México, D.F., a 21 de junio de 1988.-El Se•
cretario de la Reforma Agraria, Rafael Rodrí•
guez Barrera.-Rúbrica.-El Subsecretario de 
Asuntos Agrarios, Renato Vega Alvarado.•
Rúbrica.-El Director General de Procedimien•
tos Agrarios, Héctor René García Quiilones.•
RÚbrica.-El Director de Terrenos Nacionales, 
Ornar C. Esper6n Villavicencl0.-Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 

DETERMINACION del tipo de cambio contro•
lado de equilibrio. 

Con fundamento en los artículos 18 de la 
Ley Orgánica del Banco de México, 80., 12 Y 
tercero transitorio del Decreto de Control de 
Cambios, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de diciembre de 1982, así c'o•
mo 90. del Reglamento Interior del Banco de 
México; de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley reglamentaria de la fracción XVllI del ar•
ticulo 73 Constitucional, y en los términos de 
los puntos 2.2 y 2.3 de las Dispos.iciones Apli•
cables a la Determinación de Tipos de Cambio 
y a las Compraventas de Divisas correspon•
dientes al Mercado Controlado, publicadas en 
el mel1cionado Diario el 31 de julio de 1985; 

El Banco de México ha declarado 'que el 
"tipo de cambio controlado de equilibrio" co•
rrespondiente a la sesión celebrada el 19 de 
agosto de 1988 fue de $ 2,281.00 M.N. (dos mil 
doscientos ochenta y un pesos 00/100 Moneda 
N acional) por un dólar de los Estados U nidos 
de América. 

La participación del Banco de México en la 
sesión antes citada se llevó a cabo consideran•
do las ofertas y las demandas de divisas del 
mercado controlado; el objetivo de mantener 

niveles adecuados de reservas int~macionales; 
la evolución interna y externa de los precios; 
el estado de distintos tipos de cambio de las 
monedas extranjeras, entre sI; así como los de•
más factores y criterios señalados en la Ley re•
glamentaria de la fracción XVIII del artic\do 
73 Constitucional, en lo que se refiere a la fa•
cultad del Congreso para dictar reglas para de•
terminar el valor relativo de la moneda ex-
tranjera. , 

La equivalencia del peso mexicano con 
otras monedas extranjeras se calculará aten•
diendo a la cotización que rija para estas últi•
mas contra el dólar de los Estados Unidos de 
América, en los mercados internacionales. Es•
tas cotizaciones serán dadas a conocer, a solici•
tud de los interesados, por las instituciones de 
crédito del país. 

MéXico, D. F., a 19 de agosto de 1988. 
BANCO DE MEXICO 

Lic. Roberto del Cueto, 
Director de Disposiciones 

de Banca Central. 
Rúbrica. 

Lic. Jorge Nicolín F" 
Gerente de Cambios Nacionales 

y Convenios Intemacionale~, 
Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS rARA CONCURSOS D~ OBRAS 
Y ADQUISICioNES 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO 

CONVOCATORIA para Remate en Primera Almoneda de los bieRes embargados 
-que se indican. 
A! margen un sello con el Esctldo liI'acional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.•

Secretaría de Hacienda y Crédito Púb1ico.-Administración Fiscal Federal del Sur del 
Distrito Federal.-Oficina Federal de Hacienda No. 182.-Grupo de Recursos y Remates.•
Arenal No. 29, Col. San Lorenzo Huipulco. 
CONVOCATORIA para Remate en Primera Almoneda de los bienes embargados a Jesús 

Chavarrla Garcia. 
CONVOCATORIA PARA REMATE 

PRIMERA ALMONEDA 
A las di~ horas del día siete de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, se 

rematará al mejor postor, en el domicilio de la Oficina Federal de Hacienda No. 182, 
Arenal No. 29, Col. San Lorenzo Huipulco, Tlalpan C.P. 14370 en esta ciudad, el bien que 
a continuación se describe, sirviendo de base la <;antidad que se indica: 

Expediente o 
Número de Crédito 

4991,4992,4993 

Deudor, Concepto, Importe Crédito y 
Descripción del Bien 

Jesús Chavarrla García.-Pliegos de Respon•
sabilidades.-$332'664,9oo.20. Inmueble ubica•
do en Calle 15 No. 3, Esquin8: con Calle San 
Buenaventura, Fracc. Club de Golf-México, 
México, D. F. con superficie de 900 metros 
cuadrados conteniendo casa habitación con las 
siguientes características: 
PRIMER NIVEL INFERIOR.- Cochera para 
varios carros, vestíbulo, un baño y escaleras. 
PRIMER MEDIO NIVEL SUPERIOR.- Vestí•
bulo de Acceso, Comedor, Sala de T.V. y Coci•
na. 
SEGUNDO MEDIO NIVEL SUPERIOR.- Sa•
la, Terraza y Baño. 
TERCER MEDIO NIVEL SUPERIOR.- Tres 
Recámaras y dos Baños. 
CUARTO MEDIO NIVEL SUPERIOR.- Recá•
mara principal con Vestidor y Baño. 
EN LA PARTE POSTERIOR.- Cuenta con Sa•
lón de Juegos, Terraza, Cancha de Tenis, Cuar•
to de Servicio y Baño. 

Base del Remate. 

$ 324'258,000.00 

Las personas interesadas en adquirir el bien que se remata, deberán presentar las 
posturas de confonnidad con los articulas 179, 180, 181 Y 182 del Código Fiscal de la Fe•
deración vigente, garantizando el 10% del importe de la base del remate, y éstas hasta 
las 14 horas del día anterior del remate. 

El escrito en que se haga la postura deberá contener: 
l.-Cuando se trate de personas físicas, el nombre, la nacionalidad yel domicilio del 

postor, y en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes; tratándose de so•
ciedades, el nombre o razón social, la fecha de constitución, la clave del Registro Federal 
de Contribuyuentes y el domicilio social. 

II.-La cantidad que se ofrezca y la fonna de pago. 
Lo que se publica en solicitud de postores. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 4 de agosto de 1988.-EI Jefe de la Oficina, Ma. del Socorro Acosta 

Hernández.-Rúbrica. 



SECRETARIA DE ENERGIA, MIÑAS E INDUSTRIA PARAESTATAL 
CONVOCATORIA r1UL TIPLE PARA CONCURSOS NACIONALES MAYORES ~ 

LA SECRETARiA DE ENERGfA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE -
ESTABLECE LA LEY 'DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIE-•
NES MUEBLES, INVITA A TODOS LOS PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A PARTICIPAR EN 
LOS CONCURSOS NACIONALES MAYORES, CUYOS NÚMEROS-SE INDICAN A CONTINUACIÓN, PARA LA ADQUISICIÓN DE 
LOS "BIENES QUE TAMBIÉN SE SEÑALA~ 

No.DE CONCURSO DESCRIPCION COSTO DE LAS ENTREGAS DE·LAS 
BASES. BAS~S. 

FECHA DEL ACTO DE 
APERTURA DE OFER-
TAS. 

SEMIP-88-02-CS SUMINISTRO DE VESTUARIO 25.000.00 DEL 22 DE AGOSTO AL 13 DE SEPTIEMBRE 
DE TRABAJO 12 DE SEPTIEMBRE DE DE 1988 A LAS --

1988 11:00 HORAS 

SHl I P-88-03.-CS SUMINISTRO DE 3,429 PA- 25,000.00 DEL 22 DE AGOSTO AL 14 DE SEPTIEMBRE 
VOS DE 4 A 6 KGS. 12 DE SEPTIEMBRE DE DE 1988 A' LAS --

1988 11rOO ijjRAS 

SEI~ 1 P-88-04-CS SUMINISTRO DE 2,249 -- 25,000.00 DEL 22 DE AGOSTO -- 14 DE SEPTIEMBRE 
DESPENSAS AL 12 DE SEPTIEMBRE DE-1988 A LAS --

DE 1988 12:30 HORAS 

LAS BASES Y ESPECIFICACIONES ESTARÁN A SU DISPOSICIÓN EN LA SUBDIRECCIÓN DE ADQUISIClONES, UBICADA 
EN Av. INSURGENTES SUR 546, 3ER. PISO, D. F., C.P. 06769, TELÉFONOS 584-37-35 Y 584-15-11, LAS CUA•
LES SE ENTREGARÁN MEDIANTE PAGO DE LA SUMA INDICADA, LA CUAL DEBERÁ CUBRIR CON CHEQUE CERTIFICADO 
O DE CAJA A NOMBRE DE LA TeSORERf'A DE LA FEDERACIÓN. 

STO DE 1988 

LA PEÑA SOBARZO 
LENTE DEL COMITE DE COMPRAS 

el o 
,Q .... Z 
=~..oI ;-= ...... 
... 1Jq o 
~.~ el 'c .. ....... 
=~ .... ~ 

::1 ~ 
~ .... o 
~~l;I:I 
..... <", ..... 
cmj¡;. 
m ~ 
=,,::I~ 
"'OC .... 
~ ~ c 
::1 "" j:l. ~ .... c 
Ul .... tn" 
,Q ~ ..... = OC Q 
~ ~ m 
m ""oc 
~ ~ "" ... == c 
== --< ~c~ 
.... CIJ ~ 
(') ~ 
¡.¡ ~Q 
? ~ ~ (') m 

~~ 
c•m ~ 
Zj¡;. 
~~ S·a 
== S' ~ ... .... m 
~ .... 
m "" ~ a: ~. 
~ c. 
c == 
"" l't:I ~ =. 
- =" .., = 
~ (') 
;"~ 
~Io!j -< ~ 
Q~ 
~ ~ .... ~ 
~ -
~,Q 
~= I ~ 

-t 
Q 

~ .. 
j¡;. a o 
o 
::3 
S 
t"I 

~ ::s 
m 
l'.:> 
l'.:> 

o•
~ 

Il' 
O'Q o 
~ o 
p.. 
~ 

~ 
(C) 
00 
00 



Martes 23 de agosto de 1988 DIARIO OFICIAL 71 

tendrá lugar en el citado domicilio, a las 12:30 
horas del mismo día. 

ORDEN DEL DIA 
l.-Discusión y aprobación, en su caso, del 

balance final de liquidación. 
n.-Conclusión de la liquidación y cancel a•

ción de la inscripción del contrato so•
cial en el Registro Público de Comercio 
de esta capital. 

rn.-Asuntos relacionados con los puntos 
anteriores. 

Para tener derecho a concurrir a la asam•
blea, los señores Accionistas deberán deposi· 
tar sus acciones con 24 horas de anticipación a 
la fecha de celebración de la asamblea en ]a 
Institución o en cualesquiera otra Sociedad 
Nacional de Crédito, para la expedición de sus 
tarjetas de admisión que los acreditarán como 
Accionistas. 

México, D. F., a 15 de agosto de 1988. 
BANCO MEXICANO SOMEX, S.N.C. 

C.P. Roge1io CarbaIlo Millán, 
Delegado Fiduciario. 

Rúbrica. 
23 agosto. (R.-3145). 

UNION DE CREDITO DE LA INDUSTRIA 
METALMECANICA y AFINES, S.A. DE C.V. 

EN LIQUIDACION 
CONVOCATORIA 

De conformidad con lo establecido en los 
estatutos de la sociedad y en la Ley General.de 
Sociedades Mercantiles, se convoca a los seño•
res Accionistas para celebrar Asamblea Gene· 
ral Extraordinaria que tendrá lugar en el do 
micilio de la Sociedad, ubicada en Av. Chapul· 
tepec No. 19,20. Piso, 06040, México, D.F., el 
día 30 de agosto de 1988 a las 12:00 horas, para 
tratar los asuntos contenidos en el orden del 
dia que se publica; en la inteligencia de que pa•
ra el caso de no reunirse el quórum legal, sirve 
la presente para segunda convocatoria, que 
tendrá lugar en el citado domicilio a las 12:30 
horas del mismo día. 

ORDEN DEL DIA 

l.-Discusión y aprobación, en su caso, del 
balance final de liquidación. 

n.-Conclusión de la liquidación y cancela•
ción de la inscripción del contrato so•
cial en el Registro Público de Comercio 
de esta capital. 

IIT.-Asuntos relacionados con los puntos 
anteriores. 

Para tener derecho a concurrir a la asam•
blea, los señores Accionistas deberán deposi•
tar sus acciones con 24 horas de anticipación a 
la fecha de celebración de la asamblea en la 
Institución o en cualesquier otra Sociedad Na•
cional de Crédito, para la expedición de sus 

tarjetas de admisión que los acreditarán como 
accionistas. . 

México, D.F., 15 de agosto de 1988. 
BANCO MEXICANO SOMEX, S.N.C. 

C.P. Rogelio Carballo Millán, 
Delegado Fiduciario. 

Rúbrica. 
23 agosto. (R.-3146) 

GAMMA,S.A. 
AVISO DE TRANSFORMACION 

En Asamblea General Extraordinaria de 
Gamma, Sociedad Anónima se tomó el acuer•
do de transformar la sociedad en sociedad anó•
nima de capital variable, cambiando su deno•
minación por la de: GAMMA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Este acuerdo se publica en los términos y 
para los efectos de lo dispuesto en el artículo 
223 de la Ley General de Sociedades Mercan-
ill~. ' 

Lic. Everardo A. Hegewisch, 
Apoderado Gral. 

Rúbrica. 

INMOBILIARIA MALAR, S. A. 
A VISO DE TRANSFORMACION 

En Asamblea General Extraordinaria de 
Inmobiliaria Malar, Sociedad Anónima, se 
tomó el acuerdo de transformar la sociedad en 
sociedad anónima de capital variable, cam•
biando su denominación por la de: "INMOBI•
LIARIA MALAR, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

Este acuerdo se publica en los términos y 
para los efectos de lo dispuesto en el artículo 
223 de la Ley General de Sociedades Mercan•
tiles. 

Lic. Everardo A. Hegewisch, 
Apoderado Gral. 

Rúbrica. 

TUBOS ESPIRALES DE MEXICO, S. A. 
A VISO DE TRANSFORMACION 

En Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de Tubos Espirales de México, So•
ciedad Anónima, se tomó el acuerdo de trans•
formar la sociedad en sociedad anónima de ca•
pital variable, cambiando su denominación 
por la de: TUBOS ESPIRALES DE MEXICO, 
SOCIEDAD ANONlMA DE CAPITAL VA•
RIABLE. 

Este acuerdo se publica en los términos y 
para los efectos de lo dispuesto en el artículo 
223 de la Ley General de Sociedades Mercan•
tiles. 

2a agosto. 

Rafael A vila Corona, 
Rúbrica. 

(R.-3124) 
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VIAJES LACANDONIA, S. A. 
AVISÓ 

De conformidad con 10 dispuesto en los ar•
ticu10s 223 y 228 de la Ley General de Socieda•
des Mercantiles, la Sociedad denominada Via•
jes Lacandonia, S. A., hace saber que en Asam•
blea Extraordinaria, los accionistas acordaron 
transformarla en Sociedad Anónima de Capi•
tal Variable y reformar, en consecuencia su 
denominación. El capital mínimo sin derecho 
U retiro será el mismo capital fijo que actual•
mente tiene dicha sociedad, o sea la cantidad 
de $974,468.00. Se incluye información finan•
ciera resumida. 

México, D. F., a 9 de agosto de 1988. 
POR: VIAJES LACANDONIA, S. A. 

Wibna Monter Ormefto, 
Presidente del Consejo de Administración. 

Rúbrica. 
23 agosto. (R.-3141) 

ACCESORIOS INDUSTRIALES 
GUm,S.A. 

AVISO 

Por acuerdo de Asamblea General Extra•
ordinaria de Accionistas de "Accesorios Indus•
triales Guth", Sociedad Anónima, celebrada 
el dia 17 de junio de 1988, se transformó la So•
ciedad de Capital Fijo a Capital Variable, se 
aumentó su capital social y se reformaron to•
talmente sus Estatutos Sociales. 

Lo que se hace del conocimiento del p\1bli•
co en general en cumplimiento de lo ordenado 
por el Artículo 223 y demás relativos de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 

Atentamente. 
México, D.F., a 29 de julio de 1988. 

Rúbrica. 
23 agosto. (R.-3132) 

BANCA PROMEX, S.N.C. 
AVISO A LOS TENEDORES DE 

OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
CONVERTIBLES EN CERTIFICADOS DE 

APORTACION PATRIMONIAL SERIE "B" 
·PROMEX 87· 

Se hace del conocimiento a los tenedores 
de estas Obligaciones que la tasa de interés 
que devengarán estos valores por el periodo 
que comprende del 19 de agosto al 18 de sep•
tiembre de 1988 será de 46.87% anual bruto, 
menos el Impuesto sobre la Renta en vigor. 

México, D. F., a 12 de agosto de 1988. 
Representante Com\1n de Obligacionistas 

BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.N.C. 

23 agosto. 

Banca Fiduciaria 
Servicios a Empresas 

Rúbrica. 
(R.-3123) 

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 
MEXICANA, S.A. 
CONVOCATORIA 

Se convoca a los señores Accionistas de la 
Empresa Mercantil denominada INMOBILIA•
RIA Y CONSTRUCTORA MEXICANA, S.A., 
a la Asamblea General Extraordinaria que se 
celebrará el próximo día ocho de septiembre a 
las catorce horas, en el domicilio de la Socie•
dad ubicado en el Cuarto Piso de la casa núme•
ro 1844 de la Avenida Insurgentes Sur, en esta 
Ciudad. 

Dicha Asamblea se desarrollará conforme 
a la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I.-Discusi6n y aprobaci6n en su caso so•
bre la conveniencia de disolver antici•
padamente la Sociedad. 

Il.-Designaci6n de liquidador, para el ca•
so de que sea aprobado el punto ante•
rior de la Orden del Día. 

IIl.-Asuntos Generales. 
Se hace del conocimiento de los señores 

Accionistas que los libros y documentos rel.· 
cionados con el objeto de la Asamblea se en•
cuentran en las Oficinas de la Sociedad. 

Para concurrir a la Asamblea, los señorea 
Accionistas deberán depositar los Titu10s q~ 
amparan las acciones de que son tenedores ea 
la Tesorería de la Sociedad o en alguna Institu~ 
ción de Crédito de la República Mexicana, coa 
por lo menos veinticuatro horas de anticipe. 
ción a la celebración de dicha Asamblea. 

México, D. F., 8 de agosto de 1988. 
Alfredo Hijar Sosa, 

Presidente del Consejo de Administración.. 
Rúbrica. 

23 agosto. 
•• 

ROJAMAR, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION 

AL 31 DE ENERO DE 1985. 

ACTIVO 
Caja ................................... . 
Acciones y valores ............. . 

Suma el activo ................... . 

PASIVO Y CAPITAL 

25,000 •• 
127,200 •• 

152,20G.81 
= = = = .'. 

Capital social...................... 25,000. 
Fondos para futuros aumen-
tos de capital ..................... , 127 ,20~ 

-----
Suma el capitaL................. 152,20Qr0 

= = = =~. 
C.P. Vicente A. Ferrer Pedraza, '/ 

Liquidador. " 
Rúbrica. 

23 agosto; 2 y 12 septiembre. (R.-3.< 
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Por escritura número "4,580", ante mi el 
28 de julio de 1988, se radicó la Sucesión Testa•
mentaria del señor Cuauhtémoc Ambriz N ava•
rrete. La señora Ruth Isabel Díaz Castillejos 
Viuda de Ambriz, reconoció la validez del Tes•
tamento, aceptó la Institución de Heredera 
Univeral y el cargo de Albacea y manifestó 
que procederá a formular Inventario. 

Lic. F. Alfredo Beltrán Santana. 
Notario Público No. 14 

Rúbrica. . 
15 Y 22 agosto. (R.-3016) 

AVISO NOT~RlAL 

El Licenciado Felipe Alfredo Beltrán San•
tana, Notario Público Número Catorce en Ciu•
dad Nezahualcóyotl, Estado de México, hace 
constar: 

Por escritura número "4,427", del 27 de ju•
nio de 1988, se radicó la Sucesión del señor Je•
sús Benigno Gutiérrez Luengas. 

Los señores Antonio Gutiérrez García y 
Abigail Luengas Velázquez, aceptaron la insti•
tución de herederos hecha en su favor y doña 
Abigail Luengas Velázquez el cargo de Alba•
cea, protestando el mismo y dijo que procede•
rá a formular inventario. 

Lic. F. Alfredo Beltrán Santana, 
Notario Público No. 14 

Rúbrica. 
15 Y 22 agosto. (R.-3015) 

AVISO NOTARIAL 

Francisco Xavier Arredondo Galván, No•
tario Número 173 del Distrito Federal, hago 
saber para los efectos del Artículo 873 del Có•
digo de Procedimientos Civiles, que en escritu•
ra 8374 de fecha siete de julio, se inició ante mí, 
la tramitación notarial de la sucesión testa•
mentaria de Francisco Méndez Páramo, los he•
rederos Emma Chamarra Benard de Méndez, 
Lucía, Francisco y Alexis Méndez Chamarra, 
reconocieron la Validez de Testamento otorga•
do por el autor de la sucesión, aceptaron la he•
rencia y la señora Emma Chamarra Benard de 
Méndez, aceptó el cargo de Albacea que le fue 
conferido y manifestó que en su oportunidad 
formulará el inventario correspondiente. 

México, D. F., a 10. de agosto de 1988. 
Notario Número 173 del Distrito Federal, 

Francisco Xavier Arredondo Galván. 
Rúbrica. 

12 Y 22 agosto. (R.-2972) 

AVISO NOTARIAL 

Por acta número 69,310 de veintinueve de 
ulio del año en curso, otorgada ante mi, los se•
ores María Aurora, Matilde, Beatriz, Luis, 
'ilar María, y María del Rosario, de apellidos 

Forcen Arámburu, denunciaron en esta nota•
ría la sucesión de su señora madre dalia María 
Aurora Arámburu viuda de Forcen, aceptaron 
la herencia instituida a su favor confonne a 
testamento público abierto número 46,497 de 5 
de abril de 1965, otorgado ante el notario Roge•
río R. Pacheco y don Luis Forcen Arámburu, 
aceptó el cargo de albacea; habiéndose radica•
do dicha sucesión en esta notaría. 

Atentamente. 
México, D.F., a 3 de agosto de 1988 . 

Lic. Carlos Prieto Aeeves, 
N otario Público Núm. 40 

del Distrito Federal. 
Rúbrica. 

12 Y 22 agosto. (R.-2999) 

EL PUERTO DE LlVERPOOL, S.A. DE C.V. 
AVISO DE PAGO DE DIVIDENDO 

Se comunica a los señores accionistas de El 
Puerto de Liverpool, S.A. de C.V., que de 
acuerdo con lo resucIto por la Asamblea de Ac•
cionistas del 25 de septiembre de 1987, el Con•
sejo de Administración acordó pagar un divi•
dendo de $60.00 por acción. El pago se efcctua•
rá por conducto del S.D. INDEV AL, con 
domicilio en Durango 263, segundo piso, Colo•
nia Roma de esta Ciudad, a partir del día 25 
del mes de agosto en curso, los dlas hábiles, de 
las 9 a las 13 horas contra el cupón n¡lmero 41 
de los títulos de las acciones de la Sociedad, 
Emisiones 1985-1 y 1985-2. Cuando así proceda, 
se hará la retención del Impuesto Sobre la 
Renta correspondiente. 

México, D. F., a 19 de agosto de 1988. 
El Sccretario del Consejo de Administración, 

Juan'Manuel Gómez Morfn. 
Rúbrica. 

22 agosto. (R.-3192) 

FREDALSE. S.A. DE C.V. 

AVISO 

Los accionistas de esta Empresa, en Asam•
blea General Extraordinaria, celebrada el dla 
24 de junio de 1988, acordaron reducir el capi•
tal social en su parte variable en la cantidad de 
M.N. $9,000,000.00, mediante reembolso a los 
accionistas de esta sociedad. 

Esta publicación se efeétúa en cumpli•
miento y para los efectos establecidos en el 
artículo 90. de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

Atentamente. 
México, D.F., a 22 de julio de 1988. 

FREDALSE, S.A. DE C.V. 
Lic. Horaeio Rios de los Rfos. 

Secretario. 
Rúbrica. 

2, 12,22 agosto. (R.-2838) 
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CARYMAR MEXICANA, S. A. 
Por Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas de Carymar Mexicana, S.A., cele•
brada el día 31 de diciembre de 1987, se acordó 
transformar la Sociedad, en Sociedad Anóni•
ma de Capital Variable, con un capital mínimo 
fijo de $ 10'000,000.00 (diez millones de pesos 
00/100 M.N.) Y con capital Variable ilimitado. 

Por lo anterior y con fundamento en el ar•
tículo 228, con relación al artículo 223 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, se publica 
el último Balance General de la Sociedad. 

CARYMAR MEXICANA, S. A. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA EL 

31 DE DICIEMBRE DE 1987. .. ' 
Activo Circulante .............. . 
Activo Fijo Neto ................ . 
Cargos Diferidos ................ . 

Suma el Activo .................. . 

$ 54'734,550.00 
9'043,141.00 

0.00 

$ 63'777,691.00 
======= 

Pasivo Circulante............... $ 50'986,613.00 
Pasivo Fijo 
Capital Contable................. 12'791,078.00 

Suma Pasivo y Capital Con-
table........................... ......... $ 63'777,691.00 

======= 
México, D.F., a 16 de agosto de 1988. 

C.P. Leonel Rojas Morales. 
Rúbrica. 

23 agosto. (R.-3142) 

GRUPO INDUSTRIAL CAMESA, S. A. 
DEC. V. 

AVISO A LOS TENEDORES DE 
OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 

CAMESA'S6 

En cumplimiento a lo establecido en las 
Cláusulas Cuarta y Séptima del Clausulado de 
la Escritura de Emisión correspondiente, hace•
mos de su conocimiento que el interés que de•
vengarán las Obligaciones Camesa'86 del 22 de 
agosto de 1988 al21 de septiembre de 1988, será 
del 48.56% sobre el valor nominal de las mis•
mas. por lo que una vez deducido el Impuesto 

Sobre la Renta a la tasa alta o definitiva, el 
rendimiento neto para el obligacionista perso•
na física será del 46.04%. 

Asimismo a partir del 22 de agosto de 1988 
en las oficinas de Banco de Crédito y Servi•
cios, S.N.C., División Fiduciaria, ubicadas en 
Mariano Escobedo 510 P.B., se pagarán los in•
tereses correspondientes al Octavo Trimestre, 
a razón de una tasa bruta de 55.47%. 

Este pago se hará contra entrega del Cu•
pón No. 8 
BANCO DE CREDITO y SERVICIO, S.N.C. 

División Fiduciaria 
Lic. Rodolfo García Esquivel 

Rúbrica . 
23 agosto. (R.-3128). 

SANCHEZ, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE 

OBLIGACIONES HIPOTECARIAS 
"SANCHEZ*87" 

En cumplimiento a lo establecido en las 
Cláusulas Cuarta y Novena, de intereses, del 
Clausulado de la Escritura de Emisión corres•
pondiente, hacemos de su conocimiento que el 
interés que devengarán las Obligaciones 
"SANCHEZ*87" del 13 de agosto de 1988 al 12 
de septiembre de 1988, será del 49.99% sobre el 
valor nominal de las mismas, por lo que una 
vez deducido el Impuesto sobre la Renta a la 
tasa "alta" o "definitiva" el rendimiento neto 
para el Obligacionista persona física será del 
47.47%. 

Asimismo, a partir del 13 de agosto de 1988 
en las oficinas de Operadora de Bolsa, S.A. de 
C.V., Casa de Bolsa, ubicadas en Río Amazo•
nas No. 62, Departamento de Valores, se paga•
rán los intereses correspondientes al Tercer 
Trimestre, a razón de una tasa bruta de 
58.30%. 

Este pago se hará contra entrega del Cu•
pón No. 3. 
OPERADORA CASA DE BOLSA, S.A. DE 

C.V. 
Lic. Rodolfo Balmaccda G., 

Financiamiento Corporativo. 
Rúbrica. 

23 agosto. (R.-3136). 

ALMACENES NACIONALES DE DEPOSITO, S.A. 
AVISO DE REMATE. 

PRIMERA ALMONEDA. 

De conformidad con lo dispuesto por los Articulos 22 y demás relativos de la Ley Ge•
neral de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, se hace saber por medio 
del presente Aviso, el Remate en Primera Almoneda, de la mercancía que se describirá 
a continuación, que se llevará a efecto a las 10:00 Hrs. del día 9 de septiembre próximo, 
en cllugar que ocupa nuestra Bodega Clave: 11-119-101, en nuestra Dependencia de Aca•
pulco, Gro., ubicada en el Kilómetro 18.5 de la Carretera Acapulco-Pinotepa Nacional, 
correspondiente a la Gerencia Regional Centro Sur de Almacenes Nacionales de Depósi•
to, S.A., con Oficinas en Leandro Valle No. 310, C.P. 50000, en Toluca, Estado de México. 
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198:s, será del 37.40% sobre el valor nominal de 
~as mismas, por lo que una vez deducido el Im•
~ucsto Sobre la Renta a la tasa "alta" o "defi•
nitiva" el rendimiento neto para el obligacio•
nista persona f1~ica será del 34.88%. 

México, D. F., a ~OS~O 12 de 1988. 
CASA DE BOLSA A:lKA, S. A. DE C. V. 

Representante Común de los Obligacionistas 
Act. V~ctor M. Laguardia Longega, 

Director. 
Rúbrica. 

!2 agosto. (R.-3112) 

AUTO LINEAS DE CARGA 
MEXICO ENSENADA, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
Jorge Pérez Valadez, con el carácter de 

'residente del Consejo de Administración de 
\.uto Lineas de Carga México Ensenada, S.A. 
le C.V., con fundamento en lo previsto por el 
\.rtlculo 186 de la Ley General de Sociedades 
4ercantiles y la Cláusula Décima Primera de 
a Escritura Constitutiva de la sociedad, se 
onvoca a los socios representantes del Capital 
:ocial, para celebrar Asamblea General Ex•
raordinaria, misma que tendrá lugar en el do•
-¡icilio social de la empresa a las 18:00 horas 
el próximo día 8 de septiembre, bajo el si•
uiente: 

ORDEN DEL DIA 
l.-Nombramiento de escrutadores, lista 

de asistencia y declaración de su legal 
instalación. 

ll.-Lectura, discusión y ratificación en su 
caso, de los 'acuerdos tomados en 
Asamblea General de fecha 9 de mayo 
de 1986. 

III.-Lectura y revocación de los acuerdos 
tomados en Asamblea General Extra•
ordinaria de socios, de fecha 11 de mar•
zo próximo pasado. 

IV.-Lectura, discusión y aprobación en su 
caso, de los balances relativos a los 
ejercicios, correspondientes a los años 
de 1986 y 1987. 

V.-Proposición y aprobación en su caso, 
para excluir del seno de la sociedad a 
los socios que no han dado cumpli•
miento con sus obligaciones sociales. 

VI.-Lectura, discusión y aprobación en su 
caso a las solicitudes de ingreso' que 
presentan varias personas. 

Vll.-Aumento de Capital Social. 
VIll.-Nombramiento de Nuevo Consejo de 

Administración y Comisario, o en su 
casó, ratificación en sus cargos de los 
que actualmente lo integran. 

IX.-Modificación de estatutos sociales. 
X.-Asuntos Generales, Nombramiento de 

Delegado de Asamblea y Clausura de 
la sesión. 

El Presidente del Consejo de Administración, 
Jorge Pérez Valadez. 

Rdbrica. 
22 agosto. (R.-3120). 

---000---

UNlGARMA, S. A. 
AVISO DE TRANSFORMACION 

En la Asamblea General Extraordinaria de accionistas del 15 de junio de 1988, se 
acordó transformar Unigarma, S. A., en sociedad anónima de capital variable, por lo 
que se modificó la denominación, la que en lo sucesivo será: Unigarma, Sociedad Anóni•
ma de Capital Variable. En dicha asamblea se acordó que el capital mínimo fijo de la 
sociedad será la cantidad de $50'000,000.00 (cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.) y 
el máximo ilimitado. 

A continuación se transcribe el último informe financiero de la sociedad: 
ACTIVO 

Circulante: 

Caja y Bancos ........... ' ..................................... . 
Cuentas por Cobrar ....................................... . 
Inventarios .................................................... . 
Impuestos a Favor ......................................... . 
Otros .............................................................. . 

Fijo 
Propiedades y Equipo Neto ........................... . 

$ 9'194,761.45 
109'465,886.11 

13'260,030.61 
586,394.21 

30'257,964.00 

51 '415,034.00 

Maximiliano Michel Martin M. 
Administrador Unico. 

Rúbrica. 
22 agosto. 

$ 162'765,036.38 

$ 51'415,034.00 

(R.-3121). 
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CaJa 

Bancos del País 
Préstamos QULrografarios y Prendar10S 
Prestamos con Garantía InmobilLarLa 
Mercancías 
Delldores Diversos 
Otras Inversiones 
~tobLll.arJ.o y Equl.pc 

(neto) 
\net:o) 
(neto) 

:~~ue~le5 d~~t1padas a of~C1nas 
i a otros SerVl.ClOS 
Cargos D1ferLdos 

(neto) 
(neto) 

$ 

uNION DE CREDITO DE INDU~TRIALES DE LA PARAFINA, S.A. DE C.V. 
( ORGANIZACION AUXiLIAR DE CREPITO ) 

AV. LOMAS DC SOTELO # 1112 DESPACHOS 101-102 COL. LOMA HERMOSA, 
MExtCO, D.F • 

.. BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1987 " 
( MILLARES DE PESOS ) 

700 

139,722 $ 
4' 246,716 

3,761 

849 

..... ')"'1-

~ 

$ 

140,422 

4'250,477 
3'556,173 

88,746 
3,599 

"ic:,,""1 
1,843 

8' 117 ,033 

Otras Obligaciones a la vista 

Prestamos de Bancos 
Acreedorés por Operaciones ComercLales 
Otros DepósLtos y Ob1igacLones 
Rerservas y ProvLsione~ para ObligacLones 
DLversas 
CrédLtos DiferLdos 
capital SocLa1 FLJO 
-__ .L._1 
\...Q1:-'.L .... ~ ... 1:"' ........... .::01 U';:¡¡'Y'.t=Ihle 

~....,_ ..... - - ----

Reserva Leyal y Otras Peservas 
UtLILdades por AplLcar 
Superavit por revaluacL6n de Lnmuebles 
PérdLda en el EJercLcl.o 

" CUENTAS DE ORDEN " 

Cuenta de Reql.stro $ 7,039 

$ 

PASIVO Y GAP 1 TAL 

32,000 
16,000 $ 48,000 

5,580 
5,910 11,590 

70,705 70,705 
(26,427) 

s 1l~,293 

1'655,551 
5'889,957 

56,631 

287,425 
8,308 

103,868 
$8' 117 ,033 

" EL PRESENTE BALANCE GENERAL SE FORMULO DE ACUERDO CON LAS REGLAS DICTADAS POR LA H. COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE S~GUROS, ENCONTRANDOSE 
CORRECTAMENTE REFLEJADAS, ~N SU CONJUNTO, LAS OPERACIONES EFECTUADAS POR LA ORGANIZACION HASTA LA FECHA MENCIONADA, LAS CUALES SE REALIZA•
RON CON APEGO A SANAS PRACTICAS BANCARIAS Y A LAS NORMAS LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES Y FUERON REGISTRADAS EN LAS CUENTAS QUE CO-•
RRESPONDEN CONFORME AL CATALOGO OFICIAL EN VIGOR, HABIENDO SIDO VALORIZADOS LOS SALDOS EN MONEDA EXTRANJERA AL TIPO DE COTIZACION DEL DIA. 
TANTO EL PROPIO ESTADO COMO LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO REFLEJADOS EN EL MISMO, FUERON APROBADOS POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACION, AUTORI 
ZANDO SU PUBLICACION PARA EFECTOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 53 DE LA LEY G$NERAL~DE ORGAllIZACIONES y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRE~ 
DITO, BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LOe; FUNCIONARIOS QUE LO SUSCRIBEN. .. /:' ' i 

.. EL RESULTADO QUE MUCSTRA EL PRESENTJ¡; BALANCE SE ENCUENTRA AFECTAL>A POR ~;r~1C ~v:rSION Qult SE CREO PARA EL 

1'RABAJADORES A LA MISMA." // rt' 
: ous ":~' --1k ~1\\~liY: 

C.P.JUAN <P/i\~VERA. ERA C;UZMAN 

/ / 
RO SA MARIA HF.ífi¡ltiDEZ tfui~"Gü"IA":" 

t)t) "" "'I"'\~+n (R.-3118) 
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CELANESE MEXICANA, S.A. 
FINACEL, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FUSION 
En Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de las sociedades antes 

mencionadas, celebradas el 16 de agosto de 1988, se tomaron entre otros los siguientes 
acuerdos: " 

l.-Finacel, S.A. de C.V., se fusionará con Celanese Mexicana, S.A., incorporándose 
la primera a la segunda y consecuentemente, se extingirá Finacel, S.A. de C.V., quedan•
do subsistente Celanese Mexicana, S.A. 

2.-De acuerdo con lo anterior, la totalidad del activo de Finacel, S.A. de C.V., pasa•
rá a titulo universal a Celanese Mexicana, S.A., y esta empresa quedará obligada incon•
dicionalmente a responder como deudora de la totalidad del pasivo de Finacel, S.A. de 
C.V., solventándolo en sus términos y condiciones. 

3.-El activo y el pasivo de Finacel, S.A. de C.V., se transferirá a Celanese Mexicana, 
S.A., a su valor en libros con su depreciación o amortización acumulada. 

4.-La fusión se acordará con base en los balances de la fusionante y de la fusionada 
tomados al 31 de julio de 1988. 

5.-Esta fusión no traerá consigo ningún aumento de capital, ya que dentro de los 
accionistas de Finacel, S.A. de C.V., se encuentra Consorcio Promocional de Industrias, 
S.A. de C.V., de la que es accionista mayoritaria Cclanese Mexicana, S.A., y el resto, o 
sea, los cuatro accionistas minoritarios expresaron su renuncia a cualquier derecho que 
les pudiera corresponder con motivo de la fusión y están de acuerdo en que se cancelen 
sus titulos de acciones al momento jurídico en que tenga lugar la fusión. 

6.-La fusión de Finacel, S.A. de C.V., con Celanese Mexicana, S.A., surtirá efecto 
a partir del '30 de septiembre de 1988. En esa fecha se hará la consolidación contable de 
las cuentas de ambas compañías y quedará cada una de ellas responsable del cumpli•
miento de las obligaciones fiscales que le correspondan. 

A fin de que la fusión pueda tener efectos legales en la fecha mencionada, se 
recabará previamente el consentimiento de los acreedores. 

Respecto a los acreedores que no hubieren dado su consentimiento, se pacta que po•
drán cobrar de inmediato el importe de sus créditos, para cuyo efecto se pondrán a su 
disposición los fondos correspondientes. 

7.-Una vez efectuada la fusión, la administración y vigilancia de la sociedad subsis•
tente quedará a cargo de los administradores, funcionarios y Comisarios actualmente 
nombrados en Celanese Mexicana, con las atribuciones y obligaciones que le correspon•
dan de acuerdo con la ley y con los estatutos. 

FINACEL, S.A. DE C.V. 

ACTIVO 

BALANCE GENERAL 
31 DE JULIO DE 1988 

(PESOS) 

Cuentas por Cobrar ...................... , ................ . 

Total Activo ................................................... . 

PASIVO 
Cuentas por Pagar ......................................... . 

Total Pasivo .................................................. . 

CAPITAL CONTABLE 
Capital Social. ............................................... . 
Utilidades Retenid~ ....................... : ............. . 

Total Capital Contable .................................. . 

Total Pasivo y Capital .................................. .. 

Tesorero, 
Marcelino L. Miaja. 

B-7 
591,682 

591,682 
====== 

491,100 

491,100 

100,000 
582 

100,582 

591,682 
:===== 

8-10 
591,682 

591,682 
====== 

491,100 

491,100 

100,000 
582 

100,582 

591,682 
------------
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CELANESE 
MEXICANAS'\, 

B¡,LM~CE G~I;ERAL 

AL 31 DE JULIO DE 1988 
~M]LLO~ES DE PESOS) 

._--_._-------.. _- ---. __ . __ . -~ - -- ---- ----._---- ---- -------.----

ACTIVC 

ACTIve CIRCULANTE: 
CA~A y VALORES REALIZABLES 
CUE!nAS POR COBRAR 
I~v::NTARIOS 

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 

INVER~ION EN SUBSIDIARIAS 
PROPIEDAD.PLANTA y EQUIPO NETO 
OTROS ACTI VOS 

TOTAL ACTIVO 

PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 

PASIVO CIRCULANTE : 
CUENTAS POR PAGAB Y PASIVO ACUM. 
PRUVISION DE IMPUESTOS 
PAPTICIPACION DE UTILIDADES 

TOTAL PASIVO CIRCULANTE 

IMPUESTOS DIFERIDOS Y OTROS 

CAPIT,·L CONTABLE: 
CA )lTAL SOCIAL 
PR-MA EN EMISION DE ACCIONES 
UT LIDADES RETENIDAS 
AC UALIZACION PATRIMONIAL 

TOTAL CAPITAL CONTABLE 

B-7 

326,526 
158,478 
11,523 

--- - --_ ...... 

496,527. 

202,769 
877, ].33 

19,664 
, 

L 596,093 
-_..::. --= -~:;.-.:...::: 

241,641 
50,210 

. 27.388 

319,239 

50,892 

4,678 
1,053 

184,419 
1,035,812 

L 225. 962 

TOTAL PASIVO Y CAPI~~~ '<.-1 1.596.093 

DIRECTOR Ff~ERO 
MARCELINO~MIAJA 

22 agosto. 

E-lO 

326,526 
158,478 
154,090 

639,094 

229,048 
884,283 

19,664 

1,772,089 

241,641 
50.210 

. 27.388 

319,239 

50,892 

4.678 
1,053 

184,419 
L 211,808 

1. 401. 958 

1.772.089 

(R.-3122) 
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KAMZA INTERNACIONAt, S. A. 

AVISO 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se acordó disolver la Sociedad e Iniciar su li•
quidación con apego a la Ley de referencia. 

En ASAMBLEA GENERAL EXTRAOR•
DINARIA DE ACCIONISTAS celebrada el día 
30 de junio de 1988, y en los términos de los 
Artículos 179, 182 fracción 11, y 229 fracción 111 

Armando Matute Zameza. 
Liquidador. 

Rúbrica. 
12,22 agosto. (R.-2984) 

• -TORMEX, S. A. 

AVISO 

El 12 de julio de 1988, en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas se acor•
dó transformar Tormex, S. A., en Tormex, S. A. de C. V., con un capital mínimo de vein•
te millones de pesos, máximo ilimitado. Dicha transformación surtirá efectos inmedia•
tamente que sea inscrito el acuerdo en el Registro Público de Comercio de conformidad 
con el articulo 228 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Se acompaña balance al 31 de diciembre de 1987. 
Ing. Alejandro López Arnaez, 

Srio. del Consejo. 
Rúbrica. 

TORMEX, S. A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1987 
(Miles de Pesos) 

ACITVO 
Circulante 
Efectivo en Caja y Bancos ............................. . 
Inversiones en Valores .................................. . 
Cuentas por Cobrar ...... , ................................ . 
Inventarios .................................................... . 
Otros .............................................................. . 

Fijo: 
Maquinaria Mobiliario y Equipo de Transpor-
te .................................................................... . 
Depreciación Acumulada ............................... . 

Diferido: 
Pagos Anticipados .................................. : ...... . 

Suma el Activo .............................................. . 

PASIVO 
A Corto Plazo 

$ 

$ 

"-

12,096 
363,000 
721,022 
112,064 
23,122 

159,605 
47,016 

Cuentas por Pagar ......................................... . $ 346,026 
Impuestos por Pagar ..................................... . 

CAPITAL CONTABLE 
Capital Social............ .... ...... .... ...... ...... ........... $ 
Reserva Legal ................................................ . 
Resultados de Eje~icios anteriores .............. .. 
Utilidad del Ejercicio ................................... .. 

Suma el Pasivo y Capital. ............................. . . 

22 agosto. 

Ing. Alejandro López Arnaez, 
Srio. del Consejo. 

Rúbrica. 

120,664 

20'000 
4,000 

142,399 
713,796 

$ 1'231,304. 

$ 112,589 

2,992 

$ 1'346,885 
====== 

$ 466,690 

880,195 

$ 1'346,885 
====== 

(R.-3114) 
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